
AÑO X X V III 31 de marzo de 1924.

I

Número 1422

Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre.. 3‘ÜO pías.
Extranjero: ídem......................... 10‘00 —
Ultramar: ídem............................  15‘00 _
Número suelto................ ...........  q‘5q  

naminisfración y suscripción.

dalle del Satraoiento, aúni. Itnpreitla ü u D íe p l.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­
tario de! Excmo. Ayuntamiento. <

SE EXJELTOA EOS E U Pí E S

N II n A K 1 o

A yuntamiento: Acta de la sesión de 26 del actual.—Distribución 
de fondos del Interior para el mes de abril.—Órdenes del día para 
las sesiones extraordinaria del 1 de abril y de la Comisión 
permanente para e! 2 del mismo.—Extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal 
durante el mes de febrero próximo pasado.

Junta Municipal: Acta de ia sesión de 25 del corriente.
A lcaldía P residencia: Decreto nombrando los señores Tenien­

tes de Alcalde.
C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaria: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en ios proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.-Concurso para proveer la plaza de Regente 
de la Imprenta Municipal.—Licencias expedidas por el Nego­
ciado 4.°, por la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche 
y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Subastas pen­
dientes de celebración.—Cementerios; autorizaciones de enterra­
mientos concedidas a las Sacramentales.—Ni'miero de lectores y 
obras facilitadas en la Biblioteca municipal. Hemeroteca, y en 
las Bibliotecas Circulantes,—Movimiento de personal.

CoNTAbuHÍA: Balance de las operaciones verificadas por cuenta 
de! presupuesto del Interior hasta fin de febrero último.—Ingresos 
y pagos verificados por cuenta de los presupuestos de) Ensanche 
y del Interior. ^Cotizacióu en Bolsa de los valores municipales.-— 
Exposición al público de la matrícula de cajones en el Mercado 
del Carmen, para redamaciones.

Obras municipales: Lasen ejecución.
P olicía urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaidía. ■
A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­

bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 26 de febrero al 3 
de marzo de 1924.

A Y U N T A M IE N T O
Sesión ordinaria del día 26 de marzo de 1924.— 

í'xitr'ijcto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Alber- 
de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Sres. Abad 

Aldea, Armas, Arteaga, Brabas, Campos, Carnicer Ca­
rrozas, Fernández Alvarez, García Gómez, García Her- 
tiáiidez, Gal cía Rodrigo, Jabardo, López Domínguez, Ló-

pez Dóriga, López Roberts, Marina, Martín, Martínez 
Peiró, Más, Mateos, Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, 
Ortiz, Pardo, Pérez García, Proenza, Rodríguez Arena- 
za, Rodríguez Fernández, Rodríguez de las fieras, Sáenz 
Redondo, Salvador Raso, Sauz del Rincón, Selgas, Soto, 
Sotos y Vázquez,

Se abrió a las diez y veinte minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior, después de hacer 
constar el Sr. Arteaga su voto en contra del acuerdo rela­
tivo a la moción de la Alcaldía relativ'a a los nombramien­
tos de persona! para la matanza de cerdos.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: I.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2. " Se diú cuenta de una comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil de la provincia trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, 
de conformidad con lo informado por la Comisión perma­
nente del Consejo de Estado, se desestiman los recursos 
de alzada interpuestos, uno por la Alcaldía Presidencia y 
otro por D, Juan Viíórica y Casuso, contra providencia 
gubernativa que lijó en 74.467‘S2 pesetas, la cantidad que 
por todos conceptos debe abonarse a dicho señor en pago 
de la parcela que se expropia en el número 4 de la calle 
de Nicolás María Rivero, con [irmando en su consecuencia 
la providencia recurrida.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva, facultando a la Alcaldía Presidencia pai a la inter­
posición de recuEso si aquélla io estima oportuno.

3. “ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobei nación, que dispone sea devuelto al 
Ayuntamiento el expediente instruido con motivo de 
recurso interpuesto contra providencia gubernativa que 
estimó el de queja formulado por D, José de Torres, por 
no haberse resuelto por la Alcaldía una solicitud sobre 
iustabición de surtidores de gasolina en la vía pública, por 
carecer dicho Ministerio de motivo ymateria para entender 
en el asunto. ,

4. ° Sedió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
Sr, Gobernador civil de la provincia trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de 
providencia gubernativa de 27 de agosto de 1921, por la 
que se fijó en 27,809*71 pesetas la cantidad total que debe 
percibir doña Narcisa Negrete de Goicoechea, por ia 
expropiación de ios 698*49 metros cuadrados que de su 
finca son necesarios para la apertura de ia calle de Rafael 
Calvo, en el trozo comprendido entre las de Zurbaiio y la 
de Fernández de la Hoz, en cuya cantidad tota) expresada
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están ya incluidas el importe de la construcción existente 
en el terreno que se expropia y  el 7 por 100 que en concepto 
sólo de indemnización se asigna por la industria de 
íloricultura que el propietario tiene establecida en la 
referida finca.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión 
correspondiente, facultando a la Alcaldía Presidencia para 
la interposición de recurso, si aquélla lo estima oportuno.

5.“ Quedar enterado de una providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, se desestiman los re­
cursos interpuestos por D. Julián Lagunar y D. León Albo 
y otros, contra acuerdo municipal por el que ascendió a 
Jefe de Negociado de tercera clase a D. Isidoro López Sa­
linas, confirmando el acuerdo apelado,

ó.“ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil por la que, declara falto de 
personalidad a-D. Enrique Doz para entablar, a nombre 
de la Sociedad Central de Aparejadores titulares de obras, 
el recurso interpuesto contra el anuncio del concurso para 
proveer la vacante de Ayudante Facultativo de la quinta 
Sección del Interior, 3" teniendo en cuenta además, que 
todo recurso presupone la existencia de un derecho efectivo 
lesionado y el mero anuncio de un concurso no es creador 
de derechos, como reiteradamente tiene declarado el 
Tribunal de lo Contencioso.

7. “ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima el recurso 
interpuesto por D . José Madrazo 3" otros empleados 
municipales,contra decreto de la Alcaldía Presidencia que 
desestimó su reclamación sobre aumento de sueldo.

8. '’ Quedar enterado de otra providencia gubernativa 
por la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial, desestima recurso de alzada interpuesto 
por D. Luis de la Torre, escribiente de Inspecciones sani­
tarias, contra decreto de la Alcaldía denegando la conver­
sión de dicho cargo en el de escribiente de la oficina central.

9. ° Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil aprobando el expediente de 
revisión de precios de las obras de saneamiento del sub­
suelo, correspondiente al cuarto trimestre de IÓ22, y pri­
mero del año 1923, importantes 1,4S6.769‘46 pesetas, de las 
que corresponde al Estado 696.268'18 pesetas.

10. Quedar enterado de una providencia gubernativa 
por la que se aprueba el expediente de revisión de precios 
de ¡as obras de saneamiento de! subsuelo, correspondiente 
al segundo trimestre de 1923, importantes 595 514'70 pese­
tas, de las que corresponde abonar al Estado 278.879*53 
pesetas.

11. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 22 del actual, en el que en virtud de haber 
quedado reducida por la autorización concedida por Real 
orden del Ministerio de Hacienda a 250.000 pesetas, la can­
tidad a satisfacer en el próximo trimestre por el anticipo 
concedido por el Ministerio del Trabajo para la compra de 
carbón con destino a la Fábrica de Gas y no siendo por 
tanto preciso el presupuesto extraordinario de 1.721 984*67 
pesetas, aprobado para dicha atención en 2 de enero últi­
mo, dispone que por la Contaduría de Villa se formule 
para cumplimiento de lo determinado en dicha disposición 
ministerial otro presupuesto extraordinario de 250 000 pe­
setas, que será sometido a la aprobación del Ayuntamien­
to como refundición y cumplimiento de aquél.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia.

12. Adjudicar, de conformidad con el dictamen del Ju­
rado calificador de los trabajos presentados ai concurso de 
memorias entre funcionarios municipales, los premios de 
1.500 pesetas cada uno, asignados a los trabajos presenta­
dos, a las memorias formuladas a los temas B y D bajo los 
lemas »Ideas y Realidades» y «Luod ab ómnibus, quod 
ubeque quod semper*, de que son autores, del primero don 
Miguel de la Cuesta, Recaudador de Arbitrios y D, Jacin­
to Eduardo Medina, Oficial segundo do Administración; 3’ 
de! segundo, D. Pedro Núñez Cranés, Ingeniero Director 
de Vías públicas; debiendo satisfacerse las cantidades im­
porte de los premios, con cargo a la partida consignada

para estos efectos en el capítulo IX , artículo 7.“ , concep­
to 518 del presupuesto vigente; y que se signifique a los 
señores del jurado la gratitud de la Corporación municipal 
por el celo y actividad con que han desempeñado su come­
tido,

13. Conceder un mes de licencia al Sr, Concejal don 
Alberto Rodríguez Arenaza, para ausentarse de esta Corte 
por motivos de salud.

14. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Alonso Heredia Rivero, a Cabra (Córdoba).
D. Marcelino Puerta Cañamares, a B a r c e lo n a .
D. Guillermo Puls, con su esposa, a Portugal.
D, Miguel Romaguera Cornejo, con su esposa doña 

Pilar Gil e hijo D. Miguel Romaguera Yasell, a Barcelona.
D. Luis Castañares Cervera, con su esposa e hijo a 

Burgos.
D. Zacarías Freitas Luna, con su hermana doña María 

a Cha martin de la Rosa (Madrid).
D, Manuel Ramírez Sánchez, a Buenos Aires (Repú­

blica Argentina).

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos p expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

TERCERA,—Policía urbana.

15. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción del pro3'ecto de reglamento de circulación, 3'' en espe­
cial la de los autocamiones y  demás vehículos pesados, 
formulado por el Ingeniero de servicios Eléctricos e Indus­
triales, asignado a la Inspección de Carruajes D, Juan 
Pradillo, en la forma que a continuación se expresa:

PROYECTO DE REGLAMENTO DE CiRCüLACIÚN
Artículo i,“ El presente reglamento para la circula­

ción general en el término municipal de Madrid, contiene 
las disposiciones por las que la circulación de peatones y 
vehículos habrá de regirse; dichas disposiciones están ba­
sadas sobre el mutuo respeto de los derechos que, respec­
tivamente, tienen tanto los peatones como los conductores 
y propietarios de vehículos, así como sobre e! cumplimien­
to de las obligaciones de unos y  otros.

Los Agentes de la autoridad exigirán el e.xactp cum­
plimiento de todas las disposiciones con e! mayor rigor, 
partiendo siempre de la base de que, tanto ios conductores 
de vehículos como los peatones están obligados a conocer­
las, limitándose a hacer breves indicaciones a los interesa­
dos cuyas faltas observen, sin entablar la menor discusión 
con ellos, y presentando las correspondientes denuncias 
cuando fuese preciso, previniendo, en este último caso, al 
ser posible, a los interesados para que éstos puedan reque­
rir el testimonio de los presentes, si lo estiman necesario.

C A P ITU LO  PRIMERO

DISPOSICIONES .APLICABLES A TODOS LOS VEHÍCULOS, 
ANIMALES DE TIRO, DE CARGA Y DE SILLA

Art. 2.“ La circulación de vehículos de todas clases y 
animales de carga o de silla, dentro del término municipal 
de Aladrid, se efectuará por el lado izquierdo de las calles, 
correspondiente al sentido de su marcha.

Como regla general, todo conductor de un vehículo de 
cualquier clase que sea, deberá conducii lo por la parte iz­
quierda de la calle (siempre que algún obstáculo no lo im­
pida), aun cuando el centro de la calle esté despejado.

Art. 3.“ Todo vehículo que cruce a otro, deberá efec­
tuarlo siguiendo siempre su lado izquierdo,

Art. 4 °  Cuando un vehículo alcance a otro, deberá ve ­
rificarlo describiendo una curva del menor radio posible,

.4
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situándose al l;¡do derecho del vehículo alcanzado, y no in­
tentará colocarse hasta que tenga espacio suficiente,

Art. 5.“ En las calles o paseos divididos longitudinal­
mente por líneas de árboles, faroles o andenes centrales, 
los vehículos deberán circular por la calle izquierda co­
rrespondiente al sentido de su marcha.

Art. 6,” En las plazas, la marcha de los vehículos se 
efectuará siempre en sentido circular, de izquierda a de­
recha ,

Art. 7.° En los encuentros de calles deberán tenerse 
en cuenta las siguientes disposiciones:

а) Todo vehículo que vuelva una esquina hacia su iz­
quierda, deberá efectuarlo describiendo una curva del me­
nor radio posible,

б) Cuando el vehículo tenga que dirigirse hacia una 
calle transversal situada a su derecha, deberá volver des­
cribiendo una curva que rodee el centro del encuentro de 
las dos calles.

c) En los encuentros de calles o plazas en cuyo centro 
haya algún monumento o farola, todos los vehículos que 
deban cambiar la dirección de su marcha estarán obliga­
dos a efectuarlo rodeando dicho centro,

Art. 8." Queda prohibido a todo vehículo que marchan­
do por una calle deba cruzar al lado opuesto, el efectuarlo 
diagonalmente al eje de la calle. Para pasar al lado opues­
to deberá seguir por su mano izquierda hasta sobrepasar 
el punto a que se dirige, para entonces cruzar la calle per- 
ppndicularmente, y llegar a dicho punto marchando en 
sentido contrario al que traía,

A lt. 9.® Cuando un vehículo quiera marcha en una 
calle en sentido opuesto al que traía, deberá pasar al lado 
opuesto de la calle, en la forma indicada-en el artículo an­
terior.

Art. 10. Ningún vehículo podrá estacionarse en un 
cruce de calle.

Art. n . Ningún vehículo podrá estacionarse junto a 
una esquina, por constituir un peligro para cualquier ve­
hículo que necesite volver hacia dicha calle; cuando las 
necesidades de carga o descarga lo exigiesen, avanzarán 
dejando espacio suficiente para facilitar la circulación.

Art. 12. Queda prohibido que los vehículos vuelvan 
para seguir una dirección opuesta a la que traían, cuando 
su maniobra ocasione la detención de oíros vehículos. En 
estos casos deberá seguir marchando en la dirección pri­
mitiva hasta que encuentren un lugar despejado en el que 
pueda efectuar la maniobra en la forma indicada en el ar­
tículo . . , , ,  sin ocasionar interrupciones y molestias a los 
demás vehículos.

Art. 13. Cuando uu conductor de un vehículo quiera 
moderar la marcha de éste, lo advertirá previamente a los 
conductores de los vehículos que pudiera haber detrás del 
suyo, levantando la mano o látigo verticalmente. Igual­
mente deberá advertir s: trata de cambiar de dirección, in­
dicando la que desea seguir. Cuando trate de hacer mar­
char hacia atrás el vehículo, indicará previamente a los 
conductores de los demás, que se encuentren detrás del 
suyo, y no efectuará la maniobra hasta que se haya cer­
ciorado que ha sido comprendida su advertencia,

Art. 14. Los vehículos del servicio de Incendios y los 
que transporten heridos, tendrán derecho a cruzar las 
calles y recorrerlas en cualquier sentido. Procurarán, sin 
embargo, siempre que sea posible, seguir lo dispuesto en 
el reglamento. '

Art. 15. Queda terminantemente prohibido que los 
vehículos crucen las tropas en formación, las comitivas, 
procesiones, entierros y formaciones de escuelas de niños. 
Unicamente podrán hacerlo y en caso de necesidad, los 
vehículos del servicio de Incendios, Correos, y los que 
transporten heridos.

Art. 16. Cuando se aproximen los vehículos del servi­
cia de Incendios, los de Correos y los que transporten en 
heridos, todos los demás vehículos, sin excepción, deberán 
apartarse y detenerse de tal modo que los vehículos men­
cionados tengan el paso libre.

Art. 17. Ningún vehículo podrá ocupar una calleen 
tal forma que interrumpa la circulación de la misma.

Art. 18. En las calles y travesías estrechas, los ve­
hículos deberán circular en el sentido de marcha indicado

por las flechas que haya colocadas en sus entradas y sa­
lidas.

Art. 19. En las calles estrechas y de gran circulación, 
queda prohibido estacionarse los vehículos más que el tiem­
po necesario para descender o subir los ocupantes de los 
mismos. Cuando hayan de esperar lo harán en las vías más 
amplias y de menor circulación.

Ari. 20. Cuando por un motivo cualquiera deban esta­
cionarse varios coches ante un edificio, se retirará el que 
primero haya llegado a una distancia de seis metros y los 
demás se colocarán detrás de él y contra el borde de la 
acera, teniendo cuidado de dejar libre el paso por las calles 
transversales. Los carruajes no podrán abandonar la fila 
para colocarse delante de la puerta nada más que cuando 
sean llamados.

A  la entrada de los teatros, los cocheros no deben aban­
donar las riendas de sus caballos, ni tampoco deberán des­
cender del pescante mientras suban o bajen los viajeros. 
Las Empresas de teatros y espectáculos, quedan en virtud 
de estas disposiciones, obligadas a poner en las puertas de 
sus establecimientos empleados encargados de abrir y ce* 
rrar las portezuelas de los carruajes que no lleven lacayo, 
y los Agentes de la autoridad, vigilarán para impedir que 
los vagabundos se acerquen a los carruajes.

Art, 21. Los conductores de toda clase de vehículos, 
así como los que lleven animales de tiro o carga, estarán 
obligados a apartarse para dejar libres las vías de los tran­
vías al primer aviso de éstos. Los Agentes de la autoridad 
denunciarán a los conductores de los vehículos de marcha 
lenta cuantas veces observen que, estando libre la calle, 
marchasen los vehículos por las vías, entorpeciendo la 
circulación de tranvías sin necesidad.

Art, 22. Se prohíbe lavar en la vía pública ningún 
vehículo o aparato de locomoción de ninguna clase que sea.

Art. 23. Toda clase de vehículos cuyas ruedas no se 
hallen provistas de resortes, deberán necesariamente mar­
char al paso.

Art. 24. Cuando un vehículo quede inmovilizado a cau­
sa de un accidente o que toda o parte de la carga caiga so­
bre la vía pública, sin poderla retirar inmediatamente, 
debe el conductor tomar las medidas necesarias para ga­
rantizar la seguridad de la circulación, y si fuera de noche 
hará notar e! obstáculo por medio de luces.

Ai't. 25, Todos los vehículos que circulen desde la pues­
ta del sol,sin distinción de clase, tamaño y forma, deberán 
ir convenientemente alumbrados.

Los carros deberán llevar, por lo menos, un farol en su 
parte delantera, colocado en un soporte, a su lado de la 
derecha, y otro rojo en la parte trasera, igualmente a la 
derecha. Este puede suprimirse cuando el largo del carro 
sea inferior a cinco metros y tenga el farol delantero una 
abertura en la parte posterior con cristal rojo.

Los coches de tracción animal llevarán dos faroles, uno 
a cada lado del pescante, y  el de la derecha, por lo menos, 
reunirá las condiciones marcadas en el párrafo anterior.

Los automóviles llevarán un farol a cada lado del asien­
to del conductor, siendo el del lado izquierdo de luz verde, 
y otro eu la parte posterior que alumbre de modo claro el 
número de matricula. Se prohíbe el empleo de faros dentro 
del término municipal de Madrid.

Las motocicletas llevarán un farol en la parte anterior 
y otro en la posterior que alumbre el número de matrícula. 
Cuando lleven cochecito lateral, habrá de colocar otro fa­
rol en la parte anterior del mismo.

Art. 26. Los coches de punto y los autotaxis no alqui­
lados, deberán permanecer en una sola fila junto a la acera 
o en el centro de las calles cuando así convenga a la circu­
lación; sus conductores tendrán cuidado de que avancen 
únicamente por su orden respectivo.

Art. 27, A  la salida de toda clase de espectáculos nin­
gún coche podrá detenerse más que el tiempo preciso para 
permitir la entrada de las personas que deban ocuparlo. Sí 
éstas no se hallasen dispuestas para ello en aquel momen­
to, el coche deberá retirarse, e irá a colocarse a la extre­
midad de la fila que le corresponda.

Los coches de punto y  autotaxis que ocupen ñn lugar 
en ios sitios reservados a los coches particulares o alqui­
lados, deberán facilitar a los Agentes de la autoridad que

í
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se lo pregunten ei nombre de las personas a cuya disposi­
ción se encuentren.

Art. 28. Cuando una parte de la vía pública ha sido 
acondicionada especialmente en acera o pista para circu­
laciones determinadas (peatones, jinetes, ciclistas, etc ), se 
prohíbe circular en ella o estacionarse con otros medios de 
locomoción.

C APÍTU LO  n

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA VEHÍCULOS AUTOMÓVILES

Art, 29. Todo vehículo automóvil estará provisto de un 
dispositivo de escape silencioso, siendo denunciado por los 
Agentes de la autoridad todo carruaje que circule por las 
calles del término municipal con el escape de gases libre.

Art, 30. Los conductores de vehículos automóviles y 
de motocicletas, deberán estar provistos de un permiso de 
conducir, con arreglo a las disposiciones vigentes 

Art. 31. Todo automóvil de matrícula nacional que 
circule por las calles de Madrid, deberá llevar los números 
de aquélla en la forma dispuesta por el Ministerio de 
Fomento, prohibiéndose terminantemente que los números 
estén pintados de otro modo, de distinto tamaño o color, 
así como también que los números deniatrícula vayan tapa­
dos por otras placas, ruedas de recambio, bultos, etc., etc.

Art. 32. Los automóviles no podrán utilizar en las 
calles de Madrid míís aparato de aviso que la bocina, 
prohibiéndose en absoluto las bocinas de sonidos múltiples, 
k¡asoíi, sirenas, timbres, campanas, etc., etc.

Art. 33. La velocidad máxima a la que podrán circular 
por las calles de Madrid será la equivalente al trote de 
nn buen tronco de caballos. Cuando la aglomeración de 
gente lo exija, todos los vehículos deberán moderar su 
maj'cha, y, si fuera preciso, ésta no excederá de la del paso 
de un hombre.

Art. 34. Los automóviles de alquiler habrán de cumplir 
estas disposiciones generales, a más de las particulares 
marcadas en el Reglamento de servicios públicos 

Art, 35. Los antobús cumplirán igualmente estas dis­
posiciones y las dispuestas en el reglamento de dicho 
servicio.

Art. 36. Los automóviles del servicio contra Incendios, 
Correos y  transporte de heridos llevarán un aparato avi 
sador distinto de los demás vehículos, para que puedan ser 
distinguidos a distancia.

C A P ÍTU LO  III

DISPOSICIONES ESPECIALES PAR.A VEHÍCULOS 
D E  T R A C C I Ó N  A N I M A L

Art, 37. Ningún carro de dos ruedas podrá llevar más 
de dos caballerías.

Art. 38. Los carros de cuatro ruedas y  que estén pro­
vistos de ballestas, podrán llevar el número de caballerías 
necesario para arrastrar el peso máximo que le correspon­
da, según el ancho de las llantas y diámetro de las ruedas,
por la fórmula indicada en el artículo .....

Art. 39. Todo dueño de carro estará obligado a pre­
sentarlo en la Inspección general de Carruajes, con objeto 
de precintar la placa exigida en las disposiciones vigentes.

Art. 40. En la declaración de alta estarán obligados a 
declarar el peso en vacio del mismo,

Art. 41. Queda terminantemente prohibido a los con­
ductores que lleven enganchadas caballerías que no estén 
en condiciones de realizar el trabajo a que las destinan.

Queda prohibido mallratar a las bestias de tiro, así 
como hacerlas arrastrar cargas demasiado pesadas.

Art. 42. Los carros de transporte deberán circular jun­
to al bordillo de las aceras por su mano izquierda, dejando 
libre el centro de la calle para los vehículos de circulación 
rápida.

Art. 43. Queda prohibido confiar vehículos n¡ bestias 
de carga a personas menores de diez y seis años,

Art. 44. Los conductores de vehículos arrastrados por 
animales destinados al transporte de mercancías, deberán 
conducir a pie, colocados al lado izquierdo de los animales.

Los conductores de carros de varas deberán ir al lado de 
la caballería. Se prohíbe que los conductores vayan sobre 
los vehículos o que conduzcan por medio de riendas, cuando 
los vehículos no se hallen provistos de pescante o banco en 
el que puedan sus conductores instalarse.

Art. 45. Se prohíbe que los vehículos arrastrados por 
animales remolquen otros vehículos, asi como también se 
prohíbe que lleven animales atados en su parte posterior.

Art. 46. En época de nieves, se suspéndela limitación 
de número de animales de tiro.

C APÍTU LO  IV

DISPOSICIONES OFICI.ALES PARA VEHÍCULOS DEDICADOS 
.\L TRANSPORTE DE MERCANCÍAS

Art. 47, Se prohíbe circular por las calles del término 
municipal vehículos cuyo peso en total, comprendida la 
carga, sea superior a ocho toneladas.

Art. 48, No se autorizará el tránsito de vehículos cuyo 
peso sobre las llantas dé una carga superior a 150 kilos 
por centímetro de ancho de las mismas, para ruedas de un 
metro de diámetio; dicha presión se medirá sobre la base 
de contacto de ia llanta nueva con un suelo duro 3’ en con­
diciones de funcionamiento normal de la llanta.

Cuando las ruedas tengan un diámetro superior a un 
metro, la carga por centímetro de ancho de llanta podrá 
ser la que resulte de la aplicación de la fórmula;

C =  150 V ~

en la que d representa ia longitud del diámetro expresada 
en metros, y C carga expresada en kilogramos, .

Art. 49. La velocidad máxima a que podrán circular 
los autocamiones cuyo peso total en carga sea inferior a 
3.000 kilogramos será la misma que la marcada para los 
demás vehículos, o sea la marcada en el artículo .... Cuan­
do exceda de 3.000 y  no pase de 4.500, la velocidad máxi­
ma será de 10 kilómetros por hora.

De 4.501 a 8.000 se reducirá la velocidad a siete kiló­
metros por hora, y en los casos de aglomeración la redu­
cirán todos ellos a la del paso de un hombre,

Art. 50, El ancho total, medido de un vehículo entre 
sus partes más salientes, incluso la carga, no podrá ser su­
perior a 2‘50 metros

Art. 51, Las cadenas u otros accesorios móviles o do­
tantes que lleven los vehículos, deberán ir sujetos de modo 
que no sobresalgan del contorno exterior de éstos, quedan­
do igualmente prohibido llevar arrastrando por el suelo di­
chos accesorios,

Art. 52. Los automóviles del transporte de mercancías 
3̂ los carros no podrán circular por los paseos centrales de 
Recoletos, Castellana y  Prado, pudiendo efectuarlo por los 
laterales, verificándolo por el lado izquierdo en el sentido 
de su marcha.

Art, 53. Los conductores de vehículos que lleven car­
ga de hierro u oíros materiales que por el choque o frota­
miento entre éstos puedan ocasionar ruidos desagradables, 
estarán obligados a colocar dichas cargas de tal forma que 
al moverse los vehículos que las transporten no haya pro­
ducción de ruidos.

Art. 54. Los conductores de vehículos que lleven car­
gas de yeso, cal, arena, carbón, etc., están obligados a lle­
var las cargas cubiertas con lonas que impidan que el vien­
to levante el polvo en ellas o que vayan vertiéndose por 
las calzadas. .

Art. 55. Tanto las ruedas de los vehículos automóviles 
destinados al transporte de personas o de mercancías, 
como la de los remolques que pudieran arrastrar, deberán 
estar provistas de llantas de caucho o de materiales análo­
gos, equivalentes a éste, bajo el punto de vista de la elas­
ticidad.

Art. 56. Los clavos y remaches colocados en las llan­
tas de caucho con el fin de cortar el resbalamiento, debe­
rán apoyar sobre el suelo, por medio de una superficie 
circular 3̂ plana de diámetro mínimo de 0‘010 metros, 3" 
que no tengan ninguna arista viva; el saliente de los cla­
vos o remaches mencionados no podrá exceder a 0'004 
metros.



Art, 37. Cuando haya que transportar objetos indivi­
sibles de dimensiones y peso.s considerables, que excedan
de lo,s límites de cargas fijados por el artículo ....  o que
tengan ana anchura superior a la fi|ada en el articulo----,
tendrAn que solicitar una autorización especial de la Ins­
pección general de Carruajes, indicando la cla.se de carga a 
transportar, peso de la misma y los puntos de carga y des­
carga, con objeto de expedir la autorización en que se in­
dicarA el camino que tiene que seguir y la hora que podrá 
verificarlo, con objeto de asegurar la facilidad de la circu­
lación pública.

Art, 58. Todo vehículo pesado deberá ir provisto de un 
aparato independientemente de los frenos, que impida 
marchar hacia atrás cuando suba una pendiente,

C A PÍTU LO  V

DISPOSICIOKES AI’LlC.aBLES A LAS BICICLETAS
Art. 59, Los ciclistas deben seguir su izquierda al cru­

zar con cualquier vehículo o animal, y cuando trate de al­
canzar a otro lo hará por su derecha, debiendo avi.sar con 
un aparato sonoro y moderar su marcha,

Art. 60. Toda bicicleta que circule después déla pues­
ta del sol deberá ir provista de un foco luminoso delante y 
otro rojo detrás, o que el foco delantero tenga un cristal 
rojo en la parte posterior del mismo que permita el paso 
de la luz,  ̂ _

Art. 61. El apai ato avisador que como obligatorio tie­
ne que llevar toda bicicleta es un timbre de sonido agudo 
o un cascabel que pueda ser oído a 50 metros. Está prohi­
bido usar otra dase de señales sonoras.

Art. 62. Cuando una bicicleta sea condndda a mano, 
podrá circular por las aceras, cuando la circulación de 
peatones no sea excesiva,

Art. 63. Las bicicletas provistas de motor mecánico se 
regirán por las disposiciones referentes a automóviles,

C APÍTU LO  V I

DISPOSICIONES .APLICABLES A LOS PEATONES 
Y VENDEDORES AMBULANTES

Art, 64. Las calzadas de las calles se destinan en ge­
nera! al tránsito de vehículos; sin embargo, los peatones 
tienen derecho a cruzarlas normalmente al eje de la calle, 
y en estos casos los conductores de vehículos están obliga­
dos a tener el cuidado necesario para no atropellarlos. Ri- 
cíprocamente, los peatones no deberán circular fuera de 
las aceras en sentido longitudinal ni diagonal al eje de la 
calle, ni detenerse en dichas calzadas fuera de los refugios 
destinados al efecto.

Para cruzar las calles en las que hay movimiento denso 
de vehículos, deberán tener cuidado de efectuarlo perpen­
dicularmente al sentido del movimiento de carruajes úni­
camente en los encuentros de calles y en aquellos puntos 
en que haya situados Agentes de la Autoridad; éstos cuida­
rán de detener el movimiento de carruajes de tiempo en 
tiempo para permitir que los peatones puedan cruzar libre­
mente. Los peatones que crucen la calle en forma distinta 
de la expuesta anteriormente, lo harán por su cuenta y 
riesgo.

Art. t)5. Con el fin de que ios peatones puedan circular 
libremente por las aceras, los Agentes de la autoridad 
prohibirán terminantemente se detengan en ella, ya sea 
individualmente ya sea formando grupo.

Art. 66. Se prohíbe terminantemente que los peatones 
cargados con bultos que por su clase o dimensiones pudie­
ran molestar al público, circulen por las aceras.

Art. 67. Se prohíbe a los vendedores ambulantes se 
estacionen en las aceras de calles y plazas.

Art. 68, Los vendedores ambulantes que lleven sus 
mercancías en carros de mano, no podrán circular por las 
aceras. .

CAPÍTULO  V II

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Art. 69. Los conductores de carruajes de servicio pú­

blico deberán cumplir las disposiciones del presente regla­

mento y las referentes a dichos servicios, contenidas en 
reglamentos especiales,

Art, 70, En la Puerta de) Sol, a las horas en que la 
circulación de vehículos y peatones es más densa, el movi­
miento de carruajes quedará regulado por los Agentes de 
la autoridad destinados a ese servicio. ■

Art. 71. Con el fin de no causar entorpecimiento ni 
perturbaciones, los coches llamados oficiales deberán cir­
cular en idéntica forma que todos los demás vehículos.

Art. 72. La ignorancia de este reglamento no será 
admitida como excn.sa en ningún caso para atenuar respon­
sabilidades.

Art. 73. Quedan en vigor todas las disposiciones con­
tenidas en el Reglamento de Tracción urbana que no estén 
en contradicción con lo prescriplo en el pre.sente regla­
mento. .

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Selgas, García Rodrigo y López Roberts, 
proponiendo al Exemo. Ayuntamiento lo siguiente;

Los artículos 14, 15 y 16, quedarán redactados de este 
modo: _

Art. 14. Los vehículos del servicio de Incendios y las 
ambulancias sanitarias, tendrán derecho a cruzar las ca­
lles y recorrerlas en cualquier sentido y a cualquier velo- ' 
cidad. Procurarán, sin embargo, siempre que sea po.sibie, 
seguir lo dispuesto en este reglamento.

Art. 15. Queda terminantejnente prohibido que los 
vehículos crucen las tropas en formación, las comitivas, 
procesiones, entierros y formaciones de escuelas de niños. 
Únicamente podrán hacerlo, y en ca.so de necesidad, los 
vehículos del servicio de Incendios, ambulancias sanita­
rias 3̂ de Correos.

Art. 16. Cuando se aproximen los automóviles del ser­
vicio de Incendios y ambulancias sanitarias, todos los de­
más vehículos, sin excepción alguna, deberán apartarse y 
detenerse junto al encintado de la acera, dejando paso 
libre; castigándo.se con la máxima penalidad a los infrac­
tores de este artículo.

Fue aprobada, pasando a formar parte del dictamen 
que filé aprobado con ella y con la aclaración hecha por 
la Presidencia de que todo aquello que figure en el re­
glamento y se oponga a las reglas consignadas en el ban­
do publicado por el Exemo. Sr. Gobernador civil, será 
sustituido por las disposiciones contenidas en el expre­
sado bando.

CUARTA.—Fomento.

16, Dar por terminado el contrato de suministro de 
sebos, grasas, pinturas, etc,, cuyo plazo obligatorio expiró 
el 31 de diciembre del año último y viene sirviendo por la 
tácita el contratista D. Prudencio Díaz del Olmo; y que se 
solicite del Exemo, Sr. Gobernador civil de la provincia la 
oportuna autorización, para que en tanto se anuncia ce­
lebra nueva subasta y hay postor a quien adjudicar el ser­
vicio, se adquieran los referidos productos por destino di­
recto,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

La Presidencia declaró retirado el dictamen, propo­
niendo, como resultado y calificación del oportuno concur­
so, el nombramiento de enfermera déla Consulta de Gine­
cología de la Casa de Socorro del distrito de Chamberí.

DE NUEVO DESPACHO

, SEGUNDA.—Hacienda.
17. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de abril, con aplicación al presupuesto que ha de regir 
durante los meses de abril, mayo y junio corrientes.

18. Devolver a la Sociedad tGaís, la cantidad de pe­
setas 5. i22‘SÓ, importe del arbitrio sobre bebidas y alco­
holes correspondiente al alcohol contenido en los produc­
tos de fabricación, destinados a! concurso fuera del tér- 
[íiino municipal, durante los meses de julio, agosto y 
septiembre de 1921.
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19. Devolver a la Sociedad «Floralia» la cantidad de 
5.797‘80 pesetas, saíisfedias indebidamente, por igual con­
cepto que ei anterior, durante los meses de octubre, no­
viembre y diciembre de 1921.

20. Devolver a la Sociedad «Floralia* la cantidad de 
8,702‘60 pesetas, satisfechas indebidamente, por igual con­
cepto que los anteriores, durante los meses de abril, mayo 
y  junio de 1923,

21. Devolver a la Sociedad «Floraba» la cantidad de 
8.443*40 pesetas, satisfechas indebidamente, por igual con­
cepto que los anteriores, durante los meses de julio, agos­
to y septiembre de 1923.

22. Proceder a la incautación de un depósito de 381*60 
pesetas, constituido en la Caja genera), por D. Enrique 
Ortega, en recurso contra el arbitrio sobre miradores, 
por los correspondientes a la finca Trafalgar, 11, de confor­
midad con lo resuelto por el Exento. Sr. Gobernador civil 
en providei cia de 13 de febrero ültímo,

23. Reconocer a favor de D. Emilio Cimorra Mercado, 
un crédito de 23.713*92 pesetas, como importe de las can­
tidades que, en concepto de conservación de pavimentos 
de asfalto, dejaron de abonársele en el año económico de 
1920 21; y toda vez que por tratarse de un crédito corres­
pondiente a un presupuesto ya liquidado, carece en el v i­
gente de consignación determinada para su pago, acordar 
que sea abonado, con cargo al concepto 504 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, destinado al 
pago de los créditos reconocidos mayores de 1.000 pesetas.

24. Declarar que no procede el abono a D. José Rodrí­
guez de 190 piezas de jamón que aparecieron sellados de 
las 32S que le fueron intervenidas por la Inspección sanita­
ria municipal, del Mercado de los Mostenses, por supuesta 
defraudación a los intereses de la Hacienda municipal y 
que no retiró por su voluntad, y reconocer y abonar a di­
cho señor la cantidad de 3.703‘75 pesetas, a que asciende 
la indemnización por los 138 jamones intervenidos y dete­
riorados, cuya cantidad debe ser cargo a lo consignado en 
el capítulo IX, artículo 6.°, concepto 504 del vigente pre­
supuesto,

25. Conceder la necesaria autorización para que, con 
cargo al concepto 504 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, pueda destinarse la cantidad que 
sea necesaria, hasta 19.000 pesetas como máximum, a fin 
de satisfacer, en lo que queda de ejercicio, la indemniza­
ción por vivienda a los Maestros Nacionales de esta Corte.

26. jubilar, por imposibilidad física, al Ayudante de 
Factor depositario de almacenes de Fontanería Alcantari­
llas, D, Jerónimo Huetos Morales, con el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anuales,60 por 100 de las 2.000que disfrutó 
durante dos años y le sirven de regulador, teniendo en 
cuenta que los servicios prestados por dicho empleado 
ascienden a veintiséis años, un mes 3̂ veintisiete días, 
según certifica la Secretaria general en 21 de enero último.

27. Jubilar por haber cumplido la edad reglamentaria, 
al Ordenanza de las dependencias municipales D. José 
María Gal vis Pastor, con el haber pasivo de 1.750 pesetas 
anuales, 50 por 100 de las 3.500 que le sirven de regulador.

28. Reconocer el derecho de D. José Muñoz García, 
escribiente del Negociado Central del arbitrio sobre carnes 
y bebidas, en situación de excedente, de ocupar la primera 
vacante que ocurra de dicha categoría.

29. Anunciar concurso, por término de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, con 
arreglo al pliego de condiciones formulado por la Conta­
duría de Villa con fecha 7 del corriente mes, para la 
contratación del Seguro de Incendios de varios edificios 
propiedad de esta Villa con Compañía o Sociedad a prima 
fija legalmente establecida en España, el cual reúne todas 
las condiciones necesarias para la mejor defensa de los 
intereses municipales.

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san con motivo de haberse terminado los trabajos extraor­
dinarios de comprobación de las 92.000 carpetas provisio­
nales e igual número de títulos del Empréstito de Mejoras 
Urbanas de 1923, y canje de las carpetas entregadas al 
público por los títulos definitivos:

Primero. La concesión de Í.OOO pesetas en concepto

de gratificación a favor de D. Ramón Haro 3" Méndez, 
Guarda Tesorero de Villa, por el expresado concepto.

Segundo. La aprobación de la propuesta los señores 
Contador 3' Tesorero en favor del personal en ella figura­
do, 3' con las cantidades siguientes:

TESORERÍA

D. Enrique Solaún Aulestia, D. Enrique Sánchez del 
Alamo, D. Andrés Gaiindo Barreda, D. Ramón Pulido 
Ra}^, D. Gabriel Moya de la Torre, D, Luis Portóles 
Fernández, D. Leoncio Roda Pérez, D. Celso Mezquita 
Smith, D. Rafael Del toro Mata, D. Femando Pínacho 
Flores, D. Constantino Merino y  Raso y D. Juan José 
Claver Librero, 400 pesetas cada uno.

D. Juan Palomino Martín, D, Jesús Gutiérrez Gascón, 
D, Luis Arenas, D. Angel Mei P"eniández, D. Vicente 
Melgares Martin y D. José Mora tilla Antonio, 200 pesetas 
cada uno.

D. Francisco PIo3ms Molinero y D. Apolonio Queve- 
do, 150 pesetas cada uno.

NEGOCIADO DË DEUDA DE LA CONTADURÍA

D. Telesforo Megía, 500 pesetas,
D. Manuel Somalo, D. José Vela, D. Isidro Urosa, 

D. Antonio Heredia, D, Lucio Cerredo, D, Ramón Pérez 
Roca, D. Juan de Dios Gómez, D. Victoriano Bernu3q 
D. José Mai'ía Carlos Roca, D. Ladislao López, D. José 
Serrano, D. Ildefonso Arjona, D. Plácido Sánchez Pache­
co, D. Luis Ballesteros y D. Aquilino Castro, 200 pesetas 
cada uno.

D. Juan Menéndez y D, Lope Pérez Calvet, 100 pese­
tas cada uno.

Total, 10 000 pesetas.
Tercero, Que los cuatro individuos del personal subal­

terno relacionados en la comunicación del Portero Mayor, 
y que también se detallan, se les asigne a cada uno de ellos 
la gratificación que se expresa;

D. Juan Iglesias, D, Manuel Delgado, D. José Rieiro 
y D. José Soto, 125 pesetas.

Tota!, 500 pesetas.
Cuarto. Que el importe de las anteriores partidas que 

asciende en total a la  suma de 11.500 pesetas, se satis­
faga con cargo al crédito consignado en el capitulo IX , 
articulo 5,° del referido presupuesto extraordinario a base 
del Empréstito de Mejoras urbanas de 1923.

TERCERA.—Policía urbana.
31, Conceder licencia para instalar una caldera de cale­

facción en la calle de Olózaga, 12. a D. Jacobo Schneider,
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

32. Conceder licencia a D. Luis de la Mata para instalar 
una caldera de calefacción en la casa número 50 del paseo 
del Prado, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente,

33. Conceder licencia a D. Eduardo Thiebaut para 
instalar una caldera de calefacción por agua caliente, en el 
piso principal derecha de la casa número 135 de la calle de 
Atocha, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

34. Conceder licencia a D.Luis de la Mata para instalar 
una caldera de calefacción en el cuarto entresuelo derecha 
de la casa número 52 del paseo del Prado, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente.

35. Conceder licencia a D, Guillermo Vázquez para 
instalar una caldera de calefacción en el piso principal 
izquierda de la calle de Claudio Coello, 60, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente.

36. Conceder licencia a D, Jacobo Schneider para 
instalar una caldera de calefacción en la casa número 3 de 
la calle del Fúcar, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente.

37. Conceder licencia a D, Tomás Isari Burgos para 
instalar un taller de herrado en la casa número 122 de la 
calle de López de Píoyos, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente y con la prescripción de que el 
local no pueda destinarse a vivienda.

38. Conceder licencia a D, José Barreira para instalar
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una fábrica de perfumería en !a calle de Muñoz Torrero, 6, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

39. Conceder licencia a D, Enrique Ligtlmrd para 
establecer un taller'de reparación de aparatos de calefac­
ción en la calle de Ferraz, 39, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

40. Conceder licencia a D. Enrique Pindó para instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de 10 caballos en la 
calle de Mema ni, Ib, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

41. Conceder licencias a D. Pablo Poch para instalar 
cámara Irigorífica y electromotor de cinco caballos en la 
calle de Alcalá, 3, Café Colonial, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente y con la prescripción de 
quedar sometido en cuanto sea aplicable al Reglamento de 
las Cámaras Frigoríficas.

42. Conceder licencias a lós Sres. Alguero e Hijo para 
establecer taller de marmolista 3" cuatro electromotores, 
con fuerza total de 18'5 caballos; en la calle de María de 
Molina, 21, con sujeción a los Informes que constan en el 
exf>ediente y con la prescripción de que el interesado queda 
obligado a subsanar cualquier molestia o perjuicio que díe 
se motivo a quejas fundadas del vecindario y a acatar 
cllanto en lo sucesivo acuerde el Ayuntamiento en rela­
ción con esta clase de industrias.

43. Conceder licencias a la Sociedad Anónima Blas, 
para instalar 16 electromotores, con fuerza total de 22 ca­
ballos, 3' litografía la calle de Nviflez de Balboa, 2Í, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

44. Concede)- licencias a D. José Suárez para hacer 
terrones de azúcar e instaiai* un electromotor de tres caba­
llos de fuerza, en la calle de Fernando el Santo, 17, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

45. Conceder licencias a D, Salvador Saborido para 
establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
de 2‘25 caballos de fuerza, en la calle de Cartagena, 64, 
antiguo, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente.

4b. Conceder licencias a D. Antonio García Rodríguez 
para establecer fábrica de gaseosas e instalar electromo­
tor de 2‘5 caballos de fuei'za, en la calle del Cardenal Cis­
neros, 45, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente, debiendo el interesado proceder a precintar 
el motor de gasolina que existe en el local o solicitar ía 
correspondiente licencia por separado.

47. Conceder licencia a D. Ricardo Rijiz para estable­
cer una droguería 3̂ perfumería en la calle de Serrano, 74, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente,

48. Denegar licencia a D. René Gandioux para insta­
lar dos farolas anunciadoras del Cinema Go3ut, frente a los 
números I y 9 de la calle de Serrano, en atención a la 
conveniencia de evitar el aumento de obstáculos en la vía 
pública, con el subsiguiente aumento en las dificultades de 
la circulación y en perjuicio de la estética urbana.

49. Denegar licencia a D. Juan Diego del Campo para 
instalar una farola anunciadora del Cinema Arguelles, te­
niendo en cuenta la necesidad de evitar el aumento de obs­
táculos en la vía pública, con el consiguiente en las dificul­
tades en la circulación y en perjuicio de la estética urbana,

50. Denegar a D. Juan Sires de Luna, licencias para 
un taller de broncista y electromotoi' de dos caballos de 
fuerza, en la calle de Santa Engracia, 108, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente,

51. Denegar a D, 'reodoro Potzens, licencias para una 
íábrica*de cajas de cartón y dos electromotores de cinco 
caballos de fuerza, eii la calle del Marqués de Urquijo, 5, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

52. Autorizar a la Sociedad Española de Construcción, 
Representación y Explotación de Automóviles, explota­
dora de 103 automóviles Citroen, con tarifa de 0‘80 pesetas 
kilómeti'o y tres pesetas parado, para establecer la tarifa 
de 0‘60 pesetas kilómetio, por fracciones de 0‘20 cada 333 
metros y cuatro pesetas hora parado por fracciones de 0‘20 
cada tres minutos para los 103 taxis que tienen en circula­
ción, entendiéndose esta tarifa con carácter definitiva.

53. Adicionar al artículo 259 de las Ordenanzas muni­
cipales, pi evia la tramitación que señala el artículo 76 de 
la vigente Ley Municipal, los siguientes párrafos: «Las fal­

I

tas cometidas por los detallistas que vendan directamente 
al consumidor géneros alimenticios en la forma que sea, 
se castigarán; la primera con la multa de 25 pesetas, la 
segunda con la de 50, 3'' la tercera, siempre que sean come­
tidas todas ellas en el transcurso de un mismo mes, con la 
clausui'a del establecimiento durante diez días. La repeti­
ción de estas faltas durante un trimestre se castigai'á con 
su cierre definitivo.

«En e! caso de venta de aliinentos o bebidas alterados o 
adulterados en forma que ocasionen o puedan necesaria­
mente ocasionar accidentes de intoxicación, independien­
temente de dar cuenta al Juzgado de Primera instancia 
que con espoiida, se ordenai á el cierre del establecimiento, 
ínterin se adopte por aquél la providencia a que haya 
lugar.»

54, Proveer una plaza de Romanero de Mercados que 
existe vacante por fallecimiento de D. Antonio Serrano, 
por estimar de absoluta necesidad su provisión 3" toda vez 
que por ser la primera vacante que se produce durante el 
actual ejercicio, no está coinprendídc en la base de amor­
tización 3' anunciar concurso con arreglo a lo establecido 
en la Base 39 de las complementarías del vigente presu­
puesto, vei ificándose en los ejercicios correspondientes, 
con sujeción a las bases establecidas para los anteriormen­
te celebi'ados.

CUARTA.—Fomento,

55. Interponer ante el Juzgado de Primera instancia de 
Alcalá de Henares, a virtud de lo determinado en los ar­
tículos 1.651 3' siguiente de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
interdicto de recobrar o retener la posesión de las aguas 
que de! viaje denominado de «La Mula», detenta con un 
pozo abierto en terreno situado en térniíno de Canillas el 
pi'opietario de! mismo D Alfonso Contreras, y autorizar a 
la Alcaldía Presidencia para que designe el Letrado y el 
Procurador consistorial que hayan de ejercitar dicha ac­
ción judicial. ■

56, Conceder autorización a D. Miguel Mathet, Presi­
dente 3̂ Hermano Ma3mr de la Real e Ilustre Archicotra- 
día de la Santa Vera Cruz y Santa María de Gracia 3- 
Nuestra Señora de! Traspaso, para que con 34 Obligacio­
nes de expropiaciones municipales del Interior, emisión 
de 1899, que ha adquirido en Bolsa, y sustituya cuatro 
Títulos de expropiaciones del Interior, emisión de 31 de 
marzo de 1909, comprendidos en el resguardo núme­
ros 235 816 de entrada 3' 90.015 de registro, 3' 30 Títulos 
de igual Deuda municipal que lo están en el resguardo nú­
meros 256.222 de entrada 3" 101.831 de registro, todos ellos 
existentes en la Caja genera! de Depósitos, a responder 
de la cancelación de cargas que pesaban sobre la finca 
número 12 deda plaza de la Cebada e Iglesia de Nuestra 
Señora de Gracia, cuyas fincas fueron expropiadas por la 
Exema. Corporación para ampliación del Mercado, 3̂ cuyos 
títulos han sido amortizados en diferentes sorteos,

QUINTA.—Beneíleeneia y Sanidad.

57. Ascender a Médico primero, en vacante por falle­
cimiento de D. Ricai'do Segura, al Médico segundo, nú­
mero uno de su escala, D. Manuel Capdevila Fernández, 
3' conceder el reingreso como Médico segundo, con 5 000 
pesetas, al excedente D. Angel Villegas Gailifa.

5S. Conceder pi’óri'oga de excedencia por dos años al 
Médico excedente de la Beneficencia municipal, D. Leo­
nardo Rodrigo Lavín; debiendo el interesado solicitar nue­
va prórroga o el reingreso con un mes de antelación, por 
lo menos, al plazo en que ésta termine, pues de no hacerlo 
así se entenderán caducados sus derechos de continuar for- 
luando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

59, Conceder prórroga de excedencia por dos años al 
Médico numerario de la Beneficencia municipal, D. Lau­
reano Olivares Scrinilo, debiendo el interesado solicitar 
nueva prórroga o el reingreso con un mes de antelación, 
por lo menos, al plazo en que ésta termine, pues de no ha­
cerlo así se entenderán caducados sus derechos de conti­
nuar formando parte de! Cuerpo y escalafón de su dase.

60. Facultar a la Alcaldía Presidencia para el nombra­
miento de tres señores Practicantes que se han de dedicar
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al servicio de tratamiento de la tricofítica en los Colegios 
de Nuestra Señora de la í’aloma, dentro del orden recono­
cido para el ingreso de los opositores, señalar la- remune­
ración que han de tener y su aplicación al crédito señalado 
por la Contaduría para este ejercicio, asi como si ha de 
continuar la misma aplicación dentro del siguiente,

61. Librar a favor del Sr. Director del Laboratorio la 
cantidad de 13.455‘97 pesetas para pago del plazo antici­
pado del material de desinfección, cuya inversión justilica- 
rá oportunainenta, y que sea cargo (.Ticha cantidad al cré­
dito de 150.000 pesetas consignado en el presupuesto ex­
traordinario de 1923 para esta atención.

t}2. No mostrarse parte en los sumarios que instruy en 
los Juzgados de los distritos de la Inclusa y Universidad 
por hurto de 87 stíbanas en el Campamento de mendicidad, 
sito en el paseo de Yeserías, el primero, y hurto de pren­
das en los Colegios de Nuestra Señora de lá Paloma, el se­
gundo, sin renunciar a la indemnización que pudiera co­
rresponder al Ayuntamiento en ambos casos, y que se con­
teste también al Juzgado acerca de la valoración de las 87 
sábanas sustraídas.

63. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se 
acuerde que el suministro de medicamentos a la Benefi­
cencia se realice indistintamente por todas las farmacias, 
siempre que previamente acepten los precios y condiciones 
del Petitorio-tarifa déla Beneficencia, entendiéndose dero­
gados cuantos artículos del Reglamento del Cuerpo Facul­
tativo de la Beneficencia se oponen a este acuerdo y que 
se encargue al Colegio oficial de farmacéuticos déla pro­
vincia la intervención, administración y vigilancia del ser­
vicio, para que el despacho de medicamentos se realice en 
las debidas condiciones de exactitud y pureza, imponiendo 
severos castigos a los que faltasen a su deber, revisando y 
comprobando las cuentas correspondientes, cobrando su 
importe en la Tesorería y encargándose finalmente de la 
distribución entre los respectivos suministrantes.

Habiendo solicitado el Sr. García Rodrigo que quedara 
sobre la mesa, el Sr. Sanz del Rincón interesó la declara­
ción de urgencia.

Y  verificada votación nominal, a petición de suficiente 
mimero de señores Concejales, resultó aprobada la urgen­
cia por 24 votos de los Sres. Abad, Arteaga, Brañas, 
Campos, Carnieer, Fermíndez Alvarez, García Gómez, 
Jabardo, López Domínguez, Martín, Más, Mateos, Mén­
dez, Muñoz, Ortiz, Proenza, Rodríguez Arenaza, Rodrí­
guez Fernández, Rodríguez de lasHeras. Salvador, Sanz, 
Soto, Sotos y Vázquez, contra 14 de los Sres. Aldea, A r­
mas, Carrozas, García Hernández, García Rodrigo, López 
Dóriga, López Roberts, Marina, Martínez Peiró, Pardo, 
í’ érez García, Sáenz, Selgas y Alcocer.

Acto seguido y después de amplío debate acerca de! 
dictamen, fué éste aprobado en la íorma propuesta por la 
Comisión, en votación nominal, por 20 votos de los seno 
res Arteaga, Brañas, Campos, Carnieer, Fernández A l­
varez, García Gómez, Jabardo, Martín, Más, Mateos, 
Méndez, Muñoz, Ortiz, Proenza, Rodríguez de las Heras, 
Salvador, Sanz del Rincón, Soto, Soto.s y Vázquez, con­
tra 14 de los señores Abad, Aldea, Armas, Carrozas, Gar­
cía Hernández, García Rodrigo, López Dóríga, López 
Roberts, Marina, Martínez Peiró, Pardo, Sáenz, Selgas y 
Alcocer.

En vista de este resultado, el Sr. Presidente declaró 
que quedaba aprobado el dictamen en la forma propuesta 
por la Comisión.

64. Celebrar concurso para 20 plazas de conductore.s 
de automóvile.s sanitarios, con arreglo a las bases si­
guientes:

Primera. Es objeto del presente concurso la provisión 
de 20 plazas de autoconductores con destino a los coches 
sanitarios del Laboratorio Municipal, de las que se provee­
rán doce con la asignación consignada en presupuesto, 
quedando el resto para su provisión en el turno de a.spiran- 
tes a medida y tiempo que vayan resultando vacantes.

Segunda. Los concursantes serán españoles, acredita­
rán haber observado buena conducta, deberán saber leer 
y escribir y estarán comprendidos entre los veinte y cua­
renta años de edad.

Tercera. Carecer de antecedentes penales y  hallarse

en po.sesión del correspondiente carnet y certificación de 
haber conducido automóviles en la población durante dos 
años por lo menos.

Cuartíi. Demostrarán, por medio de examen, sus co­
nocimientos sobre escritura, lectura y las cuatro opera­
ciones fundamentales de la Aritmética y los relacionados 
con los diferentes órganos de que se compone un automó­
vil, funcionamiento dej mismo, causas que pueden produ­
cir un desgaste prematuro; medios y procedimientos de 
conservación y reglaje 3̂ líneas generales de un motor de 
explosión; así como sobre cuanto tienda a demostrar su 
competencia en el funcionamiento de los automóviles.

Quinta. Los aspirantes admitidos en el concurso sufri­
rán, además, un examen previo de conducción que realiza­
ran en uno de los coches del servicio del Laboratorio Mu­
nicipal, seguido de un reconocimiento médico en especial 
de los órganos de la visión 3' oído, verificado por dos Facul­
tativos de la Beneficencia municipal, nombrados al efecto.

Sexta. Serán condiciones preferentes después de de­
mostrar !a aptitud exigida en las bases anteriores:

a) Ser empleado u obrero del Ayuntamiento.
h) Poseer certificado del Centro Electrotécnico de In­

genieros n otra entidad oficial análoga.
cj Haber servido en filas.
(ij Mayor de edad.
e) Los mejores antecedentes profesionales y morales.
Séptima. Para juzgar el concurso, asi como también 

los exámenes y pruebas que se realicen, se designará con 
oportunidad una Comisión competente, la cual elevará la 
propuesta que estime de justicia, en virtud de calificación 
3' prelación consiguientes a los méritos y aptitudes proba­
das de los concursantes, sin que pueda exceder en ningún 
caso dicha propue.sta del número de plazas convocadas.

Octava. Las instancias, debidamente documentadas y 
dirigidas a la .Alcaldía Presidencia, se presentarán en las 
horas hábiles del Registro general por plazo de un mes, a 
contar desde la inserción en el Boletín ofteial de la pro­
vincia del anuncio del concurso.

SEXTA.—Ensanche.

65. .Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de abrí! por cuenta de las 
consignaciones autorizadas en el presupuesto ordinario 
de 1924-25, aplicable al próximo trimestre, en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden circular del Ministerio de la 
Gobernación dé 13 del corriente mes.

66. Conceder licencia a D. Francisco Acaso para cons­
truir una ca.sa en el número 5 de la Avenida de Raimundo 
Fernández Villaverde, con sujeción a los planos y Memo­
rias presentados, reglas marcadas en las vigentes Orde­
nanzas municipales 3’’ demás disposiciones aplicables al 
caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las obras 
y una vez que .sean terminadas, serán reconocidas por el 
Arquitecto nmnicipal al objeto de comprobar si se ajus­
tan a la licencia que se concede.

67. Conceder licencia a D. Ernesto Parek, con las mis­
mas prescripciones y  advertencia que al anterior, para 
construir un edificio destinado a iglesia británica en el nú­
mero 29 de la calle de Herinosilla,|con vuelta a la de Núñez 
de Balboa, 43.

68. Conceder licencia a D. Raimundo Serrano para
construir una casa en la calle de Bretón de los Herreros, 
con vuelta a la de Alonso Cano, con las mismas prescrip­
ciones 3' cláusula que al anterior. ‘

69. Conceder a D. Rafael Calabuig y D, Leandro 
Estradé licencia para construir una casa en el número 38 
de la caite de Fernández de la Hoz, con las mismas pres­
cripciones 3’ advertencia que a los anteriores.

70. Conceder a D, Amadeo Orriols con las mismas 
prescripciones 3' advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle del Ferrocarril, 21.

71. Conceder a D jo.sé Iglesias Solis licencia para 
construir una casa en el número 23 de la calle de Diego 
de León, con vuelta a la de Núñez de Balboa, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que a los anteriores.

72. Conceder licencia a D. Luis López Chicheri, Mar­
qués de Villacaflas, con las mismas prescripciones y adver- ‘
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tencia que a los anteriores, para construir un hotel en el 
número 32 de la calle del General Oráa.

73. Conceder licencia a D. Federico Rodero Barrera 
para constrnir una casa en la calle de Andrés Mellado, 9, 
con las mismas prescripciones y advertencia que a los an­
teriores,

74. Conceder licencia a D, Román Ayza, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir nn hotel en el número 46 de la calle de Ma­
ría de Molina, esquina a la de Lagasca,

75. Conceder licencia a D. Eugenio Vázquez Pérez 
para aumentar tres pisos a la casa en construcción situada 
en la calle de Fray Luis de León, 6, con vuelta a la de Se­
bastián Elcano, con las mismas prescripciones y adverten­
cia que a los anteriores.

76. Conceder licencia a D. Bernardo Rodríguez, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a los anterio­
res, para verificar obras de ampliación en el cerramiento 
de un patio de la linca número 116 de la calle de Hermo- 
silla.

77. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 118 de la calle de Santa Engracia:

Primero. La apropiación a D Joaquín Herrero, déla 
parcela inedificable procedente de vía pública, que mide 
9‘52 metros cuadrados, para agregarla a su finca núme­
ro 118 de la calle de Santa Engracia, previo el cumpli­
miento de los requisitos legales.

Segundo. Fijar pa,ra tal apropiación el precio de 32‘20 
pesetas metro, en que ha sido tasado por éi Arquitecto mu­
nicipal y aceptado por el interesado.

Tercero. Que previamente al otorgamiento de la escri­
tura de venta, e! Sr. Herrero deberá ingresar en los fon­
dos de la primera zona de! Ensanche, la cantidad de306‘54 
pesetas, obligándose a admitir como título de propiedad el 
de posesión por la Villa de Madrid, y

Cuarto. La concesión de licencia a D. José Joaquín 
Herrero para la construcción de la finca en el número 118 
de la calle de Santa Engracia, con estricta sujeción a las 
alineaciones señaladas; siempre que las obras se ejecuten 
con arreglo a los informes técnicos, reglas marcadas en 
las vigentes Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes legales aplicables al caso, y con advertencia que, du­
rante la ejecución de las mismas y una vez terminadas, 
.serán reconocidas por el Arquitecto municipal, con objeto 
de comprobar si se ajustan a la licencia que se propone,'

A D I C I Ó N

Asuntos a) despacho de oficio.

78. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. José Valenzuela, con­
tra acuerdo municipal de 23 de jumo último sobre provi­
sión de puestos de bomberos de primera clase.

79. Pasar a ¡a Comisión respectiva, facultando a la A l­
caidía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, estimando recurso interpuesto 
por D. Eugenio Ribera, en representación de la Sociedad 
J. Eugenio Ribera y Compañía, contra acuerdo del Ayun­
tamiento denegando revisión de precios de obras del Nue­
vo Matadero.

80. Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, estimando recurso de queja in­
terpuesto por D. Leoncio Martín y otros guardias munici­
pales jubilados, contra proceder de la Alcaldía en el cum­
plimiento del acuerdo de 27 de junio último relativo a la 
rectificación de las clasificaciones pasivas de los guardias 
existentes, a quienes no se hubiera otorgado la mejora es­
tablecida en el Reglamento del Cuerpo de Policía urbana,

81. Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Exemo. Sr, Gobernador civil, resolviendo, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial el re­

curso interpuesto por D. Aníbal Gal indo Leal, D, Clemen­
te Iglesias Fuente y D, José Martín García, empleados 
municipales, contra decreto de la Alcadia, por el que, de 
conformidad con lo propuesto por la Comisión de Hacien­
da, desestimó su instancia, fecha 8 de marzo de 1922, soli­
citando los beneficios de la Rase 6.“ del presupuesto para 
el año 1919-20, en el .sentido de que procede estimar el re­
curso y revocar el decreto de referencia.

82, Autorizar la adquisición, con destino al Parque 
Zoológico, de un lote de 27 ejemplares de cisnes blancos, 
de la especie grande, a 700 pesetas pareja, siendo cargo su 
importe de 9.450 pesetas, al remanente del producto de las 
entradas al referido Parque, cuya aplicación a estas aten­
ciones se halla autorizada por la Superioridad,

83. Destinar, de la consignación de 5.000 pesetas figu­
rada en presupuesto para premiar y gratificar al personal 
de la Inspección de Carruajes, la cantidad de 1 500 pese­
tas, que percibirá como gratificación el Sr. Ingeniero in­
dustrial, afecto a la misma, D-Juan Pradillo, y la de 1.000 
pesetas que igualmente, en concepto de gratificación de­
berá percibir D. José Bravo, que desempeña provisional­
mente la Jefatura de la Oficina, por los servicios de carác­
ter extraordinario prestados por ambos funcionarios.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos í  expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA,—Gobernación.
84. Separar a D. Gonzalo Fernández Pérez del cargo 

de Oficial segundo de Contabilidad, por falta de asistencia 
al cumplimiento de su deber, y confirmar la suspensión de 
empleo y sueldo decretada por la Alcaldía Presidencia en 
22 de febrero último, con vista de los apartados 4.“, 5.° y 
6.“ del artículo 27 del vigente Reglamento de Empleados.

85. Conceder e! reingreso al servicio municipal en )a 
forma que determinan las Basesdel presupuesto de 1922-23, 
a D. Angel Guerrero Gómez, Auxiliar administrativo ex­
cedente en 15 de julio de 1894, cuando corresponda pro­
veer por el turno de excedentes en la vacante que proceda,

86. Aprobar el dictamen reproduciendo el emitido con 
fecha 26 del pasado mes de febrero, que fué retirado para 
nuevo estudio, en el que se proponía, a fin de dar cumpli­
miento a la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
18 de enero último, al revocar la providencia gubernativa 
de 14 de julio de 1920 que deja subsistentes y válidos los 
acuerdos municipales de 9 de enero, 6 de febrero y 31 de 
marzo de 1920, por el primero de los cuales se nombró Es­
cribiente del Negociado de Instrucción pública a D, José 
Candela Cuevas; por el segundo se aprobó la convocatoria 
de las oposiciones restringidas, refiriéndose el tercero a la 
habilitación de crédito para el pago de haberes a los apro­
bados en los exámenes de referencia, teniendo en cuenta 
que en el presupuesto que ha de regir para el próximo año 
económico de 1924-25 figuran ya los comprendidos en la re 
ferida .sentencia como escribientes auxiliares con la dota­
ción de 2.000 pesetas, que a! expedírseles los nombramien­
tos se haga con sujeción a lo que determina la citada resolu­
ción, considerándose así cumplida la referida sentencia, 
dando cuenta al Exemo. Sr, Gobernador civil para que, a 
su vez, lo haga presente al referido alto Tribunal, aclaran­
do la anterior propuesta en el sentido de que ios derechos y 
efectos de los nombramientos que se han de expedir a favor 
de los comprendidos en iá sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo se entienda a partir del día 1 de abril de 1920, 
día siguiente al en qne debió tener eficacia el ingreso defi­
nitivo de este personal.

87. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado del estudio y revisión de los nombres 
asignados a las vías públicas y de aquellos otros que se 
aplicaron en los últimos años, hechos en virtud de lo acor­
dado por el Ayuntamiento en 7 de noviembre último, en 
virtud de moción de la Alcaldía Presidencia:

Primero. Que deben ser respetados los nombres de las 
actuales vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio.

Segundo. Que las calles de! Extrarradio que figuran 
con igual nombre a los de otras existentes con anterioridad
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en el Interior y Ensanche y las que carecen al presente 
de nombre, se les asignen los acordados por el Ayunta­
miento en diversas fechas en virtud a haber transcurrido 
más de los diez años de su fallecimiento;

A , de la barriada de San Dámaso: Antonio Vico, 
Actor dramático,

B, de la barriada de San Dámaso: Eduardo Juarranz, 
Músico.

C, de la barriada de San Dámaso: Francisco Navarro 
Ledesma, Escritor.

D, de la barriada de San Dámaso: Manuel Fernández 
Caballero, Músico.

E, de la barriada de San Dámaso: Pablo Montesino,
Pedagogo. . ^

F, de la barriada de San Dámaso: Mariano Corderera
Pedagogo.-  ̂ ^

G, de la barriada de San Dámaso: Ensebio Blasco, 
Escritor y Poeta.

H, de la barriada de San Dámaso: Gabriel Abréu, 
Inventor de! sistema de escritura para ciegos.

I, de la barriada de San Dámaso:Isaac Albéniz,Músico.
J, Antiguo Olivar de Atocha: Agustín Querol, Escultor.
Altos del Hipódromo, barrio de Monasterio; José

Gutiérrez Abascal, Escritor,
Arena! (camino), barrio de los Cuatro Caminos; A lfre­

do Calderón, Escritor.
Concepción Arenal, barrio del Marqués de Comillas: 

Conde de Vistahermosa, Corregidor de Madrid,
Antonio López, barrio de la Plaza de Toros: Duque de 

Veragua, Ministro de Fomento,
Arroyo del Torero, barrio del Marqués de Comillas: 

Eugenio Cases, Pintor,
Canalejas, barrio de San Isidro: General Lorenzo, 

Héroe de la primera Guerra Civil.
Carmen, barrio del Marqués de Comillas: José Tuzen- 

ga, Compositor.
Chamartln (camino de), barrio de Monasterio: Don Ra­

món Lázaro, Doceañista,
España (plaza de), barrio de la Plaza de Toros: Améri­

ca Española.
Delicias, barrio de las Delicias; José María Roquero, 

Presbítero.
Galileo, Interior, barrio de Vallehermoso: Julio Nom- 

bela, Escritor.
Galileo (plaza de), barrio de Vallehermoso: Manuel 

García, Inventor del laringoscopio.
Gerona, barrio de la Plaza de Toros: Santiago 

Mazarnan, Compositor y Sociólog_o.
Hipódromo, barrio de Cuatro Caminos: Medina Saluso, 

Escultor,
León, barrio de la Plaza de Toros: Francisco Ortega, 

Pintor.
Málaga, barrio de la Plaza de Toros: Antonio Pirala, 

Historiador. ^
Miguel Moya, barrio de San Isidro: Martín Rico, 

Pintor.  ̂ .
Madrid, barrio de la Plaza de Toros: Felipe Moratilla, 

Escultor. ,
Moret (plaza de), barrio de la Prosperidad: José Pier­

nas, Economista.
Particular,barrio de la Pro.speridad: Antonio Rodríguez 

Villa, Bibliófilo,
Particular, barrio de Gutenberg: Jo.sé Sánchez Pesca­

dor, Grabador. .
Particular, barrio de Santa María de la Cabeza: 

Cardenal Solís, Arzobispo de Sevilla.
Particular, barrio del Marqués de Comillas: Doctor 

Fhons, Médico. _
Particular, barrio de San Isidro; Martín Ferreiro, 

Geógrafo.
Pedro Sáinz de Baranda, barrio de Bellas Vistas: Doctor 

Mariani, Médico.
Peral, barrio de Bellas Vistas: Eduardo Aldaro, 

Arquitecto,
Porvenir, barrio de la Casa de Campo: Doctor Casal, 

Médico y Escritor,
Pirineos travesía de los, barrio de Bellas Vistas: Sabino 

Medina, Escultor,

Particular, barrio de las Delicias: General Palanca.
Salud, barrio de Bellas Vistas; Ramón Na varrete, 

Literato. ’
San Francisco, barrio de la Plaza de Toros: Vicente 

Caballero, Escultor. _ ^
San Miguel, barrio de San Isidro: Vicente Camerón, 

Pintor,
San Pedro, barrio de Cuatro Caminos: Francisco 

Medrano, Presbítero, Escritor y  Poeta.
Zamora, barrio de San Isidro; Antonio Zamora, Poeta.
B, barrio de Bellas Vistas: General Ibáñez, Fundador 

del instituto Geográfico.
88. Aprobar la lista de la Compañía copiada a conti 

nuación, que ha de actuar en el Teatro Español durante la 
Primavera, si bien con la antelación precisa deberá el Di­
rector artístico dar cuenta del repertorio que se propone 
representar.

C 0 »F A ÍIÍA  DRAHATIGA DE ENRIQUE LÓPEZ ALARGÓN

ELENCO

,\ C T R I C E S

María Herrero.
Concha Yeda.
Carmen Posadas.
Camino Garrigó.
Amparo Merino.
Asunción Vivero.
Elena Cózar.
Enriqueta Delgado.
María Victoria Rivera,
Salud Posadas.
Dora Sánchez.
Carmen Calvo.
María Victoria Ruiz Morales.

..\croREs
Francisco Hernández. 
Jesús Tord esilia. 
Ricardo Calache. 
Rafael Victorero. 
Agustín Povedano. 
Luis Domínguez Luna, 
losé Guerra.
Francisco Jareño,
José María Bailo. 
Manuel Chavarri.
Luis Herrero,
Felipe D. Labra.

APUNTADORES

Felipe Reyes.
Juan Leygualda.
Maquinista:

REPRESENTANTE

Eduardo Calvo. _
89. Conceder una gratificación al personal administra­

tivo y subalterno que ha intervenido en los trabajos extra­
ordinarios con ocasión de las fiestas de Carnaval,

A  petición del Sr. Selgas quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de primera clase de 
Contabilidad, vacante por jubilación.

90. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases formuladas por la ponencia designada por 
la Comisión para la provisión por concurso de la plaza de 
Regente de la Imprenta Municipal, que existe vacante por 
fallecimiento, a las cuales habrán de agregarse una que 
determine que las solicitudes con los documentos necesa­
rios, se presentarán en el Negociado del Registro General 
en el papel correspondiente y  en el término de un mes, a 
contar desde la publicación del concurso en el Boletín del 
A yuntamiento de Madrid; y otra, aclaratoria de la 5.̂ ,̂ 
más bien esta misma reformada, en el sentido de que la 
Alcaldía Presidencia designará los técnicos que han de
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calificar los trabajos que se realicen por los concursantes, 
además, dos señores Concejales de la Comisión corres­

pondiente.
Solicitado por el Sr. García Rodrigo que este asunto

Íuedara sobre la mesa, el Sr, Arteaga, en nombre de la 
Comisión, interesó la declaración de urgencia,

Y  verificada, a petición de suficiente niimero de señores 
Concejales, votación nominal, resultóaprobadala urgencia 
5or 25 votos de los Sres, Abad, Aldea, Armas, Arteaga, 
Srañas, Campos, Carnicer, Carrozas, Fernández Alvarez, 
Jabardo, López Domínguez, Marina, Martín, Más, Mateos, 
Méndez lírocardo, Ortiz, Pardo, Proenza, Rodríguez de 
las Heras, Salvador Raso, Sanz del Rincón, Soto. Sotos y 
Vázquez, contra 10 de los Sres, García Hernández, García 
Rodrigo, López Dóriga, López Roberts, Martínez Peiró, 
Muñoz Hortelano. Pérez García, .Sáenz, Selgasy Alcocer.

Puesto a discusión el dictamen, se dió cuenta de una 
enmienda su.scripta por los Sres. Sel gas. García Rodrigo, 
Sáenz, Martínez Peiró, Pérez y Domingo que decía así: 

Los Concejales que suscriben, tienen el honor de pro­
poner al Fxcmo. Ayuntamiento como enmienda al dicta­
men de la Comisión 1,̂  en el asunto referente a la provi­
sión de la plaza de Regente de la Imprenta Municipal, lo 
que sigue:

Primero. La vacante se proveerá por concurso entre 
los operarios de dicha Imprenta que lo soliciten y que 
reúnan las condiciones de capacidad necesaria para el 
desempeño del cargo a juicio del Tribunal correspondiente 

Segundo. Sólo en el caso de que ninguno de los concur­
santes, operarios de la Imprenta Municipal, reúnan los re­
quisitos exigidos en las bases del concurso o demuestre 
incapacidad manifiesta para ocupar la plaza se recurrirá 
a llamar concursantes ajenos a la casa, o sea se convocará 
el concurso libre.

Tercero. Las bases del concurso, ya sea restringido o 
libre, deberán ser sometidas a la discusión y examen del 
Excmo. Ayuntamiento.

No aceptada por la Comisión, se verificó votación nomi­
nal a petición de .suficiente número de señores Concejales 
manifestando la Presidencia que los señores que dijeran sí 
se decidían por el dictamen y los que dijeran no lo hacían 
en favor de la enmienda, ofreciendo el resultado siguiente: 

Señores que dijeron sL Abad, Aldea, Armas, Artea­
ga, Bruñas, Campos, Carnicer, Carrozas, Fernández Al 
varez, García Gómez, jabardo, López Domínguez, López 
Roberts, Marina, Martín, Más, Mateos, Méndez Brocar- 
do, Ortiz, Pardo, Proenza, Rodríguez de las Heras, Sal­
vador Raso, Sanz del Rincón, Soto, Sotos y Vázquez; 
total, 27,

Señores que dijeron no: García Hernández, García 
Rodrigo, López Dóriga, Martínez Peiró, Muñoz, Pérez 
García, Sáenz, Selgas y Alcocer; total, 9.

En vista de ello la Presidencia declaró aprobado el dic­
tamen de la Comisión y desechada la enmienda.

SEGÜNDA.-Haelenda,

91. Aprobar el presupuesto de los gastos que se consi­
deran indispensables para el normal funcionamiento de los 
servicios de matanzas de cerdos y  terneras, durante el 
próximo trimestre cuyo importe de 167,593 pesetas, será 
cargo a la partida de 470.750 pesetas, que figura en e! 
capítulo 111, artículo 7.“. del presupuesto para 1924 25.

CUARTA.—Fomento.
92. Conceder licencia a D, Francisco Martínez para 

construir una casa en el número 14 de la carretera de Vi- 
cálvaro, Extrarradio, con sujecjón a los planos y  Memo­
ria presentados y  a los informes que constan en el expe­
diente y previa conformidad del intere.sado con lo estable­
cido para las construcciones en dicha zona, que deberá ser 
inscripta en el Registro de la propiedad, como carga afecta 
a la finca, según preceptúa la Real orden ele) Ministerio de 
Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

93. Conceder licencia a D. Pascual Muñoz, con iguales 
prescripciones y cláusiiia que ai anterior, para construir 
una casa en solar sin número de la calle de Doña Beren- 
guela, Extrarradio.

94. Conceder licencia a D. Nicolás Gómez para cons­
truir una casa en e! número 52 de la calle de Doña Beren'- 
guela, Extrarradio, con las mismas prescripciones y adver­
tencia a los anteriores.

95. Conceder licencia a D, Evaristo Ruiz, con las mis­
mas prescripciones cláusula que a los anteriores, pará 
construir una casa en el número 15 de la calle de Manuel 
Luna, Extrarradio.

96. Conceder licencia a D. José López para construir 
una casa en el sitio denominado «Molino de Viento», iz­
quierda del paseo de Extremadura, Extrarradio, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores.

97. Conceder licencia a doña Concepción Muñiz, con 
las mismas prescripciones y  cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en el número 73 de la calle de An ­
tonio López, Extrarradio.

98. Conceder licencia a D. Daniel Sánchez para cons­
truir una casa en un solar de la calle de Francos Rodrí­
guez, Extrarradio, sin número, con las mismas prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores.

99 Conceder licencia a D. Antonio Avila, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la Colonia de 
San Miguel de Aluche, ExtraiTadio.

100. Conceder licencia a D. Victorino Lluch para cons­
truir una casa en el número 14 de la calle de Francos Ro­
dríguez, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

101. Conceder licencia a D. José Ventoso, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Primero de Mayo, Extrarradio.

102. Conceder licencia a D. Simón. Campuzano para 
construir una casa en el número 23 de la calle de Martínez 
Izquierdo, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

103. Conceder licencia a D. Cayetano Mulero, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle letra B, número 30provisio 
nal, izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio,

104. Conceder licencia a D. Martín Ranero Parra para 
construir una casa en el número 19 de la calle de Amparo 
lisera, Extrarradio, con las mismas prescripciones y  cláu­
sula que a los anteriores.

105. Conceder licencia a D, Gregorio Lozano con la.s 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el sitio denominado Molino de Vien­
to, izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio.

106. Conceder licencia a D. Deogracias Delgado para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Faustino Osorio, Extrarradio, con las mismas prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores.

107. Conceder licencia a D, Joaquín Sánchez, con las
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en el número 35 de la calle de T e­
nerife, Extrarradio, -

IOS, Conceder licencia a D, Mariano Tapia García 
para construir una casa en un solar sin número del camino 
de Meneses, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

109. Conceder licencia a D- Aureliano García, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en el solar número S de la calle de 
Francos Rodríguez, Extrarradio.

110. Conceder licencia a D. Dionisio Sanchídrián para 
construir una casa en el solar número 11 de la calle de A l­
mansa. Extrarradio, con las mismas prescripciones y ad­
vertencia que a los anteriores.

111. Conceder licencia a D. Dionisio Sancii id ri án, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la casa número 11 de 
la calle de Almansa, Extrarradio.

112. Conceder licencia a D, José González para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca número 22 de la calle de 
Rafael SalÜlas, Extrarradio, con las mismas prescripciones 
y advertencia que a los anterìòres.

113. Conceder licencia a D. Justo Pérez, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para
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construir una vaquería en el camino de La Elipa, sin nú­
mero, Extrarradio. ,

114. Conceder licencia a Mr. Walter Wullsclileger 
para construir un pabellón en la calle de Falencia, 36, Ex­
trarradio, con la.s mismas prescripciones y cláusula que a 
los anteriores,

115. Conceder licencia a D. Gabriel Suárez Argudtn, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a ios anterio­
res, para construir un hotel en un solar sin número de la 
calle de Cartagena, Extrarradio.

116. Conceder licencia a D. Vicente Romero para cons­
truir un pabellún en la calle de Martínez Izquierdo, 30, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a los anteriores.

117. Conceder licencia a D. Leonardo Sánchez para 
construir un muro en la calle de Manuel Luna, con vuelta 
a la de Lérida, 15, Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y advertencia que a los anteriores.

1IS. Conceder licencia a D. José Martínez Gabilán, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a los anterio­
res, para construir dos pabellones en la planta de ático de 
la casa número 23 de la calle de la Arganzuela.

119. Conceder licencia a D. Nicolás de Escoriaza, V iz­
conde de Escoriaza para construir con altura de 23 metros, 
una finca en el número 5 de la calle de Horíaleza, con arre­
glo a los documentos últimamente presentados, libre de 
derechos, de conformidad con lo que dispone la ley de 18 
de marzo de 1895 y reglamento dictado para su aplicación 
de 15 de diciembre de 1896 y el pliego de condiciones de 
la contrata de la Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace dé la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá, sin perjuicio de resolver lo que sea procedente en 
su oportunidad, con relación a los servicios de ascensores y 
calefacción, que no podrán ser utilizados sin haber obteni­
do para ello la correspondiente autorización.

120. Autorizar a D, Antonio Fiera, en concepto de D i­
rector Gerente de la Sociedad «Fomento de Obras y Cons­
trucciones>, contratista de las obras dei proyecto general 
de saneamiento del subsuelo, para sustituir por otra de 
igual clase y valor una obligación del Empréstito de !a 
Villa de Madrid de ISbS, que ha sido amortizada y forma 
parte de la fianza consignada a responder del cumplimien­
to de su contrato, .

121. Amortizar la plaza de Ayudante de electricista, 
vacante por fallecimiento de D. José Huertas, ocurrido 
el 29 de octubre del año último, que prestaba servicio en 
las Estaciones Ozonizadoras, en atención a que este ser­
vicio ha de tardar mucho tiempo en ser restablecido.

122. Declarar, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, que no procede recu­
rrir en vía contencioso administrativa, contra providencia 
gubernativa que estimó el recurso interpuesto por D, Ma­
nuel Alvarez Astrain, como apoderado de D. Babel As­
train, contra acuerdo municipal que denegó a dicho señor 
licencia para construir un edificio destinado a frontón y 
hotel en la calle de la Aduana números 19, 21 y 23, y  que 
por el contrario el Ajmntamiento se allane a la providen­
cia gubernativa, y en su consecuencia conceder la licencia 
de construcción del edificio de que se trata, con sujeción 
a las condiciones determinadas en la Real orden del Minis­
terio de la Gobernación de 6 de maj'o de 1922, y a los in­
formes de las dependencias técnicas municipales, acordán­
dose asimismo el abono al propietario de la cantidad de 
8.543*30 pesetas, que importa la expropiación de 44*22 me­
tros, destinados a ensanche de la vía pública, con cargo 
al crédito que para estas atenciones se consigna en el pre­
supuesto vigente.

QUINTA.—Bsnefleeneia y Sanidad.

123. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con objeto de proceder a la instalación de un gabinete 
de Radiología y Radioterapia para el tratamiento de la 
tiña tricofítica que existe en la población asilada de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, como único 
medio de diagnóstico y  terapéutico para el tratamiento de 
la citada enfermedad, cuyo gasto se calcula en 50,000 pe- 
.setas.

Primero. La instalación radiológica propuesta como 
aneja y dependiente de la consulta.

Segundo. Que el gasto propuesto de 50.000 pesetas, 
tenga su aplicación al crédito de 150.000, concepto 298 del 
vigente presupuesto. ^

Tercero. Que se solicite del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, la correspondiente excepción de subasta y concurso 
con arreglo a lo dispuesto en la Inslrución vigente, de con­
tratación de servicios provinciales y municipales de 22 de 
mayo de 1923, fundándose en los casos 2 ° y 6.” del ar­
ticulo 41, o sea en que la mayor parte de los aparatos que 
comprende la instalación están patentados, y en la urgen­
cia reclamada para contener los progresos de la epidemia 
citada.

Cuarto. Que la adquisición directa y contrata de insta­
lación sea intervenida por una Subcomisión compuesta de 
los Sres. Selgas, Fresidente; Martínez Peiró y Sotos, ase­
sorada por los Médicos de la Beneficencia, Sres, Sánchez 
Co visa Profesor encargado de la consulta de Dermatolo­
gía, y Ratera especializado en la instalación y funciona­
miento del servicio de Radiología.

Junta municipal de Primera enseñanza.

124. Abonar el importe de las obras de reforma y am­
pliación de las instalaciones de luz eléctrica y timbres, rea­
lizada en el Grupo «Andrés .Manjón», que se elevan a 700 
pesetas, al industrial D. Jacinto Martín, con cargo a lo 
consignado en el capítido IV , articulo 2.°, concepto 235 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

125. Acordar que, con cargo a lo consignado en el con­
cepto 245 del vigente presupuesto de gastos, se libre a 
cada uno de los Directores de las Escuelas «Aguirre®, 
«Conde de Peñalvers, «Trasniiera*, «Ruiz Giménez», 
«Bosque* y  «San Eugenio y San Isidro», Primera y Se­
gunda Escuela de Sordomudos y Ciegos y Profesor de la 
clase especial instalada en la Escuela Cava Alta, 5, don 
Antonio Méndez Beltrán, la cantidad de 850 pesetas para 
gastos de material de las clases de mecanografía.

Acordar, igualmente, que con cargo a lo consignado 
en el concepto 226 del presupuesto vigente para la reorga­
nización de las Enseñanzas especiales, se libre la cantidad 
de 1.700 pesetas a cada uno de los Directores de! Grupo 
«Andrés Manjón» y Olmo, 4, también para gastos de ma­
terial de las clases especiales de mecanografía de sus res­
pectivas Escuelas, quedando todos obligados a rendir las 
oportunas cuentas.

126. Api'obar, de conformidad con la ponencia desig­
nada por la Junta para la reorganización de las Enseñan­
zas especiales afectas al ctipítulo IV  del vigente presu­
puesto, el reglamento y escalafón correspondientes.

127. Abonar, con cargo a lo consignado en el capi­
tulo IX , artículo ó “ concepto 505 del actual presupuesto 
el déficit de 500 pesetas producido en e! vigente presupues­
to para el pago de quinquenios a los Maestros municipales 
que lo vienen percibiendo.

Terminados los asuntos del orden del día, el Sr. A r ­
teaga, haciéndose eco de un suelto publicado en el periódi­
co jS C, en el que in derecta mente se aludía al orador y 
al Sr. Carnicer, censurando su gestión como Vocales de 
la Junta de Abastos, respecto a la labor realizada por el 
actual Director del Matadero, Sr. Otero, dijo que le inte­
resaba rectificar públicamente las afirmaciones que en este 
suelto se hacían; indicando al efecto que era inexacto que 
la mayoría de los señores Concejales del Ayuntamiento 
anterior hubieran votado SU non;bramiento; que no se ha­
bía demostrado la competencia y méritos de ese funciona­
rio, sino que, por el contrario, los primeros actos que 
siguieron a su designación fueron encaminados a adquirir 
dos autoaióviles para su servicio 3̂ tres bicicletas y a ges­
tionar el aumento de dotación de la plaza que desempeñaba 
hasta elevarlo a 10.000 pesetas; contrarrestando todo ello 
con el poco trabajo que realizaba, pues por las mañanas se 
limitaba a tres horas y por las tardes eran muy pocas las 
veces que acudía al .Matadero.

Añadió que además de esto, y debido a su inhábil ges­
tión, en la matanza de cerdos se habían perdido 25.000 pe- 
.setas y que el Sr. Gobernador designó recientemente

" i .
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como Delegado de su autoridad al Sr. Lacerda, para que 
interviniera en la organización de los servicios, que aún 
no había desarrollado el Sr Otero; aúadiendo que también 
era inexacta la afirmación hecha en ese artículo periodís­
tico, de que el referido funcionario recibió plácemes de la 
mayoría de los Concejales cuando se discutió la enmienda 
del Sr. Martínez Peiró respecto a que se le concediera 
mayor aumento de sueldo del propuesto por la Comisión, 
porque esa enmienda fue desechada.

Y  por último, dijo que la titulada Comisión de funciona­
rios del Matadero que había visitado la redacción de A B  C 
para inspirar seguramente el suelto de referencia; Comi­
sión que era la misma que al presentarse al Sr, Goberna­
dor no tuvo buena acogida, sino que la despidió diciendo 
que de lo que ocurría en el Matadero estaba perfectamen­
te impuesto por su Delegado, no estando formada por em­
pleados efectivos de aquella dependencia, sino por indivi­
duos cuyos nombramientos, hechos recientemente, tenían 
que anularse, no solamente porque se hicieron arbítraría- 
riamente, sino porque aún no habían desempeñado ningún 
servicio, lo cual indicaba que las referencias dadas a la 
Prensa fueron inexactas. ■

El Sr, Carnicer corroboró lo dicho por el Sr, Arteaga, 
añadiendo que según la opinión expuesta ante la Junta de 
Abastos por dos Profesores Veterinarios al servicio del 
Matadero, en la forma en que se realizaba el servido de 
matanza de cerdos, era difícil conocer si un cerdo tenia o 
no triquinosis, por lo que consideraban necesario que el 
régimen actual se variase; añadiendo el orador que una 
denuncia de esa importancia, que afectaba a la salud del 
vecindario tan directamente, debía recogerse por quien 
correspondiera para evitar las funestas consecuencias que 
pudiera acarrear el continuar con el régimen implantado 
por el actual Director.

El Sr Sotos dijo que usaba de la palabra para tratar, 
según tenía anunciado al Sr. Alcalde, de un asunto de ver­
dadera importancia, como era la solución dada a cierto ex­
pediente incoado para depurar la conducta de dos Inspec­
tores de Policía urbana del distrito de Chamberí, de que 
S, S. era Teniente de Alcalde, contra cuya solución pro­
testaba enérgicamente, por quedar desconocida sn Autori­
dad, aun después del ofrecimiento que le hizo el Sr, Alcal­
de de administrar justicia.

Añadió que la denuncia motivo del expediente tenía 
verdadera gravedad, tanta, que el Sr Jefe del Cuerpo, al 
tener conocimiento de los hechos, aconsejó a S. S, que la 
tramitase por el Juzgado de guardia, ya que, según dicho 
Jefe, se trataba de una estafa.

Y  como, a pesar de estos antecedentes y de la conduc­
ta de los mencionados Inspectores, que desde el primer 
día—y tal vez sugestionados por la influencia de la.perso­
na a quien debían su nombramiento—no dieron ni una prue­
ba de disciplina ni de respeto, el único castigo que se les 
imponía era la suspensión de empleo y jornal durante cua­
tro días, con la agravante de amonestar y trasladar de 
distrito a los guardias denunciantes; y como todo ello mer­
maba la autoridad del propio Sr. Alcalde, a quien repre­
sentaba S. S. en el distrito, creía de su deber, en defensa 
de la dignidad ofendida, de presentar, con carácter irrevo­
cable, la dimisión de su cargo de Teniente de Alcalde y de 
toijps aquellos que hasta hoy vino desempeñando con la 
mejor voluntad y el mayor deseo de acierto, rogando 
al Sr. Aldalde que se sirviese aceptarla en este mismo 
acto.

El Sr. Presidente manifestó que puntualizaría los he­
chos para demostrar que el Sr. Sotos no tenía fundamento, 
con ocasión de este asunto, para presentar la dimisión de 
sus cargos.

A  tai efecto, S. S. recordó que el Sr. Sotos, accediendo 
al ruego que le hizo, no concretó denuncia alguna en se­
sión, sino que la tramitó directamente a la Alcaldía; que 
al tener noticia oficial de los hechos, cumpliendo con su 
deber de velar por la autoridad del Teniente de Alcalde, 
suspendió de empleo y sueldo a los Inspectores denuncia­
dos y ordenó la formación de expediente, encargando de su 
instrucción a un dignísimo Oficial de la Guardia Civil, se­
gundo Jefe hoy de la Guardia municipal; que éste, en cum­
plimiento de lo ordenado, citó a declarar a los guardias

denunciantes, a los Inspectores e invitó a! Sr. Sotos para 
que aportase sus pruebas al expediente; y que, resultado 
de todo ello fué el informe del instructor, con el que se 
conformó el'Jefe de la Guardia municipal, del cual se iba 
a dar lectura para conocimiento de los señores Conce­
jales.

Leído, en efecto, dicho informe, así como el del Jefe de 
la Guardia municipal, continuó en el uso de la palabra el 
Sr. Alcalde',

í'Iizo notar que el informe del instructor era claro y ter­
minante en el sentido de que de las pruebas aportadas no 
resultaba que los Inspectores hubiesen cometido el delito 
que se les atribuía, y que únicamente se deducía unafalta 
sancionada en el reglamento, aparte de la carencia de 
compenetración entre aquéllos y el Sr. Teniente de Alcal­
de, por efecto de diferencias de carácter o de la manera de 
interpretar el Reglamento de la Policía municipal.

Apeló S. S. ai testimonio de todos las señores Conce­
jales para que dijesen si en estas condiciones, tratándose 
de un Juez instructor que, mientras no se demostrase lo 
contrario, reunía todas las garantías de imparcialidad y 
competencia y cuando, además, su informe se hallaba 
avalado por el del Jefe del Cuerpo, pudo hacer otra cosa 
que conformarse con la opinión de ambos, lo que, por otra 
parte, constituía una obligación que S, S, cumplió en todos 
los casos.

Terminó S. S. creyendo que con lo dicho bastaba, a su 
juicio, para demostrar que no olvidó ni un instante el ofre­
cimiento que hizo al Sr. Sotos de administrar justicia; y en 
cuanto a la dimisión presentada por éste, dijo que, no pu- 
diendo ni aceptarla ni rechazarla, la transmitiría al señor 
Gobernador,

El Sr, Sotos insistió en que la resolución no era justa 
porque en el expediente se hallaba suficientemente proba­
do que desaparecían parte de las denuncias suscriptas por 
los guardias para cursarse con la firma de los Inspectores,

Terminadas las horas reglamentarias de sesión, el 
Ayuntamiento acordó, a propuesta de la Alcaidía, prorro­
garlas a fin de que pudieran usar de la palabra los señores 
Concejales que la tenían solicitada.

El Sr. Arteaga estimó que las declaraciones del señor 
Sotos revestían extraordinaria gravedad.

Y  como el expediente se había instruido por un Juez 
incompetente, por cuanto el Sr. Sotos tuvo que declarar 
ante un subordinado; y  como la indisciplina de los Inspec­
tores denunciados estaba patente en opinión de S. S. pidió 
la revisión de todo lo actuado, para que el Sr, Alcalde 
fuese árbitro después de instruirse nuevas diligencias.

El Sr, Alcalde dijo que el expediente se ajustaba a las 
prescripciones del artículo 66 del Reglamento de la Guar­
dia municipal, del cual se dió lectura por disposición de !a 
propia Presidencia.

El Sr. Ai'teaga entendió que tal articulo no podía ser 
aplicado en casos de la gravedad del presente; y que, por 
tanto debería nombrarse un Juez que actuase con el aseso- 
ramiento de los Letrados consistoriales.

El Sr. Alcalde sostuvo que la protesta del Sr, Arteaga 
era perfectamente inmotivada, por cuanto se había limita­
do a cumplir lo determinado en el reglamento.

Después de intervenir nuevamente los Sres. Arteaga 
y Presidente, y sostener sus diversos puntos de vista, el 
Sr. Carnicer creyó que, con estricta aplicación de la letra 
del reglamento, quizá estuviera bien instruido el expedien­
te, pero que, atendiendo a otro orden de consideraciones, 
tenía que sumarse al ruego del Sr. Arteaga sobre la nece­
sidad de una revisión por otro Juez, bien fuera el Sr, A l ­
calde u otro Teniente de Alcalde (el Sr, Alcalde interrum­
pió diciendo que no había inconveniente alguno para ello); 
porque el Sr. Sotos personalmente y en el desempeño de 
su cargo había merecido el aprecio y la confianza de todos 
sus compañeros y era sumamente doloroso que se viera 
precisado a presentar la dimisión por un hecho de tal na­
turaleza.

El Sr, Méndez manifestó su conformidad con la opinión 
del Sr. Carnicer y rogó al Sr. Sotos que retirase la di­
misión.

El Sr. Sanz del Rincón pidió también la revisión del 
expediente, por entender que asi velaba por la autoridad
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de los Tenientes de Alcalde, no muy bien definida a su 
juicio en el presente caso.

Los Sres. García (D. Clemente) y Campos, se adhirieron 
a lo dicho por el Sr, Sauz del Rincón. .

El Sr. Sotos usó nuevamente de la palabra para hacer 
constar que ni recibió de la Alcaldía la atención de llamar­
le a su despacho para comunicarle la terminación del e.x- 
pediente y el fallo que iba a dictarse, detalle que no hu­

biera menoscabado en lo más mínimo la autoridad del 
Sr. Alcocer,

E! Sr. Alcalde negó que en nadado esto existiera pro­
pósito de molestia para el Sr Sotos, asegurando, final­
mente, que si alguna vez se equivocó fué de absoluta bue­
na fe.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y cuaren­
ta minutos.

I N I O R

Di&ti'íbución de fondos del mes de abril de 1924.

CAPITULO PRIMERO

G A S T OS  DE L  A Y UNT AMl E f t ' T O
Artículo [. “—Sueldos de empleados...........................................

— '2.”—Material de escritorio y menores.......................
— 3,“—Suscripciones......................................................
— 4.“—Conservación y reparación de efectos y moblaje.
— 5,“—Quintas........................................................
— 6.“—Elecciones...........................................................
— 7,*—Gastos de representación...................................
— 8."—Imprenta..............................................................
— 9.°—-Alquileres de locales..........................................
— 10.—Gastos de recaudación......................................

CAPITULO ¡I
P O L I C Í A  DE S E G U R I D A D

Artículo 1.“—Alcaldías y Tenencias............................. .
— 2.“—Guardia municipal.................................. .
— 3.'’—Equipo y vestuario de la Guardia municipal.
— 4.°—Seguro de incendios................................
— 5.“—Socorro de incendios y salvamento............

CAPITULO  II!
P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L  

Artículo 1 .“—Gastos generales...........................................
— 2.“—Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos,
— 3.°—Limpiezas......................................................
— 4,“—Arbolado........................................................

5.“—Animales dañinos..........................................
— 6.“—Mercados y puestos públicos.........................
— 7.“—Mataderos.....................................................
— 8.‘’—Cementerios.............................................
— 9.“—Laboratorio y servicios sanitarios.................
— 10.—Deslinde y amojonamiento............................

■ CAPITULO IV
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A  

Articulo I .“—Instrucción pública obligatoria...........
— 2,“—Instrucción publica voluntaria...........
— 3.“—Banda municipal de música...............
— 4.°—Subvenciones..................................

CAPÍTULO V 
b e n e f i c e n c i a

Artículo 1 .‘’—Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos,
— 2,*—Instituto municipal de Puericultura......................
— 3.“—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma...........
— 4.“-Colegio de San Ildefonso....................................
— 5,“—Auxilios benéficos...................................................
— 6,“—Socorro y conducción de pobres transeúntes........
— 7.“ —Epidemias...............................................................
— 8.”—Subvenciones benéficas........................ ..........

CAPÍTULO Vi
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo I.”—Vías públicas...................................
— 2,“—Fontanería Alcantarillas...................
— 3,“—Sección de Edificaciones...................
— 4.“—Junta Técnica de Salubridad e Higiene.

CAPÍTULO VII 
C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A  

Artículo único,—Cárcel del partido................. .....

Sumay sigae.

rnSUPUÍSTO ORDINAWO 

Pesetas.

CRÉDITOS IHCORI’ORADOS 

Pesetas

TOTALES POR CAPITULOS 

Pesetas.

420,050'¡6 »
09.100 »

08
24.500 'if

250
51.5C0 i)
Í6.6e2‘83 »
42.776'14 y>
12.000 »
11,500 »

654.437*13 » 654.437’13

28.333*33
222,436*41 i>

7.916*66 »
»

150.348*18
409.034*58 » 409.034*58

666*66 »
365.798*57 »
539,117*50 ■ '
249.91 P ® »

8*33 i)
27.963*64 >}

219.861*25
71,995*75 »

112.753*95 y>
125 » *

1.588.202*33 d 1.588.202*33

173.476*66 A
411.029*96 a
37.356*33
9.104*16 ■ »

630.967*05 » 630.967*05

313.951‘37
109-435*20 »
108.963*44 ?>
11,993*12 »
26.584*16 »

750 j»
4.166*66 »

35.687*50 »

611.531*45 » 611.531*45

314.527*08
205,508*33 »
40.811*25

758*33 »

561,004*99 i> 561.604*99

A » J>

1
»

4e455J77^55
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Suma anterior,

C A P I T U L O  v m
MONTES

Artículo único,—(No se consigna crédito).................................

C A P Í T U L O  IX 
cargas

Artículo I.°~Censos corrientes...............................................
— 2.°—Censos atrasados................................................
— S.”—Fmiciones de iglesia católica y festejos................
— 4.°—Pensiones..........................................................
— 5,"—Intereses y amortización de las Deudas municipales
— 6."—Créditos reconocidos................. ........................
— Z."—Compromisos varios,    ...................................
— 8.“—Expropiaciones .................................................
— 9.°—Litigios.............................................. ..............
— 10. —Reformas Sociales.............................................
— IL —Contingente provincial.......................................
— 12.—Contribuciones e impuestos........... - ..................

CAPÍTULO X
OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

Articulo único.—Obras de nueva construcción..........................

C A P Í T U L O  XI
IMPREVISTOS

Artículo único.—Gastos imprevistos.......................................

C A P I T U L O  X I I  

RESULTAS
Articulo Único,—Obligaciones de presupuestos cerrados.

T o t a l .

PRESUPUESTO ORDINARIO CRÍDITOS INCORPORADOS

Pesetas. Pesetas.

» 7>

923*60
» »
6.083*33 Ò

52,833*33
978.364*60
78.489*43

.10.409*94
17.083>33 »
6.250 »

n .403*81 »
329.166*66 ■ »
350.000

1.841.008*03

n6.!27'91 »

75,000 y>

» »
.. . -------- --------- —  ■

TOTALES POR CAPÍTULOS 

Pesstas.

4.455.777‘53

L84L008‘C»

116.127‘91

75.000

6.487.913*47

Ayuntamiento de Madrid

Sesión exiyaordiitayia de 1 de abyil de 1^24 C't las one 
de la mañana).

ORDEN D EL D ÍA
1 . Elección de Comisiones (art, 122 del Estatuto mu­

nicipal). .
2, Fiiación del número de sesiones que ha de constituir 

el primer periodo cuatrimestral y los días y horas en que 
deberán celebrarse (art, 122 del Estatuto municipal).

3 Designación por la Alcaldía Presidencia de los días 
y horas en que ha de celebrar sesión ia Comisión municipal 
permanente (art, 122 del Estatuto municipal).

E! Secretario, F rancisco Ruano, .

Comisión municipal permanente

Sesión convocada ¡)ara el 2 de abril de 1924 (a las cinco 
de la tarde).

Asuntos da la competencia de esta Comisión

A L  DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co‘ 

misiones y de los judiciales en trámite,
2. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil esti­

mando recurso de D. Luis Gomendio en nombre de la So­
ciedad *|, Eugenio Ribera y Compañía», contra decreto 
de la Alcaldía que desestimó su petición de intereses de 
demora por retraso en el abono de dos certificaciones de 
re vi.sión de precios por obras ejecutadas.

3. Providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil esti­

mando recurso interpuesto por D. Alejandro Rodríguez 
contra acuerdo municipal por el que ascendió a Jefe de Ne­
gociado de segunda dase D, Alejandro Fabra.

4. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil des­
estimando escrito de D. Antonio Isaac Peral, en solicitud 
de que se obligue a los propietarios de casas a instalar el 
aparato de su invención »Distribuidor postal Peral».

5. Providencia dei Exemo. Sr. Gobernador civil des­
estimando recurso interpuesto por D. Antonio Santana y 
otros 105 funcionarios del Ayuntamiento, contra acuerdo 
municipal, descendiéndolos de categoría y sueldo y de nú­
mero en el escalafón, declarando en cuanto al de responsa­
bilidad anunciada por tos opositores, la obligación del 
Ayuntamiento a dar cumplimiento a la providencia en 
firme de 26 de octubre de 1921.

6 Comunicación del Excmo.Sr. Gobernador civil nom­
brando con carácter interino a D. Luis Fernández de Val- 
derrama, para ocupar la plaza de Ingeniero segundo de 
Vías publicas.

/. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil nom­
brando con carácter interino a D. José María Soroa, para 
la plaza de Ingeniero Subjefe del servicio de Limpiezas.

8. Comnnicación del Sr. Ingeniero Jefe de las obras 
del subsuelo y pavimento de Madrid, remitiendo otra de 
la Dirección general de Obras públicas, respecto a la con­
sulta hecha por la Alcaldía Presidencia en cuanto al pago 
dé las obras ejecutadas por e! contratista de las de! sub­
suelo de Madrid, a partir del 9 de diciembre de 1923, que 
deben abonarse las obras con expedientes de revisión como 
antes y que encuentra procedente que se certifiquen las 
que se ejecuten desde aquella fecha hasta el cambio de 
régimen.

9. Comunicación del Sr. Ingeniero Director del Mata­
dero Frigorífico Industrial, formulando la dimisión de su 
cargo.

10. Acta de la subasta de enajenación del solar propie-
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dad de la Villa, sito en la calle de Viriato con fachada a la 
de la Santísima Trinidad,

11. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen- 
lisimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de marzo tíltimo.

DICTAMINADOS POR LAS COMISIONES 
PRIMERA.—Gobernación,

12. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de primera dase de 
Contabilidad, vacante por jubilación.

SEGUNDA.—Hacienda.
13. Proponiendo la devolución a la Sociedad Anónima

1 Perfumería Floralíat de S,493*40 pesetas, satisfechas^ 
indebidamente por el arbitrio sobre bebidas y alcoholes, 
por el alcohol contenido en los productos de su fabricación 
consumidos fuera del término municipal durante los meses 
de abril, mayo y  junio de 1922. .

14. Proponiendo la devolución a la Sociedad Anónima 
^Perfumería Flora!ia» de í0.965 pesetas, satisfechas inde­
bidamente por igual concepto que el anterior, durante los 
meses de julio, agosto y septiembre de 1922.

15. Proponiendo la devolución a la Sociedad Anónima 
oFerfumeria Floraba» de 7.186 pesetas, satisfechas inde­
bidamente por igual concepto que los anteriores, durante 
los meses de julio, agosto 3̂ septiembre de 1921,

16. Proponiendo la devolución a la Sociedad Anónima 
«Perfumería Flora) i a» de 8.72 P 20 pesetas, satisfechas 
indebidamente por igual concepto que los anteriores, du­
rante los meses de abril, mayo y junio de 1921.

17. Proponiendo la devolución a la Sociedad Anónima 
«Perfumería Floraba» de 7.623 pesetas, satisfechas inde­
bidamente por igual concepto que los anteriores, durante 
los meses de enero, febrero 3' marzo de 1922.

18. Proponiendo la devolución a la Sociedad Anónima 
«Perfumería Floraba» de 5.566 pesetas, satisfechas inde­
bidamente por igual concepto que los anteriores, durante 
los meses de enero, febrero y marzo de 1923,

19. Proponiendo la devolución a la Sociedad Anónima 
«Perfumería Floraba* de 8 536*60 pesetas,satisfechas inde­
bidamente por igual concepto que los anteriores, durante 
los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1922.

20. Proponiendo la devolución a la Sociedad «Centra­
les de Electricidad de la Castellana y Buenavista» de pese­
tas 98.645*75, satisfechas indebidamente por arbitrios mo- 
nicipales.

21. Proponiendo se anuncie otra subasta bajo el mismo 
precio tipo de la anterior para enajenar el solar número 89 
de la calle de Toledo.

22. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pe­
setas 3.266*93, a favor de la «Unión Eléctrica Madrileña», 
por suministro de ílúido a varias dependencias municipales 
y su abono con cargo al concepto 504 del vigente presu­
puesto.

23. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pe­
setas 2.658*75, por exceso de obra de la construcción de 
una valla para el monumento a Cervantes en la plaza de 
España, y su inclusión en e! primer presupuesto ordinario 
que se forme.

24. Proponiendo se adquieran las bolas necesarias para 
la celebración de los sorteos de amortización de Obligacio­
nes del Empréstito de Mejoras urbanas de 1923, y que se 
autorice a la Alcaldía Presidencia para la adquisicióñ del 
globo para efectuar dichos sorteos.

25. Proponiendo la interposición de recurso contencio­
so administrativo contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación,desestimatoria del recurso interpuesto contra 
providencia gubernativa que reconoció derecho a indem­
nización por casa-habitación a los Profesores de enseñanza 
benéfico-colegiada.

26. Proponiendo la clasificación de una Maestra jubi­
lada, de las Escuelas nacionales, asignándola el haber pa­
sivo de 6,400 pesetas anuales,

TERCERA.—Policía urbana.
27 a 32, Proponiendo, en seis expedientes la concesión _ 

de licencias para café-bar en las calles de Alcalá, 177; éI

Aduana, 11; Botoneras, 7; Manuel Fernández y Gonzá­
lez, 17; plaza de la Constitución, 22, y Velarde, 8.

33. Proponiendo la concesión de licencia para restau­
rante, en la calle de Alcalá, 141.

34. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería, en la calle de Orense, 16,

35. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer nn horno de bollos y pasteles, en la calle de Claudio 
Coello, 23. '

36. Proponiendo la concesión de licencia para vender 
vinos y aguardientes, en la calle de Embajadores, 82.

37. Proponiendo la concesión de licencia para e.stable- 
cer una droguería, en la calle de Postas, 28.

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un tejar, en la calle de Anton I n López, 73.

39. Proponiéndola concesión de licencia para estable­
cer una carpintería, en la calle de Cadarso, 17.

40. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una carpintería e instalar un electromotor de 0*6 caba­
llos de fuerza, en la calle de Mesón de Paredes, 69,

41. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de baldosín hidráulico, en la calle de las 
Peñuelas, 12 duplicado,

42. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de sobres ejnstalar seis electromotores con 
fuerza total de 11*5 caballos, en la calle de la Alameda, 9.

43. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de reparación de motos 3' bicicletas, en la 
plaza de Isabel II, 7.

44. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 38 caballos de fuerza, en el paseo de 
las Acacias, 43 provisional

45. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer una lechería, en el pasco del Rey, 26.

46. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer venta de tocino y  jamón en la calle del Pacífico, 24,

47. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer una casquería, en la calle del Pacífico, 16.

CUARTA.—Fomento.
48. Proponiéndola concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de las Aguas, 5.
49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una galería cubierta en la casa número 29 de la calle de 
Amaniel.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el patio de la casa número 12 de la calle del 
Olmo,

51 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la finca número 5 de la calle de Manuel.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un piso 3̂ dos pabellones en la casa número 85 de la calle 
Mayor,

53. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma en la calle letra B del barrio obrero, iz­
quierda del paseo de Extremadura, Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la calle de Marcenado, 8, Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 64 de la calle de San 
Bernardo.

56 Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 16 de la calle de Mála­
ga, Extrarradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 22 de la calle de los 
Madrazo,

58. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma en la casa número 71 de la calle de Auto 
nio López

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de María Teresa, 10, Extrarradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Gabriel Lobo, sin número. Extra­
rradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Doña Berenguela, sin número, Ex­
trarradio.



62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Calvo, sin nùmero, Ex­
trarradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de José Maria de Castro, sin ninnerò, 
Extrarradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de los Herederos, 12, Extrarradio.

65. l’ roponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Marqués de Leis, 7 provisional, 
Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Jerónima Llórente, 22, Exti arradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Manuel Luna, sin nùmero. Extra­
rradio,

68 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calie de Antonio López, sin nùmero, Extra­
rradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la cdle de Salaberry, sin nùmero. Extra­
rradio. '

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Lérida, 11, Extrarradio.

71. i^roponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de Extremadura, sin número. Extra­
rradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Faustino Osorio, sin número, Ex­
trarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de San .Miguel de Atuche, 14, Ex­
trarradio, '

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el camino de Canillas, sin número. Extra­
rradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 58 de la calle del 
General Ricardos, Extrarradio.

76. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 5 de la calle de An­
tonio Pérez, Extrarradio,

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una. casa en la calle de Agustín Rodríguez Ponat, sin nú­
mero, Extrarradio. .

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la calle de Magín Calvo, sin número, Extra­
rradio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle C, sin número, Extrarradio.

SEXTA,—Ensanche,

80. Proponiendo la adquisición por gestión directa de 
un electromotor de corriente continua con destino a los 
servicios de talleres de Vías públicas del Ensanche en la 
cantidad de 1.080 pesetas y el gasto de 500, importe del 
materia! eléctrico para su instalación, con cargo al capi­
tulo iíl, artículo 2.“ , concepto 16 del vigente presupuesto 
del Ensanche,

81. Proponiendo la concesiónde licencias para construir 
una finca con nave interior destinada a garage 3̂ amplia­
ción de pi.so a la primera sobre eí solar número 48 de la 
calle de Ayala.

82. Proponiendo la concesión de licencia a la Sociedad 
General de Autobuses de Madrid, para ejecutar obras de 
ampliación y reforma en el edificio propíeda’d de la misma, 
sito en la calle de Torrijos, 12.

83. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
nn piso y un sotabanco en la casa en construcción núme­
ro 80 de la calle de Goya.

84. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un depósito de gasolina en el interior del garage núme­
ro 33 de la calle del General Porlier.

85. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
unos cobertizos destinados a depósito de maderas en el 
solar número 17 del paseo de las Delicias, con vuelta a la 
calle de Murcia, sin perjuicio de solicitar independiente-

mente la correspondiente a la industria y con imposición 
del triple de derechos en concepto de multa por haberlos 
construido abusivamente.

86. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en terreno titulado continuación de la calle de 
Juan Duque.
_ 87. Proponiendo la declaración de derechos pasivos, 
importantes 3.600 pesetas, que le corresponden a un Jefe 
de Negociado de tercera dase del Ensanche, jubilado'por 
haber cumplido la edad reglamentaria,

88. Proponiendo la rehabilitación de licencia concedida 
para construir una finca en el solar número 38 de la calle 
de la Batalla del Salado, .sin abonar nuevos derechos, te­
niendo en cuenta lo acordado por e! Ayuntamiento.

El Secretario, F r.vncisco Ruano,

E X T R A C T O
iíe ios acuerdos adoptados por el Exento. Ayuntamiento 
y  la Junta municipal durante el mes de Jebreto último, 

aprobado en sesión de 5 del corriente.

Sesión ordinaria del dia 6

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de a.suntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 2 del actual, 
y de los judiciales en trámite en 25 de enero próximo pa­
sado, y dejar aquélla a disposición de los señores Conce­
jales.

Quedar enterado con satisfacción de una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil trasladando Real orden 
del Mini.síerio de la Guhernaeión, por la que se concede la 
Cruz de primera clase de la Orden civil de Beneficencia, 
al Maestro de Armas, Profesor de los Colegios de San Il­
defonso, de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-alber­
gue de Alcalá de Henares, D. Afrodisio Aparicioy Apari­
cio, con distintivo blanco, que determina el artículo 6,“ de! 
Real decreto de 29 de julio de 1910.

Quedar enterado de una providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento deneg-atorio de licencia para construir un hotel en 
un solar de la Dehesa de la Villa.

Quedar enterado de una providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil por la que. resolviendo el re­
curso interpuesto por D. Elias Montojm contra el arbitrio 
de miradores incluido en el presupuesto municipal para eí 
año 1921-22, dispone se esté a lo acordado en 5 de junio 
de 1922, en que se declaró la legalidad de este arbitrio y 
su carácter de ordinario.

Admitir al Sr. Martínez Peiró, la renuncia del cargo 
de Vocal de la Comisión de Ensanche, por no permitirle 
sus ocupacione.s atenderle con la asiduidad y celo debidos 
y nombrar a! Sr, Domingo para ocupar el expresado cargo.

Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta de ma­
terial eléctrico y otros efectos para e! alumbrado público, 
Casas Consistoriales y dependencias municipales, hasta 31 
de diciembre de 1925, con la baja del 21 por 100 en los pre­
cios tipos. '

Adjudicar en definitiva, ei i'emate de la subasta de su­
ministro de géneros con destino a la confección de ves­
tuario y reposición de ropas y camas de los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, con la baja de 
0‘32 por 100 en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta de cons­
trucción de cuatro evacuatorios subterráneos en las glo­
rietas de Ruiz Giménez, de Atocha y de Bilbao, y plaza 
de San Mlllán, con la baja del 20T5 por 100 en los precios 
tipos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ajnmtamiento la junta municipal durante el 
pasado mes de enero, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil, para sn inserción en el Boltliu  oficial, publicán­
dose también en el Bolktín del A yuntamiento de 
Madrid, '

1
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Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados, para 
sacar a concurso la enajenación de 32.385 kilos de plomo 
viejo existentes en los almacenes del raziio de Fontanería, 
en precio de 0'60 pesetas el kilogramo.

Autorizar a la Comisión de Gobernación para organizar 
en el paseo de la Castellana, como en años anteriores, un 
concurso de carrozas y coches, en el que se otorgaran pre­
mios en metálico a las primeras y de objetos de arte a los 
segundos; que los gastos que con tal motivo se originen se 
satisfagan con e! pi oducto de permisos para instalación de 
tribunas en el lugar del festival y si éste resultara insu­
ficiente con cargo al capitulo correspondiente del presu­
puesto en ejercicio; que se solicite del Exemo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia la necesaria excepción de subas­
ta para realizar los servicios complementarios; y que^se 
otorgue un expresivo voto de gracias a la entidad *Fo- 
mento Industrial» por su generosa donación.

Conceder a la Maestra nacional, jubilada, doña Fe­
lisa Cuervo y Meras, el haber pasivo de 4,̂ i00 pesetas 
anuales, 60 por 100 de las 8.000, que como mayor sueldo 
disfrutó durante más de dos años y le sirve de regulador 
por los treinta y un años, un mes y  diez días que cuenta 
deservicios.

Anunciar concurso libre, por término de treinta días, 
para habilitar loca! con destino a la Tenencia de Alcal­
día del distrito de Palacio, por vencer en 28 de abril 
próximo el contrato de arrendamiento de los cuartos bajos 
y principal de la casa número 37 de la calle de Mendizábai, 
en que se halla instalada; debiendo formularse las propues­
tas para dicho concurso, en sobre cerrado, expresándose 
en ellas la cuantía del alquiler anual, la forma de pago, y 
tiempo de duración de! contrato, acompañándose a la ofer­
ta la cédula personal y el plano del local ofrecido; advir­
tiéndose en el anuncio de concurso, que el Ayuntamiento 
queda en libertad de declarar éste nulo si no le conviniera 
ninguna de las ofertas, y que de ser alguna aceptada, se 
reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por 
disponer de local propio o por otra circunstancia lo estime 
opoi'tuno.

Proceder a la incautación del depósito constituido en 
la Caja general del Estado, por la cantidad de 365‘70 pe­
setas, a responder de una reclamación contra el arbitrio 
sobre miradores, consignado en el presupuesto municipal 
para 1920-21, por la finca número 40 de la calle de Goya, 
de conformidad con lo resuelto por el Exemo Sr. Gober­
nador civil en 24 de enero próximo pasado.

Proceder a la incautación del depósito constituido en 
la Caja general del Estado, Bedoya, por la cantidad de 
109*71 pesetas, a responder de una reclamación contra el 
arbitrio sobre miradores consignado en el presupuesto mu­
nicipal de 1920-21, por la finca número 95 de la calle de 
Alcalá, conforme a lo resuelto por el Exemo. Sr. Gober­
nador civil en 24 del pasado mes de enero.

Satisfacer al Celador de Mercados, D. -Simón Hernán­
dez, los haberes no percibidos durante el tiempo que es­
tuvo suspenso de empleo y sujeto a expediente por su­
puestas sustracciones de géneros en el Mercado de la Ce­
bada, deducido lo correspondiente a una mensualidad que 
corresponde al castigo impuesto por decreto del excelentí­
simo Sr. Alcalde, fecha 18 de agosto último, abonándosele, 
por tanto, un líquido de 862 pesetas que deberán ser cargo 
al concepto 505 del vigente presupuesto de gastos, para 
pago de créditos menores de 1.000 pesetas.

Satisfacer al Celador de Mercados, D. Casimiro Cruz 
Bargueño, los habei es no percibidos durante el tiempo que 
estuvo suspenso de empleo y sueldo, en virtud de expe 
diente, por supuestas sustracciones de géneros del Mer­
cado de la Cebada, deducido lo correspondiente a una 
mensualidad que corresponde ai castigo impuesto por de­
creto del Exemo, Sr. Alcaide, fecha 18 de agosto último, 
abonándosele, por tanto, un líquido de 777‘24 pesetas, 
que deberán ser cargo al concepto 505 del vigente presu­
puesto de gastos, para, pago de créditos menores de 1.000 
pesetas. .

Reconocer un crédito de 17.289*40 pesetas, a favor de. 
la Dirección Administración de la Gaceta de Madrid,

como importe de los anuncios publicados en la misma de 
las subastas declaradas desiertas durante los años de 1920, 
1921 y 1922, por falta de licitadores, debiendo satisfacerse 
dicho gasto con cargo al concepto .504 del vigente pre­
supuesto.

Conceder licencia para instalar dos calderas de cale­
facción por agua caliente en la calle de Lagasca, 21.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 15 del paseo de 
Recoletos.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la calle de Ventura de la Vega, 8,

Conceder licencia para establecer una carbonella en la 
calle de Alcántara, 5.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
calle de Juan Pantoja, 10,

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
calle de San Raimundo, 27.

Conceder licencia para establecer una fábrica de lejía y 
jabón en la calle de la Encomienda, 12.

Conceder licencia para ejercer la industria de venta 
de hierros usados en la calle de Santa Engracia, 52.

Conceder licencia para instalar un electromotor de 7*50 
caballos de fuerza en la calle de Ambrosio Vallejo, 6.

Denegar la licencia solicitada para instalar un aparato 
surtidor de ga.solina frente al número 63 moderno de la 
calle de Goya.

Denegar la licencia solicitada para instalar un aparato 
surtidor de gasolina, frente al número 7 de la calle de Ro­
dríguez San Pedro.

Denegar la licencia solicitada para instalar un tanque 
subterráneo de gasolina, con destino a la alimentación de 
un aparato surtidor, para el servicio del garage establecido 
en el número 25 del paseo de María Cristina,

Denegar la licencia solicitada para instalar un aparato 
surtidor de gasolina y una bomba suministradora de aceite 
en la calle del Pacífico, frente al muelle del ferrocarril 
económico de Valtecas.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan:
Amortizar la vacante producida por fallecimiento del 

Celador de Mercados de segunda clase D, Manuel Isern; 
que se declare desierto el concurso anunciado para proveer 
esta plaza y que se notifique esta resolución a los aspiran­
tes que acudieron al mismo; sacar a concurso la provisión 
déla vacante producida por excedencia de D. Luis Diez, 
verificándose dicho concurso con arreglo a las bases acor­
dadas con anterioridad; y que se invite a los aspirantes 
que acudieron al que se declara desierto para que se pre­
senten nuevamente al que se ha de anunciar.

Conceder licencia para construir una casa en el número 
4 de la calle de Béjar, Extrarradio.

Conceder licencia para con.struir una casa en un solar 
de la calle de Francisco Silvela, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Cartagena, con vuelta a la de Navacerra- 
da, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 26 de la calle de Vinaroz, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 2 de la calle de Primero de Mayo, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número 13 de la calle de Falencia, Extrarradio,

Conceder licencia para obras de ampliación en la finca 
número 7 de la calle de Corufla, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación }' 
reforma de la finca número 7 de la calle de Matilde Diez, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave como am­
pliación de la finca número 8 de la calle de Oviedo, Extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 5 de la calle de Mira el Rio Alta.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 20 de la Ribera de Curtidores.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 2 de la calle de Guillermo Rolland.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 11 de la calle de Preciados,



Devolver fi la Soeiecl;id ®Construcción y  conservación 
de obras públicas y urbanas», concesionaria de la cons­
trucción y conservación de obras nuevas de pavimenta­
ción de inacadán y del suministro de piedra partida para 
las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
basta la. rescisión del mismo, aprobada en 27 de mayo 
de 1921, ta fianíia de 10.000 pesetas que constituyó en la 
Caja General de l)ep<isÍtos en garantía del cumplimiento 
de su contrato, por haber cumplido con el pliego de condi­
ciones y h.aber llenado asimismo todos los requisitos lega­
les exigidos en estos casos, y teniendo en cuenta el informe 
favorable de los señores Letrados consistoriales.

Adjudicar en definitiva a la Sociedad »Fomento de 
Obras y Construcciones*, las obras de pavimentación con 
microgranito de las calles de Fuenterrabía, con el 7 por 
100 de^rebaja en el precio tipo, y Marqués de Santa Ana, 
con el 5 por 100, y con pórfido diabúsico las de la glorieta 
del Puente de Toledo y arreglo de la de las Pirámides, 
con rebaja del O'bO por 100 en e! precio tipo, y a don 
Angel Palacios, la de pavimentación con microgranito del 
paseo de las Yeserías y glorieta de unión de éste con los 
del Canal, con la baja en el pregio tipo de 7‘77 por lOOj y 
del de bus Cboperiis y del Camino Alto de San Isidro, con 
el 7‘77 por 100 de reb.aja con sujeción a los pliegos de con­
diciones que sirvieron de base para la subasta.

 ̂ Devolver al Director Gerente de las Centrales de la 
Castellana y Buena vista, la cantidad de 10S‘70 pesetas, que 
abonó de más por apertura y tapado de calas para tendido 
de cables en las c.'dles de Alonso Cano, Ríos Rosas v 
Abascal.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los señores Lelrados consis­
toriales, contra Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción Cütrfirniatorin de pro videncia gubernativa que asignó 
la valoración de 7 0/0'.% pesetas, incluido el 3 por 100 de 
afección, fijada por e! perito tercero, a tina parcela de te­
rreno del solar que en el paseo de Rosales posee D. Adolfo 
Llopis y que apropió la Corporación para ensanche déla vía 
pública; a cuyo efecto deberán remitirse af Sr. Procurador 
consistorial las certificaciones oportunas para entablar la 
demanda dentro del plazo lega!.

Conceder ai Médico Tocólogo numerario de la Be­
neficencia municipal, D Nicolás Martin Cirajas, dos años 
de pi'órroga en ia excedencia que viene disfrutando.

Conceder al Practicante numerario de la Beneficencia 
municipal, D. Pablo López de Pablo„nr año de prórroga 
en la excedencia que viene disfrutando.

Amortizar cuantas plazas queden vacantes de Inspecto­
res de higiene y policía mortuoria.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la opoi*- 
tuna excepción de concurso, como caso comprendido en el 
numero 6.“ del artículo 41 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para realizarla adquisición directa por la caníi 
dad de 18 OTO pesetas consignadas en el presupuesto ex­
traordinario de 1923, de un automóvil con destino a la Di­
rección del servicio de Limpiezas.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en la calle de Mazarredo, 4,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Blasco de Caray, 8.

Conceder licencia para construir un garage vivienda 
en la calle de Rafael Calvo, sin número.

Conceder licencia para construir una casa-hotel en la 
calle de María de Molina.

Conceder licencia para aumentar mi piso tercero en la 
casa en construcción de la calle de Altamirano, ÍO.

Conceder licencia para realizar obras de reforma y 
apertura de hueco en la finca número 64 de la calle de 
Hermosilla

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en la calle de Roncesvalles, 9.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
las Delicias, 11.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en la calle de Jordán, 11 3̂ 13.

Conceder licencia a la Sociedad ^Cooperativa Electra 
Madrid* para construir un kiosco en los números impares 
de la calle de las Peñuelas.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando se adopten los siguientes 
acuerdos: .

Primero. Que estando los propietarios de casas baratas 
del Ensanche 3' Extrarradio, amenazados a multas por no 
tener saneadas sus casas, y tratándose de cuartos de 15 a 30 
pesetas mensuales no seles obligue hacer e! saneamiento 
por que no tienen agua del Canal de Isabel II, y si tienen 
agua es del Sr. Marqués de Santillana, que cobra a 0‘30, y 
con esa tarifa 110 .se puede sanear casas de cuartos de esos 
precios. -

Segundo. Que el Ayuntamiento haga gestiones hacia 
el Ministro de Fomento para que éste, por medio de un 
decreto, haga al Sr. Marqués de Santillana que ponga 
las tarifas que tiene et Canal.

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso interpuesto por varios Inspectores sanitarios afecto.s 
a los servicios de vinos y alcoholes, contra acuerdo del 
Ayuntamiento por el que fueron ascendidos a Jefes de zona 
de Inspecciones sanitarias tres Inspectores de primera cla­
se y uno de segunda.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vias públicas para la instalación de encintado 3- pavi­
mento de asfalto comprimido en un trozo dei paseo de la 
Castellana, a fin de poner en comunicación la calle de A l­
calá Galiano con la calzada central de dicho paseo, sien­
do cargo su importe de 7,646'67 pesetas, al crédito de 
809.914‘79 pesetas que para las obras de pavimentación en 
el Interior, se consigna en el presupuesto extraordinario, 
cu3'as obras serán ejecutadas con los elementos del ramo 
por lo que se refiere a la apertura de caja, colocación de 
encintados y construcción del hormigón, adquiriéndose los 
materiales de las contratas vigentes, efectuando la cons­
trucción de la capa asfáltica la contrata de la conservación, 
colocación y renovación de pavimentos de asfalto.

Sesión ordinaria del día 15 '

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr* Gobernador civil por ia que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Enrique Fraile Garri­
do, contra acuerdo del A 3’untamiento sobre ia categoría en 
que lué ingresado en ei escalafón.

Quedar enterado de una comunicación del excelentí- 
sizno Sr. Gobernador civil remitiendo copia certificada 
de la sentencia dictada por la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo, por la que se confirma la del Tribunal provin­
cial que revocó providencia gubernativa de 5 de abril de 
1921, confirmatoria de acuerdo del Ayuntamiento de 9 de 
julio del año anterior, 3" declaró; -

Primero, Que la liquidación practicada por el A }’un- 
tamiento para el pago de arbitrios muniéipales correspon­
dientes a las Centrales de Electricidad de la Castellana y 
Buenavista, desde el segundo semestre de 1908, hasta ef 
primero de 19Í2, se rectifique inciU3'endo en ella además 
del canon sobre el metro lineal de los cables conductores 
de electricidad, los de postes, cajas de distribución, apara­
tos análogos o instalaciones de los servicios peculiares de 
estas industrias para que a la totalidad del conjunto de tos 
niencionados arbitrios pueda aplicarse la limitación del 
25 por 100 de la cuota de la contribución industrial del Es­
tado, establecida por la regla octava del artículo 137 de ia 
L c3" Municipal vigente, conforme a lo dispuesto en la Real 
orden de 13 de julio de 1912;

Segundo. Que a partir del segundo semestre inclusive 
del año 1912 hasta la fecha del último pago realizado por 
dichas Centrales eléctricas por los mencionados arbitrios - 
municipales, se practique la liquidación correspondiente 
con la misma agrupación del importe de todos aquellos y 
con la aplicación a su totalidad, del límite legal referido 
anteriormente;



Tercero Qae los aumentos o disminuciones de líneas, 
postes, cajas, etc., producidos o que se produzcím en las 
mismas redes de las expresadas Cenfraies, de las cuales 
formen o hayan formado parte integrante para el servicio 
de distribución de electricidad, por cuya industria se hâ -a 
satisfecho o.satisfaga en total al Estado una cuota de con- 
tj-íbución, sean incluidos como aumento o disminución en 
las citadas redes desde la fecha en que dichas alteraciones 
hayan tenido o tengan lugar, para los efectos de las respec­
tivas liquidaciones; y

Cuarto. Que sea devuelto a las repetidas Centrales de 
electricidad de la Castellana y Buenavista el impone de 
las diferencias que resulten entre los arbitrios que han 
satisfecho éstas al Ayuntamiento desde el segundo semes­
tre del año 1908 en adelante; y los que con arreglo al re­
sultado de las liquidaciones referidas, debieron satisfacer, 
con expresa Imposición de las costas causadas en el pleito 
al Ayuntamiento de esta Corte.

Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación por la que, conformñndose 
con lo informado por la Comisión permanente del C'onsejo 
de Estado, concede al obrero Manuel Pérez Fernandez, la 
Cruz de tercera clase de la Orden civil de Beneficencia 
con distintivo negro y  blanco, por salvamento de otro 
obrero en la alcantarilla de ia Ronda de Toledo de esta 
Corte, el día ÍO de septiembre de 1915.

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, resolviendo el recur­
so interpuesto por D. Manuel Fernñndez de la Vega con 
tra el arbitrio de miradores incluido en el presupuesto mu­
nicipal para el año 1921-22, dispone se esté a lo acordado 
en su providencia de 5 de junio de 1922 en que se declaró 
la legalidad de di'cho arbitrio y su carácter de ordinario,
_ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­

tísimo Sr Gobernador civil por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Federico Montaldo, 
Vocal Secretario de la Junta Técnica de Salubridad e 
Higiene, contra acuerdo de la Junta municipal sancionan 
do el presupuesto formado por el Ayuntamiento para el 
año económico actual, en lo relativo a la dotación déla 
plaza y consignación de atrasos.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil participando que la Sala se­
gunda del Tribunal de Cuentas del Reino ha dictado en 
21 de junio de 1923, fallo absolutorio en la cuenta de cau­
dales, presupuestos y propiedades del Ayuntamiento, co­
rrespondiente al año económico de 1894-95 y  primero y se­
gundo trimestre de ampliación del mismo ejercicio, rendi­
da por D. Manuel de Castro, Tesorero y D. Joaquín Sán­
chez de Toca, Alcalde.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentí 
simo Sr. Gobernador civil participando que la Sala segun­
da del Tribunal de Cuentas del Reino ha dictado en 26 de 
junio de 1923, fallo absolutorio en la cuenta de caudales, 
presupuestos y propiedades de! Ayuntamiento, correspon­
diente al año económico de 1895-96 y ampliación rendida 
por D. Manuel de Castro, Tesorero y D. Alvaro de F i­
gueroa, Alcalde.
_ Quedar enterado de otra comunicación de! excelentí 

simo Sr Gobernador civil participando que la Sala según 
da del Tribunal de Cuentas del Reino ha dictado en 30 de 
mayo de 1923, fallo absolutorio en la cuenta de caudales, 
presupuestos y  propiedades del Ayuntamiento, corre.spon- 
diente al ejercicio económico de 1897-98 y  ampliación 
rendida por D. Manuel de Castro, Tesorero y D, Ventura 
García, Alcalde.

Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil participando que la Sala segun­
da del Tribunal de Cuenta.s del Reino ha dictado en 3 de 
julio de 1923, fallo absolutorio en la cuenta de caudales, 
presupuestos y  propiedades del Ayuntamiento, correspon­
diente al ejercicio económico de 1898-99 rendida por don 
Manuel de Castro, Tesorero y D, Ventura García, A l­
calde.

Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil participando que la Sala segun-

da del Tribunal de Cuentas del Reino ha dictado en 12 de 
julio de 1923, fallo absolutorio en Ij cuenta de caudales, 
presupuestos y propiedades del Ayuntamiento, correspon­
diente al ejercicio económico de 1896-97 ampliación y adi­
cional rendida*por D Manuel de Castro, .Tesorero y 
D. Alvaro de Figueroa y Torres, Alcalde. '

Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil participando que la Sala segun­
da del Tribunal de Cuentas del Reino ha dictado en 13 de 
septiembre de 1923, fallo' absolutorio, en la cuenta de 
caudales, presupuestos del Ensanche general del Ayunta­
miento, correspondiente al año 1917, rendida por D. Leo­
nardo León y Gnzmán, Tesorero y D. José Francos 
Rodríguez, Alcalde. , . ,

Aprobar uu decreto de la Alcaldía Presidencia, en el 
que, a efectos de cumplir lo acordado en 21 de enero úl­
timo concediendo gratificación al personal que en horas 
extraordinarias ha intervenido en la confección del pro- 
y'ecto de presupuesto del Interior para el ejercicio próxi­
mo, eleva a! Ayuntamiento la relación det personal com­
prendido en dicho acuerdo, cuyo importe de 14.125 pese­
tas, será cargo al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto. r-. -I ■ 1 -

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo que con cargo al capítulo V , «Imprevistos», 
del vigente presupuesto, se satisfaga la suma de /.890 pe­
setas, a efectos de cumplir lo acordado por el exceletí- 
simo Ajuintamiento en sesión del día 21 de enero pat a 
que, en la misma forma y cuanfía del año antei io i, .se 
o-ratifique al personal que figura en la relación que acom­
paña, que en horas extraordinarias ha íntei venido en la 
confección del presupuesto del Ensanche pai a el ejercicio
próximo. , . ■- 11-

Adjudicar en definitiva a favor de D. Antonio 1 lera 
y Jané, como Gerente de la Sociedad Fomento de Obras 
y Construcciones, en los precios tipos, el remate de la su­
basta celebrada para contratar las obras de afirma^, en­
cintado y cunetas en la prolongación del paseo del Canal; 
alquitranado, encintado y cunetas en el camino de Canillas 
y calle de Beire; encintado y empedrado de pedrusco en 
ía calle de Carnicer y explanación de paseos y encintados 
y' cunetas en el camino del Cementerio del Este.

Reconocer un crédito de 2.020 72 pesetas a favor de 
la Sociedad «Gas Madrid», como importe de las obras 
efectuadas en la vía pública para el alumbrado en los años 
1917, 1918, 1919 y 1921, debiendo satisfacerse la expresada 
cantidad con cargo al concepto 504 del vigente presu­
puesto.

Declarar exenta de! pago de los derechos que corres­
ponda percibir al Ayuntamiento, la licencia concedida a 
la Compañía del Ferrocarril del Norte, para la realización 
de obras de ornato en la barriada de las Pefiuelas, sustitu­
yendo el cerramiento de la vía férrea de circunvalación, 
en la plaza de dicho barrio, por un muro y  verja en las de­
bidas condiciones de seguridad.

Conceder nn crédito de 5.000 pesetas para pago de 
dietas al Tribunal de oposiciones a plazas de Maestros de 
enseñanza municipal en establecimientos de beneficencia, 
y gratificación a los funcionarios administrativos que en 
dichas oposiciones han intervenido, con cargo al concepto 
562 del capitulo X I del vigente presupuesto.

Conceder a doña Soledad Segovia, autorización para 
la guarda det solar número 29 de la calle de . Buena- 
vista  ̂ propiedad del Ayuntamiento^ poi un tiempo liímitíi- 
do y libre de todo gasto.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
carretera de Toledo, 37.

Conceder licencia para establecer un taller de conlec­
ción de calzado en la casa número 18 de la calle de 1 edio
Unanue. , ■ j.

Conceder licencia para establecer un taller de ajiiste e- 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en la calle 
de Santa Catalina, 3. . . , , - ,

Conceder licencia para fabricación de embutidos e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza, en la calle 
del Marqués de Urquijo, 3._

Conceder licencia para instalar una caldera de ca leí ac­
ción en la calle de Ventura Rodríguez, 14.
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Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Evaristo San Miguel, 12.

No mostrarse parte en el sumario seguido en el Juz­
gado especia! por fraude, contra D. Eduardo Martínez 
Camarero y otros, sin renunciar a la indemnización que en 
el mismo le pueda corresponder al Ayuntamiento, v que 
se comunique así al Juzgado. '

Conceder a la Sociedad constructora de las obras del 
Nuevo Matadero un último plazo de prórroga para la 
terminación de las mismas, que finalizará el día 15 de abril 
próximo, en la inteligencia de que de no entregar termi­
nado el Matadero en dicha fecha se le impondrán las mul­
tas procedentes.

Conceder licencia para consti uir un hotel en el enlace 
Sur {zona del paseo de Ronda), Extrarradio, libre de de 
rechos, de conformidad con lo que -preceptúa el artículo 13 
de la ley de 18 de mayo de 1895, reformada por la de S de 
febrero de 1907, y el 14 del reglamento de lA de diciem­
bre de L89Ó.

Conceder licencia para construir una casilla en un solar 
sin número, próximo a la carretera de Chamartín, Extra 
rradio.

Conceder licencia para construir ima casa en el número 
15 de la calle de Alvarado,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Francisco Puíg, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Isabel Ana, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una ca.sa en el número 
18 de la calle de Olite, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en el solar 
lote número IS de la calle letra B, o de Ruiz Ocaña (Guin­
dalera), Extrarradio. -

Conceder licencia, para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Cartagena, esquina a la de Ar- 
demans, Extrarradio,

Conceder Ucencia para construir una casa en el núme­
ro 25 de la calle de Diego Vahamnndi, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 9 de la carretera de Maudes, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en un solar 
de la calle de Colomer, Extrarradio,

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación en 
el interior de la finca número 46 de la calle de Almansa.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la finca,número 2 de la calle del Marqués de Ahumada.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 6 de la calle de Nielfa, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 12 de la calle de Mantuano, Extrarradio, 

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación en 
una finca de la calle del Marqués de Zafra, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir dos establos en la finca 
número 75 de la calle de Antonio López, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir la finca número 30 de 
la Carrera de San lerónimo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 55 de la calle de! Mesón de Paredes.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa números 40 y 42 de la calle de León,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 34 de la calle de la Palma,

Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 38 de la calle de León,

Conceder Ucencia para rasgar un hueco de fachada en 
la linca número 16 de la calle de Toledo

Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 1 de la plaza de Santo Domingo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 6 de la calle de Nielfa,

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con el fin de unificar las rasantes del segundo trozo de 
la Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
sus enlaces:

Primero. La aprobación de las tres hojas de aprecio 
formuladas por el Arquitecto ¡inspector dei proyecto de 
Reforma y prolongación de la calle de Preciados y enlace 

■ de la plaza del Callao con la calle de Alcalá para expro-

piación de las casas números 17 y 19 de la calle del Horno 
de la Mata y número 37 de la de Me.soiiero Romanos, a las 
que se asigna, respectivamente, un valor de 93.777*15 pese­
tas, 161.690‘88 pesetas y 85.648*02 pesetas, incluido el 3 
por 100 de afección.

Segundo, Que se remitan dichas hoja.s al Exemo, señor 
Gobernador civil, en cumplimiento de lo que determinan 
los artículos 26 3̂ 42 de la Lc3' 3' Reglamento de Expropia­
ción forzosa vigente; y

Tei cero. Que se solicite de la Superioridad se declaren 
comprendidas dichas fincas en los edificios de la ley de 18 
de marzo de 1895 por .ser consecuencia obligada de las 
obras de reforma de la prolongación de la calle de Precia­
dos y sus enlaces, en las que no fueron incluidas por ha­
llarse fuera del límite de extensión señalado por dicha le3'. 

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de haber quedado desiertas por falta de li- 
citadores las subastas anunciadas para contratar las obras 
de pavimentación de las calles del Pacífico, Ronda de To 
ledo, paseo de la Florida 3' plaza del Puente de Segovia, 
por considerar de urgente necesidad proceder a la pavi- 
nieiUación de dichas vías: , .

Primero. Que se celebre nueva subasta con arreglo a 
los pliegos de condiciones, cuadro de precios y presupues­
tos para las siguientes calles: ,

Pesetas.

Pacífico......................................................  1.251.058*52
Ronda de Toledo........................................ 748.810*91
Glorieta de! Puente de Segovia.................  152.053*60
Paseo de la Florida......................................   569.509*83

2,721.432*86

Segundo. Que para evitar dudas en relación a las pro­
posiciones que comprendan la ejecución con granito por­
fídico o pórfido diabásico, se supriman los dos últimos 
párrafos del artículo 26dei pliego de condiciones facultati­
vas, sustituyéndolos por otro redactado en la forma si­
guiente:

*Si se presentasen proposiciones para hacer una misma 
obra con pórfido diabásico o granito porfídico se adjudicará 
la ejecución de ésta a la preposición relativa a granito 
porfídico si la baja de la misma representara más de un 
5 por 100 (cinco por ciento) de la que se hiciera en la de 
pórfido diabásico y a la de este material si fuese menor 
dicha baja.»

Conceder jubilación a 18 obreros municipales en cum­
plimiento de lo que dispone la Base 20 del presupuesto en 
ejercicio, concediéndoles el 40 por 100 de! jornal que han 
disfrutado:

Conceder al obrero del ramo de Limpiezas, Vicente 
Riojo Ripoll, herniado por accidente del trabajo sufrido 
en 6 de marzo de 1913, la indemnización del jornal de un 
año que, a razón de seis pesetas diarias, importa 2,190.

Conceder a un Médico segundo numerario, excedente, 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, la pró­
rroga en dicha situación por dos años.

Aprobar la adaptación de la plantilla de Practicantes, 
acordada en 18 de mayo anterior, con aplicación de la pri­
mera anualidad que les corresponde por virtud de la apro­
bación gubernativa de la oportuna habilitación de crédito.

Conceder el reingreso a D. Francisco Blanco Loren­
zo, conducto)' de automóviles e.xcedente de! .servicio de 
Limpiezas, en la primera vacante que exista o se produzca 
de su categoría y sueldo, que para el próximo presupuesto 
será el de 3.500 pesetas.

Reponer en su cargo de Médico tercero de la Bene­
ficencia municipal, con el haber anual de 4 000 pesetas, a 
D. Enrique Pastor Más, separado del servicio por acuerdo 
del Exemo, A 3uintamiento.

Aprobar con cargo a la partida global del servicio 
de Limpiezas de 116.319*78 pesetas, consignada en el pre­
supuesto especial aprobado en 5 de diciembre último y 
sancionado por providencia gubernativa de 21 de enero si­
guiente, la plantilla del personal obrero necesario para re-
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organizar el servicio automovilista y la implantación de 
los hornos para incinerar y transformar las basuras:

Acceder a la permuta solicitada por D. Vicente T o ­
rres Llórente concediéndosele las sepulturas letras C y 
D del cuartel número Id, Necrópolis, manzana número 49 
de segunda clase, en lugar de los números 33 y 34, oue les 
fueron concedidas por acuerdo de 20 de junio de 1913, que­
dando subsistentes los términos del acuerdo y debiendo 
hacer constar el interesado en el expediente que la mencio­
nada permuta la acepta lisa y llanamente, renunciando a 
la diferencia de precio que pudiera existir entre unas 
y  otras.

Dejar sin efecto lo acordado en sesión de 20 de oc­
tubre de 1922 en cuanto se refiere a la autorización para 
inhumar en los 256 nichos concedidos en la Sección 4.'* de! 
patio de Santa Gertrudis, del Cementerio de San Justo, 
prohibiendo en absoluto la inhumación en todos los nichos 
libres de la mencionada Sección y patio y, con el fin de 
que en todo momento pueda comprobarse si se ha infrin­
gido este acuerdo, nombrar una Comisión compuesta de 
los Vocales de la de Cementerios Sres. D, Francisco Sotos 
Martín, D. Juan Salvador Raso, D. Ramón Carnicer, Con­
cejal Delegado de Cementerios y el Sr. Arquitecto muni­
cipal de Cementerios para que con la persona qne designe 
la Sacramental levanten acta y plano oportuno en los que 
consten los nichos libres y ocupados, haciendo responsable 
a la Sacramental de la veracidad de estos datos, cuyos do 
cumentos se harán por duplicado, uniéndose un ejemplar 
al expediente.

Conceder licencia para construir un edificio en la calle 
del General Porlier 93 provisional.

Conceder licencia para ampliar y reformar el muro de 
cerramiento en el solar número 4 de la calle de Fray 
Luis de León. _

Conceder licencia, libre de derechos, para construir un 
edificio en la calle del Ancora, 10,

Con'-eder licencia para construir una casa en la calle 
de Hilarión Eslava, 64.

Conceder licencia para construir unos pabellones desti­
nados a bebidas en la calle de Alcalá, 135.

Conceder licencia para la construcción de dos hornos 
destinados a cocer pan en una nave interior de la finca nú­
mero 70 de la calle de Torrijos.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de solicitud de licencia para construir un 
edificio en el paseo de los Pontones y  calle de Santa Ca­
silda:

Primero. La apropiación a D. Víctor Manuel Morelli, 
de la parcela de terreno procedente de los taludes del 
paseo de los Pontones que ocupa con la construcción que 
trata de llevar a cabo, cuya parcela mide 8P19 metros, al 
precio de 30 pesetas metro, previo'el cumplimiento de los 
requisitos legales y  debiendo ingresar dicho señor en los 
fondos de la tercera zona del Ensanche, la cantidad de 
2.435'70 pesetas; y

Segundo. La concesión de licencia a dicho Sr. More­
lli para construir unos pabellone.s destinados a garasse en 
el solar con fachada a dicho paseo y  a la calle de Santa 
Casilda, con estricta sujeción a las alineaciones señaladas, 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes técnicos, reglas marcadas en las vigentes Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones aplicables al caso; ad­
virtiéndose que durante la ejecución de las mismas y una 
vez que sean terminadas serán reconocidas por el Arqui­
tecto municipal al objeto de comprobar si se ajustan a la 
licencia que se concede, debiendo obtener por separado cl 
permiso para ejercer la industria que se piensa establecer 
en los referidos pabellones.

Proceder a la enajenación en pública subasta, del 
solar propiedad de la Villa con fachada a la calle de Mur­
cia, trayecto comprendido entre las de Riego y Méndez 
Alvaro, con arreglo al precio de 25 pesetas metro cuadra­
do, con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas 
y  económico administrativas, quedando afecta la fianza de­
finitiva a las mismas responsabilidades de la ejecución de 
la obra de desmonte del solar de que se trata, en igual 
forma qug se consigna en el acuerdo del Ayuntamiento 
de 14 de julio de 1922,

Aprobar, de conformidad con lo acordado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en 30 de enero último, un presu­
puesto extraordinario al ordinario del Ensanche vigente, 
importante 52,704 pesetas para abono al persotml obrero 
de Vías públicas. Fontanería y Arbolado, durante el pre­
sente ejercicio, de 0‘25 pesetas diarias de jornal, que debe 
rán percibirlo a partir de í deabi il de 1923, sometiéndose 
dicho presupuesto a la sanción de la Junta municipal y del 
Excino. Sr. Gobernador civil de la provincia.

Encomendar a ¡os Sres. Pradera y Compañía, esta­
blecidos en la Avenida de la Plaza de Toros, 12, de con­
formidad con lo propuesto por el Arquitecto municipal se­
ñor Aranda, la ejecución, por administración, de todas las 
obras necesarias para instalar la calefacción centra! en el 
edificio de las Escuelas de Aguirre en precio de 24.620 pe­
setas, con arreglo a las condiciones que ofrece en su pro­
yecto de noviembre último, a excepción de las de pago que 
serán las siguientes: A l dejar en marcha la instalación 
percibirá la 15 OOO pesetas que aparecen consignadas para 
esta atención en el concepto 237 del vigente presupuesto 
de gastos; 7,158 pesetas en el mes de junio del corriente 
año y 2.462 en el mes de enero del próximo afio de 1925, 
qne le serán libradas por Contaduría de Villa, con cargo 
a lo consignado igualmente para esta atención en el presu­
puesto para el próximo ejercicio.

La procedencia del pago en cada uno de ¡os plazos se 
acreditará mediante ia oportuna certificación del mencio­
nado Arquitecto Sr. Aranda, que dirigirá las obras según 
lo acordado por el Exemo. Ayuntamiento en sesión de 29 
de enero de 1923.

Pasara la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil tra.sladandu Real orden del 
Ministerio de la Gobernación por la que se concede la 
autorización solicitada por el Ayuntamiento para redimir 
y  otorgar escritura de cancelación del censo de 5 50.’ reales 
de capital, con réditos al 3 por 100 que grava la casa nú­
meros 5, 7 y 9 de la calle de Cervantes por un cuartillo de 
agua que dislruíaba dicha linca, procedente de los antiguos 
viajes, con las condiciones fijadas en el acuerdo municipal 
de 27 de junio último.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, remitiendo testimonio de 
sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Supremo por la 
que se confirma la del Tribunal provincia! de 15 de marzo 
de 1923 por la que en virtud de recursos contenciosos 
acumulados, interpuestos por el Ayuntamiento y por don 
Eduardo Moreno Mágica y otros, se revoca el acuerdo 
de 14 de julio de 1920 dei Gobernador civil de la provincia 
que estimó alzada de D. Demetrio Quirós y otros aspiran­
tes a ingreso en la Administración municipal contra otros 
del Ayuntamiento que se declaran válidos y subsistentes 
de 9 Je enero, 6 de febrero y 31 de marzo de 1920, relati­
vos al nombramiento del escribiente de Primera enseñan­
za D. José Candela Cuevas, convocatoria de oposición 
restringida y aprobación de los empleados declarados 
apto.s y habilitación de! crédito necesario para su pago, a 
fin de que se lleve a puro y  debido efecto dicha sentencia.

Pasar a la Comisión 2,“ una propuesta interesando se 
acuerde sea cumplida en todas sus partes la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo apiobatoria de acuerdos 
municrnales referentes a individuos comprendidos en la 
Base 6.'* del presupuesto ordinario de 1919-20, y  que te­
niéndose en cuenta lo dispuesto por el Presupuesto vigente 
respecto al .sueldo mínimo que han de disfrutar los em­
pleados municipales que lleven algunos años de servicios 
en la misma categoría, se comprenda dentro de dicho 
acuerdo a los individuos de la citada Base.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en 
la que interesa se le autorice para invertir un crédito 
de 500 pesetas de! capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente, con destino a la compra de utensilios y gastos de 
limpieza de los nuevos locales habilitados con destino a 
tres Escuelas en el pabellón que se construyó para el 
último concurso de ganadería en el paseo de la Florida.

Conceder, como única excepción y con carácter pro­
visional, la introducción de las clases bajas de las car­
nes procedentes de las reses sacrificadas para abasteci­
miento del Hospital Militar de Carabanchel, siempre que

l
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al efectuar su entrada por la Inspección Sanitaria de Tole­
do se presenten las carnes con guia del Veterinario muni­
cipal de Carabanche! Bajo, que acredite hallarse aptas 
para el consumo, debiendo presentarse asimismo los docu­
mentos expedidos por la Administración Militar del Hospi­
tal acreditando el número de trozos, clase y peso, abonán­
dose el arbitrio, por tratarse de carnes vacunas, a razón 
de 0‘24 pesetas kilogramo, para lo cual deberá autorizarse 
la oportuna autorización de la Superioridad, sin que pueda 
ser admitida en ningún caso la introdacción de despojos o 
caídos procedentes de dichas reses..

Ascender a la plaza de Oficial primero de Administra­
ción que e.xiste vacante por jubilación, al primero de los 
Oficiales segundos, número 4 de los opositores de 1908, con 
el haber anual de 5.000 pesetas.

Conceder licencia para instalar un kiosco en la glorieta 
de Gaztambide, del modelo aprobado por el Ayuntamiento 
y con arreglo a las prescripciones de las bases de 13 de 
abril de 1917, para venta de refrescos, cervezas y artículos 
análogos, con prohibición de toda clase de vinos, licores 
y alcoholes, y debiendo satislacer el canon anual que 
determina el presupuesto.

Autorizar el gasto de 1.500 pesetas para adquirir un 
arado de vertedera, huebras de bueyes y carteles indi­
cadores para llevar a cabo el desfondo del paseo de caballos 
existente en la Castellana, siendo cargo este gasto al eré 
dito de 120.000 pesetas consignado en el capitulo ill, ar­
ticulo 4.“ , concepto 159 del presupuesto vigente.

Adoptar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Sr Delegado de carruajes, los siguientes acuerdos: 

Primero. Queda suprimido el situado de automóviles 
de plaza en el sentido de asignar a cada coche un lugar 
determinado en la vía pública.

Segundo. Se crearán puntos de parada con tablillas 
indicadoras del número de plazas que se autorizan en cada 
calle, teniendo derecho los poseedores de licencias para 
automóviles de alquiler a situar eu cualquiera de ellas sus 
carruajes siempre que exista sin ocupar alguna de las se­
ñaladas. ,

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición interesando que en sustitución de los 
tres porches de madera, hoy ruinosos, que sirven de de­
pósito de géneros del Mercado Me la Cebada, se constru­
yan en el mismo solar, tres con entramado metálico y 
además se construya una verja que cierre estos tres co­
bertizos con los ya existentes y con acceso por medio 
de puertas de corredera, siendo cargo el gasto de estas 
obras al c;ipitulo de Imprevistos det presupuesto vigente, 
dada la urgencia del caso, o que se consigne cantidad en 
un presupuesto extraordinario, previo proyecto de un fa­
cultativo municipal.

Sesión ordinaria del día 22

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisione.s en 16 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una providencia del excelentísimo 
Sr. Cobeniador civil por la que, conformándose con lo in­
formado por la Comisión provincÍ;il, desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento 
declarando desierto el concurso celebrado para la provi­
sión de la plaza de Jefe del servido de Limpiezas, confir­
mando el acuerdo recurrido

Quedar enterado de otra providencia del e.xcelentísimo 
Sr. Cobernador civil por la que, de conformidad con lo in- 

\ formado por la Comisión provincial, desestima el recurso 
\de alzada interpuesto por el representante de la Compañía 
yMetropolitano Alfonso X llf» ,  contra seis multas de 50 pe- 
etas, por infracciones de Policía urbana cometidas por 
\nductores de autocamiones de la expresada Compañía, 
i Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de los 
^ores Letrados consistoriales, una providencia del exce- 
%simo Sr, Cobernador civil resolviendo el recurso de 

interpuesto contra acuerdo municipal denegatorio 
^^encia para construir un frontón y hotel en la calle de 

luana, números 19, 21 y 23, en el sentido de que pro­

cede estimar el recurso, en razón a que se trata de cues­
tión resuelta por Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 6 de marzo de 1922, autorizando la prosecución de 
las obras con la restricción de que se destinase el susodicho 
local nada más que para partidos de pelota a mano, con 
pala pequeña o raqueta.

Nombrar Regidor Síndico para ocupar la vacante pro­
ducida por fallecimiento de D. Antonio Barrachina, al se­
ñor Carnicer, signándole las representaciones que tenía 
encomendadas el Sr. Barrachina.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de Contabilidad 
verificadas hasta fin de enero próximo pasado, por cuenta 
de ios presupuestos del Interior y  del Ensanche en ejer­
cicio.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de cons­
trucción de pavimentos de granito porfídico en las vías 
públicas de esta capital, hasta 31 de marzo de 1925, con la 
baja de 5 por 100 en los precios tipos.

Pasar a la Comisión respectiva, el acta de la subasta 
para contratar el suministro de combustible para los ser­
vicios municipales, hasta 31 de enero de 1927, de la que 
resulta haberse adjudicado provisionalmente el remate a 
D. Santiago Rubio Francos, con la baja del 10 por 100 en 
los precios tipos; haciéndose constar que el üdtador don 
Miguel Sánchez Díaz, formuló reclamación, que fué deses­
timada por la mesa, en el sentido de que debía admitírsele 
su proposición y adjudicársele en definitiva el remate por 
ser en conjunto más beneficiosa su proposición para los 
intereses nmni cipa les.

Jubilar al Jefe facultativo de la Beneficencia municipal, 
ü. Mariano Cavengt Iturriaga, con el haber pasivo de 
6.400 pesetas anuales, equivalentes al 80 por 100 de las 
8.000 que como último sueldo disfrutó en activo y le sirve 
de i'egLilador.

Declarar, con respecto a las concesiones de aguas de 
los antiguos viajes que disfrutan particulares por las cua­
les vienen pagando un canon semestral, según figura en 
el Apéndice número 19 del presupuesto vigente, que mien­
tras subsista la privación del servicio de agua que el Ayun­
tamiento se obligó a suministrar, no se reclamen las can­
tidades representativas de las pensiones correspondientes, 
por estar sus efectos legales supeditados a la subsisten­
cia del servicio o dotación del caudal de agua otorgada 
para la finca gravada.

Conceder licencia para instalar cuatro calderas de cale­
facción en la casa número 6 de la calle del Marqués de 
Cubas.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 5 de la calle de Fuenterrabía.

Conceder licencia para establecer un café4iipi en la 
calle del Duque de Alba, 15.

Conceder al conductor de automóvil del servicio contra 
Incendios, D. Angel Pardo y Pardo, la situación de exce­
dencia, sin sueldo, con los beneficios que concede el Regla­
mento Orgánico del Cuerpo y la Base 14 del presupuesto 
vigente, para los empleados y obreros municipales que 
ingresen en filas. _ ^

Consentir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la providencia del e.xcelen- 
tisimo Sr. Gobernador civil, que estimó el recunso del 
industrial D, Pedro Izabal, contra decreto de la Alcaldía 
que ordenaba la clausura de los puestos números 108 y 109 
e.stablecidos para venta de leche en el Mercado de San Ilde­
fonso, por entender que basándose en vicios de nulidad el 
expediente municipal en el que no se oyó al denunciado ni 
se probó quien fuese el adulterador de la leche, no habría 
de prosperar el recurso contencioso que podría entablarse 
contra dicha providencia gubernativa, y en su consecuen­
cia, facultándose en dicho fallo para imponer la debida san­
ción al industrial infractor, se le castigue con una multa 
de 50 pesetas, conforme al artículo 17 de la Ley Municipal.

Allanarse a lo dispuesto por elExcmo. Sr. Goberna- 
¡ dor civil de conformidad con lo informado por fos señores 

Letrados consistoriales, y no deducir recurso algunocontva 
; la misma resolviendo en cuanto a la pretensión deducida 

en 29 de noviembre de 1922, por la Sociedad General de 
I Autobuses que el respeto de la exclusiva otorgada a
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aquélla en su concesión sólo impone al Ayuntamiento la 
obligación de no autorizar a otra persona o entidad la ins­
talación de líneas regulares de autobús para el servicio 
urbano de transporte de viajeros en esta Villa, sin que sea 
base de derecho para exigir, que no autorice el tránsito de 
autobús distintos a los de la Sociedad aunque admitan 
viajeros y siempre que no sean para servicio ordinario 
interurbano por líneas regulares, y, poi‘ tanto, que desesti­
me la instancia de dicha Sociedad de 29 de noviembre 
de 1922. ,

Conceder licencia para construir una casa cu la calle 
de Gerona, 9, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 5 de la calle de Antonio Pérez. '

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de là calle particular de Gabriel Díaz, Extra­
rradio,

Conceder licencia para construir una casa en el mime 
ro 17 de la calle de Ei aso, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
letra B de la calle particular de San Dámaso, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
situado a la izquierda dei paseo de Extremadura, Extra­
rradio, sitio conocido por Solana de Aluche,

Conceder licencia para construir una casa en el nóme 
ro 11 del paseo de Ronda, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un grupo de viviendas 
en el número 39 de la calle de Juan Bautista de Toledo.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 1 de la calle de Orcasitas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en e! núme­
ro 10 de la calle de .Martínez Izquierdo, Extrarradio.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la casa número 8 de ia calle de Gómez Ortega, Extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el hotel, número 6 de la calle de! Cardenal Belluga, 
Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 28 de la calle de Orense, Extrarradio.

Conceder licencia para efetuar obras de ampliación en 
la finca número 41 de la calle de Francisco Salas, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar número 26 de la calle de Francos Rodríguez, 
Extrarradio,

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar sin número de la carretera del Hipódromo a 
Chamaríin de la Rosa, situado entre el kilómetro L230 y 
el 2‘36ó, Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en un solar de la calle de Hernani, con vuelta a la de 
Dulcinea, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en el 
hotel número 2 de la calle de Francisco Zea, Extrarradio. ■

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 26 de la calle de los Artistas.

Conceder licencia para ejecutar obras de refornia de 
pabellones en el paseo del Comandante Portea, Extra 
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 12 de la calle de Joaquín Arjona, ,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en ia 
finca número 9 de la calle de! Arenal.

Conceder licencia para efectuar obras de reforma en la 
casa número 20 del paseo de San Vicente.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
las fincas números 34 3' 38 de la calle de Lope de Vega.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 5l de la calle de San Vicente.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 21 de la calle de San Bernardo.

Conceder licencia para construir un pabellón en el solar 
número 28 de la calle de Sagasta.

Aprobar dos dictámenes en los que, en vista de haberse 
publicado en la Gaceta dos anuncios de la Dirección Gene­
ral de Obras públicas con la presentación de proyectos de 
Ferrocarril Metropolitano en Madrid, de la plaza del Pro­

greso a ia Fuentecilia y otro desde Cuatro Caminos al 
Estrecho, por D Miguel Otamendí y Machimbarrena, 
como Director gerente de la Compañía ^Metropolitano 
Alfonso X lll* , propone se dirijan atentas comunicaciones 
a i a Superioridad para que ínterin no se promulgue una ley 
o se conceda por cualquier procedimiento legal a los A 3'un- 
tamientos el derecho a la intervención en ios provectos de 
Fen ocarriles Metropolitanos no se otorgue ninguna nueva 
concesión que tanto puede afectar a la vida de la población 
3̂ a los intereses municipales.

Adjudicar a D. José Ortells el concurso celebrado 
para contratar la ejecución de una lápida para colocarla 
en el muro de cerramiento de la casa de la calle de Fliía- 
rión Eslava, en que murió D, Benito Pérez Galdós, siendo 
cargo la cantidad de 5 000 pesetas, a que asciende el im­
porte de la obra, al crédito de igual suma que figura consig­
nado en el capitulo X, artículo único, concepto 535 del pre­
supuesto vigente del Interior,

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal compe­
tente, contra providencia gubernativa, que estima el re­
curso interpuesto contra acuerdo municipal, feclia 14 de 
noviembre pasado, por el que se denegó autorización para 
dar al edificio que se pi'oyecta construir en la calle del 
Arenal la misma altura de 20*50 metros que debe tener por 
la travesía del mismo nombre y calle Ma>mr, 6, y que por 
los señores Letrados consistoriales se pida en la forma que 
sea procedente la suspensión de la providencia gubernativa 
autorizando las obras.

Conceder jubilación a 14 obreros municipales compren­
didos en la Base 20 del presupuesto vigente, por contar 
más de veinte años de servicios.

Interponer recurso contencioso administrativo contra 
la Real orden de! Ministerio Je Instrucción pública 3’ Be­
llas Artes de 17 de diciembre de 1923, que desestima ins­
tancia de la Alcaldía Presidencia en súplica de que el 
edificio construido para tipo de Escuela modelo en terrenos 
del Observatorio Astronómico se destine a la instalación 
de un Preventorium  para niños pobres y débiles, a cn}m 
efecto se librará las certificaciones oportunas.

Dar el nombre de Andrés Manjón al Grupo escolar 
municipal instalado en la casa número -54 de la calle de 
Zurita.

Formalizar nuevo contrato de arrendamiento por cinco 
años de toda la finca numero 54 de la calle de Zurita, in­
cluso el sótano, por el alquiler anual de 18 750 pesetas, 
en lugar de las 19.000 que le fueron señaladas en el acuer­
do municipal de 6 de julio último, que empezará a percibir 
desde 1 de enero del año actual con cargo a lo consignado 
en el concepto 232 del vigente presupuesto, quedando obli­
gado el propietario a realizar por su cuenta todas las repa­
raciones que en su día ocasione el uso del inmueble.

Abonar a doña María Galé 3' Olite, propietaria de la 
casa número 8 de la calle de Segovia, desde 1 de mayo 
próximo por el arrendamiento del piso primero izquierda 
de dicha finca, en e! que se halla instalada un Escuela na­
cional de niños, el alquiler anual de 2,587*50 pesetas, que 
es lo que corresponde con el aumento del 15 por 100 pro­
puesto por el Vocal Letrado Sr, Campuzano en su informe 
de 29 de octubre último a las 2 250 pesetas que ho3*.se le 
acreditan, en virtud de contrato otorgado en 27 de ma3m 
de 1913.

Autorizara! .Arquitecto Decano Sr. López Salabcrr3̂ 
para realizar en ia Escuela Modelo ¡as obras de repara­
ción 3’ recorrido de tejados que aconseja en su informe 
de 28 de diciembre último. 3' que las 1 254'/2 pesetas que 
importan las mismas, según presupuesto, se abonen en .su 
día con cargo a lo consignado en el concepto 235 del pre­
supuesto vigente para obras de reparación en los distintos : 
Grupos escolares.

Conceder el derecho a percibir el primer quinquenití 
a partir desde I de maj o del finado año a las Maestra/', 
dona Esperanza Pérez Castresana, doña María Tei'eq- 
Gete Vázquez, doña Sofía Fernando Estringana y doit 
Amelia Cueva Vallejo que, a razón de 500 pesetas amf 
les, corresponde percibii' a cada una la cantidad de 4ñ8v 
pesetas hasta el día 31 de ma3m próximo; igual derechf^ 
partir desde el día 3 de ma3'o del pasado año, a las M®' 
tras doña Agustina Rosario Rodríguez y Gonzalo,

I
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Hermini.i [’áramo y Mateo, doria Francisca Millián Lúpez, 
doña María Antonio Muñoz y Ruiz del Castillo, doña Ma­
ría del Rosario Cñceres Marcos, doña Luz Masa García 
Cuesta, doña Amalia García Salgado, doña Susana Novo 
Coison, doña María Luisa Calderón Martínez y doña Jose­
fa Fernández Tejedor, que también a 500 pesetas anuales, 
les corresponde percibir a cada una la cantidad de 455*50 
pesetas durante el vigente ejercicio; finalmente se recono­
cerá igual derecho, a partir desde ei día 14 del citado mes 
de mayo, a las Maestras doña Felicidad Tejerina Caballe­
ro, doña Laura Emilia Moreno Munilla y doña Emilia Ote­
ro Díaz, que también a .500 pesetas anuales, les correspon­
de percibir a cada una la cantidad de 44L44 pesetas hasta 
el día 31 de mayo del año corriente; debiendo abonarse el 
total importe de las cantidades que se mencionan, que se 
eleva a la suma de 7,712 68 pesetas, con cargo a lo consig­
nado en el concepto 504 del vigente presupuesto para pago 

'de crédifos mayores de 1.000 pesetas, por no existir con­
signación en el vigente ejercicio; negándose el derecho a 
percibii" dicho quinquenio a las Maestras doña María del 
Camino Borda Paradelo, doña Elena Casals Jiménez Mo­
reno y doña Amelia Tejerina Caballero, por no reunir las 
condiciones que señala el articulo 39 del reglamento, se­
gún ofició la Junta anteriormente y reconocen los señores 
Letrados en su informe.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que eu virtud de instancia 
de la Alcaldía Presidencia interesando en nombre y repre­
sentación del Ayuntamiento que teniéndose en cuenta el 
carácter de tranvías que a su juicio tienen las líneas del 
Metropolitano subterráneo establecido en esta Corte y las 
que en !o .sucesivo pudieran establecerse en la misma, se 
reconozca al Ayuntamiento la intervención que en orden 
al establecimiento de dicha clase de lineas, estima que debe 
tener, se dispone de acuerdo con la Dirección General, que 
por lo que al Ayuntamiento de Madrid concierne en rela­
ción con los ferrocarriles de que se trata y  que al interior 
de esta capital afecten, se le remíta una copia del pro 
yecto, que a tal fin se reclamará al peticionario, tanto de 

■ los ferrocarriles de la mencionada clase solicitados y pen­
dientes aún de concesión que se hallen actualmente en tra­
mitación, como de los que en lo sucesivo se soliciten, fiján­
dose un plazo de treinta días para que devuelva el proyecto 
con su informe que se tendrá por evacuado favorablemente 
si no se formulase dentro de dicho plazo.

Interponer recurso de alzada ante el excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, contra 
providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, que estima 
el recurso que D. Alfredo Ruiz de Alcalá entabló como 
Presidente de la sección de alquiladores de automóviles 
de la Cámara Sindical del Automovilismo de Madrid, y en 
nombre de ios industriales que de ella forman parte, contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia que negó trámite por 
e.xtemporáneo al recurso formulado por dicho interesado 
pretendiendo la revocación de los arbitrios consignados 
en el presupuesto municipal de ingresos para e! presente 
ejercicio y que se exigen en concepto de licencia para auto­
móviles de plaza que se alquilan en las paradas públicas 
y por igual concepto o permiso especial para carruajes al 
servicio de hoteles, colegios, círculos, casinos y centros 
similares en cuanto las cuotas establecidas exceden del 
límite que impone la regla del artículo 137 de la Ley 
Municipal, cuya providencia deberá ser ejecutada sin per­
juicio de lo que se resuelva por la Superioridad en el indi­
cado recurso.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniéndose conceda a la Estudiantina Madrileña la cantidad 
de 1.000 pesetas que serán cargo at capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente, para la e.vciirsión que organiza a 
Poi tugal, teniendo en cuenta que dicha agrupación está 
constituida por alumnos de todas las facultades de la 
Universidad Central.

Aprobai' otra moción de la Alcaldía Pi esidencia en la 
que teniendo en cuenta la rapidez con que se ha procedido 
a la limpieza de las calles después de las nevadas del sá­
bado y domingo últimos, debido al celo y e.xcelente orga­

nización del Sr. Ingeniero Director del servicio, secundado 
eficazmente por el subjefe, y al esfuerzo extraordinario del 
personal, y estimando que lo mismo que está siempre dis­
puesta la Alcaldía a exigir el estricto cumplimiento de 
sus deberes a todos los funcionarios, deben ser recompen­
sados éstos cuando realizan trabajos extraordinarios^ como 
ahora ha sucedido, propone se acuerde un expresivo voto 
de gracias, para el expresado Sr. Ingeniero Director del 
servicio D. Rogelio Sol. extensivo al subjefe D. José 
Fernández Rodrigo, y personal a sus órdenes e igualmente 
que se gratifique al personal obrero del servicio de I.iiu- 
piezas, y de los demás que prestaron servicios auxiliares, 
con cargo a las partidas correspondientes del presupuesto y 
conforme a las relaciones propuestas por los jefes, que se 
someterán a la sanción del Ayuntamiento en la próxima 
sesión.

Devolver al contratista del suministro de una máqui­
na con motor a la Imprenta Municipal, la fianza de 2 000 
pesetas en metálico que constituyó en la Caja general de 
Depósitos por haber justificado el cumplimiento de las con­
diciones de su contrato.

Conceder autorización para que la Banda .Municipal 
tome parte en el homenaje que se proyecta en honor del 
insigne .Maestro Bretón, siempre que el acto sea benéfico 
y se den a los ingresos la aplicación debida, para lo cual 
el A 3’untamiento recabará la intervención que sea precisa 
a tales efectos. ^

Acordar que con cargo al capítulo de Imprevistos de! 
presupuesto vigente, se auxilie con la suma de 2.000 pe­
setas la excursión proyectada por la entidad Real Centro 
Filarmónico «Eduardo Lucena», de Córdoba, así como que 
se le facilite el Teatro Español para celebrar algúti con­
cierto; esto de acuerdo con las condiciones que regulan la 
concesión del teatro municipal.

Acceder a lo interesado por la Federación Caste 
llana de Atletismo que organiza el IX  campeonato nacio­
nal de Croas Country, al que, según cálculo, concurrirán 
unos 200 corredores de las diferentes regiones españolas, 
otorgando a dicha entidad un auxilio económico de 2.000 pe- 
.setas que serán cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente; y además, destinar la suma de 250 pese­
tas con cargo al propio capítulo para la adquisición de una 
Copa que será concedida en el campeonato mencionado.

Conceder licencia para demoler unas construcciones y 
construir un pabellón en el solar número 17 de la calle de 
Santa Juliana, Extrarradio. _

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 10 de la calle de Alvaro de Bazán, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 13 provisional de la calle de Lorenza Alvarez, _ 

Conceder licencia para construir una n.ave en el núme­
ro 58 de la calle de Hernani, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una ca.sa en mi solar 
de la calle de Nicolás de Userà, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 22 de ia calle de Eugenio Salazar, Extrarradio'.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
cu la finca número 7 de la calle de IMmplona, Extrarradio, 

Conceder Ucencia para construir una casa en el núme­
ro 19 de la calle de Cartagena, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 5 de la calle de Cartagena, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 7 de la calle de Cartagena, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 9 de la calle do Cartagena, Extrai raclio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el interior de la finca número 36 de la plaza de la Concep­
ción, con vuelta a Fernán Caballero, b xtrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampUacióii 
en la casa número 2 de la c a l le  de Julián Martin, Extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obra.s de reforma en la 
finca número 6 de la calle del Nuncio

Conceder ticencía para tapar unos pozos en la finca nu­
mero 6 de la calle de la Chopa. _

Conceder licencia para obras de reforma en la linca 
número 4 de la calle de la Cruzada.
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Conceder licencia para ejeciiLar obras de re [orina en 
la finca número 16 de la calle del Aguila.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la linca número 5.4 de la calle de Teruel, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 1 provisional de la calle de Vilches, Extra 
rrad io.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
linca ninnerò S de la plaza del Progreso,

Sesión oedliiapla del día 27.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y 
dejarla a disposición de los sefiores Concejales

Quedar enterado de una providencia del excelentísimo 
Si'. Gobernador civil por la que, conlormándose con lo 
informado por la Comisión provincial, aprueba el presu­
puesto extraordinario al ordinario vigente del Ensanche, 
por importe de 45.000 pesetas, formado para satisfacer la 
diíerencia de 2.000 a 3.000 pesetas, a varios empleados ad­
ministrativos. _

Quedar enterado de una providencia del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil por laque, visto el expediente ins­
truido para incorporar a] presupuesto ordinario del vi­
gente ejercicio económico e! presupuesto de ingresos y 
gastos de los servicios municipal izados en el Matadero y 
de acuerdo con la Comisión provincial, aprueba el referido 
presupuesto por haberse confeccionado y tramitado con 
arreglo a lo que previenen las disposiciones vigentes.

Quedar enterado de una próvidencia del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, resuelve el recurso 
interpuesto por el apoderado deD. Antonio Garay y Vitó- 
rica contra acuerdo del Ayuntamiento de Sde julio de 1921, 
ratificando decreto de la Alcaldía Presidencia de 3 de ene­
ro anterior que le mandó dejar libre el paso existente de 
antiguo en la prolongación de la calle de Jorge Juan, trozo 
que linda con el Asilo de Ancianos de San Luis 3' demoler 
el muro que cierra una parcela de terreno situado en el 
Extrarradio, declarando que procede estar a lo resuelto 
en el anterior recurso, interpuesto por el interesado en 
mayo de 1920, que fué desestimado

Pasara la Comisión correspondiente una comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe de las Obras del subsuelo trasla­
dando Real orden por la que se desestima la instancia de 
D, León González y otros siete propietarios de fincas si­
tuadas en la margen izquierda del Manzanares, trozo com­
prendido entre el Puente de los Franceses y el colector 
que en dicha margen se está construj'endo para el encau- 
zamlento del Manzanares, en la cual piden que se prolon­
gue el colector hasta la terminación del encauzamiento 
con objeto de evacuar a él las aguas residuarias de sus 
fincas, sin perjuicio de que los interesados puedan recu­
rrir ai Ayuntamiento para que conslru^^a una alcantarilla 
que evacúe en el emisario <' se tengan en cuenta las nece­
sidades de l.i zona al construir el colector de Cantarranas 
y su unión con aquél,
" Celebrar una recepción en honor del equipo deportivo 
militar portugués que ha de concurrir a esta capital en el 
próximo mes de marzo, facultando a la Alcaldía para rea­
lizar los gastos necesarios con cargo al capítulo de Impre 
vi.stos.

Celebrar una recepción en honor de los asistentes al 
Congreso de Geodésica 3' Geofísica Iiiternaciona), que ten­
drá lugar en el mes de octubre próximo, autorizando a la 
Alcaldía para que realice los gastos necesarios con cargo 
al capítulo de Imprevistos. _

(Juedar enterado de haber trasladado su residencia va- 
rio.s vecinos,

Aproliar la disiribucíóii de fondos para el próximo mes 
de marzo por cuenta del presupuesto ordinario del Interior.

Declarar que la ifceiida'para la colocación de dos lu­
ceras en el edificio del Instituto Nacional de Soidomudos, 
Ciegos y Anormales en la calle de Zurbano, se concede 
libre de lodo derecho municipal, incluso del arbitrio Cjue 
determina el Apéndice número 9 del presupuesto munici­

pal 3' el de apertura de cala, debiendo abonar dicha Insti­
tución el importe del tapado de calas, ya que esto es im 
reintegro a la Exema. Corporación de lo que tiene que 
abonar al contratista que realice esta obra.

Jubilar, por Imposibilidad física, al guardia de Policía 
urbana D. Bedro Rodríguez Gutiérrez, con el haber pasi­
vo de 1 323*25 pesetas anuales, equivalentes al 50 por 100 
de las 2.646*25, que a razón de 7‘2j pesetas de mayor jor­
nal disfi'Utadü en activo durante más de dos años le sirven 
de regulador, con arreglo al acuerdo municipal de 24 de 
julio de 1921, en armonía con el articulo 94 del Reglamen­
to de Policía urbana.

Acordar, de conformidad en un todo con el parecer del 
pleno de los señores Letrados consistoriales, lo siguiente:

a) Declarar que los acuerdos municipales respecto a la 
jubilación y pensión de los guardias de Policía urbana con­
tenidos en el Reglamento de! Cuerpo, fecha 24 de junio 
de 1921, no tienen ni pueden tener efectos retroactivos, 3% 
por consecuencia, no pueden aplicarse sus preceptos a los 
indi V id uos 3'a jubilados a la promulgación de aquel estatuto.

b) Por consecuencia dejar sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento de 27 de junio de 1923, sancionado por la 
Junta municipal en 12 de julio siguiente, en virtud del cual 
se resolvió mejorar la clasificación pasiva de los guardias 
de Policía urbana, jubilados, a quienes hasta la Techa de 
dicho acuerdo no se hubiese concedido el mencionado be­
neficio.

c) Anular las mejoras de pensión otorgadas por el 
Ayuntamiento a todos los individuos del Cuerpo de Policía 
urbana que hubiesen sido jubilados con anterioridad a la 
fecha de 24 de junio de 1921, quienes volverán al disfrute 
de la pensión o haber que les corresponda con arreglo a la 
clasificación fijada por el Ayuntamiento al ser jubilados.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Roma, 27.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Salas, 4.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de Zorrilla, II

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la calle de Cartagena, 26

Conceder licencia para establecer una carpintería en la 
calle de Francos Rodríguez, 8

Conceder licencia.s para establecer una carpintería me­
cánica e instalar un electromotor de 19 caballos en la calle 
de Blasco de Garay, 2 ,̂

Conceder licencias para establecer talleres de construc­
ciones metálicas e instalar dos electromotores de 5*03 y 
9*80 caballos, en la calle de Andrés Mellado, 23. _ _

Nombrar para ocupar la plaza de Oficial electricista 
afecta a la Dirección de servicios Eléctricos e Industriales, 
dotada con el haber anual de 2.500 pesetas, vacante por 
fallecimiento, a! más antiguo entre los oficiales electricis­
tas que perciben jornal.

Adoptar los siguientes acuerdos como resultado del 
concurso celebrado para adquisición del material automó­
vil para el servicio de Incendios;

Primero. La adjudicación del concurso a D, Enrique 
Trauinan, representante de la casa *Benz Gaggenan* por 
los precios tipos y con las condiciones propuestas por la 
Comisión tècnica y aceptadas por el concursante, o sean: 
suministro de los cimosis provistos de carrocería construida 
con sujeción al proyecto que fije la Dirección del servicio 
3̂ stock de piezas de repuesto, con precios determinados, a 
disposición del Exemo. Ayuntamiento, debiendo cumplir 
igualmente con las demás condiciones que señalan los 
pliegos de condiciones y en la inteligencia de que el 
material que presente el adjudicatario .será sometido por 
la Comisión técnica citada a las pruebas que determina la 
condición 5.'̂  de las facultativas- .

Segundo, Desestimar las restantes proposiciones pre­
sentadas al concurso de que se trata

Acceder a lo solicitado por D. Benito Alonso para que 
sea puesta a su nombre la licencia para establecer una car­
bonería eii la calle de .Mendizábal, 5.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Sagasta, 12.

Conceder licencia para construir una casa en el núnae-

n ,



ro 24 de la calle de Moratin, con vuelta a la Costanilla de 
los Desamparados.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 11 de la calle de Preciados.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 19 de la calle de las Tabernlllas.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 16 del paseo de Rosales,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
linca número 2 de la calle de los Santos.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 9 de la calle de San José..

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 4 de la calle de Lepanto.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa números 4 al 8 de la calle de Belén.

Conceder licencia para efectuar obras de reforma y am­
pliación en la casa número 23 de la calle de Ma lasa ña.

Conceder licencia para efectuar obras de ampliación e 
instalar ascensor y calefacción en la casa número 72 de la 
calle de San Bernardo.

Conceder licencia para construir una nave en el patio 
de la casa número 13 de la calle de San Leonardo.

Conceder licencia para construir un cobertizo en la 
calle del Ventorrillo, 8.

Conceder licencia para construir una nave en el interior 
de un solar sin número de la calle de Lazaga, Extra­
rradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Roma, 22, con vuelta a la de Campanai', Extrarradio

Conceder licencia para construir un hotel en terrenos 
situados en el paseo de Ronda, calle de Enlace, 1, Extra 
rradio.

Conceder licencia para construir una nave destinada a 
fábrica de conservas en la Ribera del Manzanares, 62.

Conceder licencia para construir una nave en la calle 
de Almansa, 41, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el pa­
tio de la casa número 3 de la caite dé Lozano, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Olite, 22, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Marqués de Leis, 8, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave en el solar 
número 14 provisional de la calle de Laín Calvo con vuelta 
a la del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 15 de la calle de Avila, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Lérida, 9, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número23de la calle de Francos Rodríguez,,

- Aprobar el deslinde de la vía pública con los terrenos 
denominados ^Campillo de las Vistillas^, de esta Corte, 
practicado por los Arquitectos D, Gonzalo Domínguez 
Espuñez y D. Fernando de Escondrilla y L. de Alburqucr- 
que, el primero como Arquitecto municipal de la quinta 
sección y el segundo en representación y como Arquitecto 
de la Sociedad Vizcaína de Construcciones, en la forma 
que resulta de las certificaciones expedidas por dichos fa­
cultativos con fechas 6 de marzo de 1918 y 19 de octubi'e 
de 1923, siendo esta última, rectificación de la primera, p'tr 
virtud de la Sentencia dictada por el Ti'ibunal Supremo 
en 22 de abril de 1921 confirmatoria de 1.a providencia gu­
bernativa que estimó el recurso entablado por la repetida 
Sociedad revocando el acuerdo del Ayuntamiento de 31 de 
dicienibi'e de 1915 por el que se re.sol vló que fuere iiu luido 
como terreno expropiable, en su día, por la Corporación 
municipal una superficie de 20.000 pie.s aproximadamenle 
que en el proyecto de urbanización figuiaba como edifi­
cable.

Conceder licencia de alquilar, de una finca sita en la 
Ribera del Manzanares, 62; con la limitación de no pod̂  i' 
construir ningún piso más; que se imponga al propietari ) 
la multa de 50 pesetas por las extralimitaclones cometid;u; 
que se obligue además a! propietario a colocar en el tejado 
de la finca una barandilla de protección.

Aprobar nn presupuesto adicional, importante pesc-

tas 39..500‘22 para las obras de pavimentación del paseo 
del Botánico, cuya cantidad será cargo al presupuesto ex­
traordinario vigente para las obras de pavimentación del 
Interior, quedando supeditado este acuerdo a la resolución 
que se dicte por el Exemo. ,Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia respecto al adoptado en 5 de diciembre último.

Oficiar a la Caja general de Depósitos para que haga 
entrega a la Sociedad eFomento de Obras y Construccio­
nes», de 12 Obligaciones de los Empréstitos de la Villa de 
Madrid y de Liquidación de Deudas y Obras, que forman 
parte de la fianza que tiene constituida a responder de la 
contrata de obras de afirmado, encintado y cunetas de las 
calles de Eeijóo, Vallebermoso, Viriate, Fernández de los 
Ríos, Velázquez, Paseo de Ronda, General Ora a, Fernán 
González y Don Ramón de la Cruz, por haber sido amorti­
zadas en los sorteo.s de 15 y 17 de diciembre pasado, toda 
vez que lian sido sustituidas por igual número de Obliga­
ciones, según acredita con la presentación de los oportu­
nos resguardos.

Conceder autorización a la Compañía del Ferrocarril 
Metropolitano para utilizar con carácter provisional para 
sus obras, el terreno propiedad de la Corporación munici­
pal, calle de San Bernardo, 16, con vuelta a las de la Flor 
Alta, II y travesía de Altamira, 5 y 7, con la obligación de 
dejarlo totalmente libre de todo obstáculo y sin derecho a 
reclamación alguna en el término de un mes desde que 
lo ordene la Alcaldía Presidencia, debiendo satisfacer 
por dicha utilización el canon de 2.665‘23 pesetas anuales, a 
que con arreglo al concepto 79 del presupuesto vigente, 
asciende el 5 por lOO del valor en que para expropiación 
se halla justipreciado el repetido solar, interesando se 
acuerde que si en el plazo de ocho días, contados a partir 
de la fecha de notificación del acuerdo, no mostrase su con­
formidad el concesionario, se entenderá caducada la con­
cesión y se le obligará a dejar expedito el solar.

Conceder prórroga de dos años en la situación de 
de excedente que viene disfrutando al Médico numerario 
de la Beneficencia municipal, D. Jacinto de la Cuevas y 
Pulido. ■

Conceder a D. Felipe Pérez Feito, Médico supernume­
rario de la Beneficencia municipal, la excedencia en el 
cargo por término ilimitado conservándole sus derechos y 
ninnerò en el escalafón de su clase, en atención a que ha 
sido destinado a prestar servicio en el Ejército de Africa.

Aprobar los ascensos reglamentarios para cubrir una 
plaza de Tocólogo numerario de la Beneficencia municipal, 
vacante por fallecimiento de D. Fernando Villanueva 
Baena, en la siguiente forma:

A  Tocólogo segundo, D Alfredo Piquer Martín, con 
el haber de 5.000 pesetas anuales; y a la que éste deja de 
Tocólogo tercero, con 4.000 pesetas, D. César López Dó- 
riga, Tocólogo supernumerario y número 1 de los actua­
les opositores en expectación de destino.

Conceder una parcela del Cementerio civil, de 5‘SO me­
tros cuadrados, que al precio de 75 pesetas metro, im­
portan 435 pesetas, que ingresará en los fondos munici­
pales.

Aprobar la gratificación de 390 pesetas, propuesta por 
el Sr. Ingeniero del Ensanche, para el personal obrero 
que intervino en la ejecución del empedrado de parte de la 
calle del Laurel, con el material de cuña levantado de la 
de Moratines, que será cargo al capítulo V  del vìgente 
presupuesto del Ensanche, en su tercera zona, conforme 
con lo informado por la Coníaduria.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de marzo, por cuenta del presupuesto del Ensanche, -

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa de su propiedad número 6 de la calle de Tarragona,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
con fachada a las calles de Meléndez Valdés y X^alleher- 
moso.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Cáceres, 7.

Conceder licencia parajeonstruir una casa en la calle de 
Benito Gutiérrez, 15.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Abascal, 43, con vuelta a la de Fernández de la Hoz.

Conceder licencia para construir una casa-hotel-en un

.
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solar ele la calle de O'Donnell, con vuelta a la de Lope de 
Rueda.

Conceder licencia para construir una casa hotel en la 
calle de Maria de Molina.

Conceder licencia a la Compañía •Metropolitano A l­
ton so XIU,B para la constt ucciñn del edificio proyectado 
para subestación eléctrica, en el número 19 de la calle de 
Castellò, trozo comprendido entre las de Coya y Jorge 
Juan.

Se dió cuenta de una providencia del excelentísimo se­
ñor Gobernador civil por la que, coufonnáudose con lo 
informado por la Comisión provincial, resuelve recurso 
iuterpueslo por D. Emilio Cimorr;i, contra acuerdo muni­
cipal denegatorio de su petición de abono de canon de 
pavimentación de la calle de Trafalgar y plaza de Olavíde, 
estim.lndole en cuanto al abono de la cantidad correspon­
diente a la conservación del pavimento de la calle de 
Tiafalgar, y desestimíiiidoie en cuanto se refiere al canon 
correspondiente a la plaza de Olavide y en relación a ios 
años a que se refiere la reclamación.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Coniisión 
respectiva, facultando a la Alcaldía Presidencia par.i la 
interposición de recurso si aquélla lo estima oportuno.

Se dió cuenta de otra providencia de! excelentísimo 
Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, estima el recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayuntnmieuto 
denegatorio de licencia para i;t apertura de una carbonería 
en la casa número í de la calle del Barco.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión 
respectiva, facultando a la Alcaldía Presidencia para la 
interposición de recurso si la Comisión lo estima oportuno.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del actúa! que decía asi:

Al Exemo. AvKHtiirnieiito'.
Acordado por V. E. dedicar una placa artística conte' 

niendo el nombramiento de hijo predilecto de ^ladrid â  
insigne y esclarecido comediógrafo D. Jacinto Benavente, 
gloria de nuestro teatro contemporáneo, y aceptado por 
Su Majestad el Rey el ofrecimiento de asociar su Augusta 
iniciativa a la solemnidad de hacerle entrega de ese te.sti- 
monio de afecto y consideración del pueblo madrileño, 
esta Alcaldía Presidencia una vez señalado,el sábado pró­
ximo, por Su Majestad, para celebrar dicho acto, tiene ta 
honra de proponer a \ . E, que se verifique en dicho día en 
la primera Casa Consistorial el mencionado homenaje al 
ilustre escritor, ofreciendo a éste además de la artística 
placa confeccionada en los talleres del Sr. Granda por 
acuerdo municipal, las insignias de la Gran Cruz de A l­
fonso X II que le han sido concedidas a iniciativa del que 
.suscribe; sirviéndose V, E. acordar autorizarme para cos­
tear el importe de las mismas y el de! lunch y demás gas­
tos que con este motivo se ocasionen, con cargo al capítulo 
de Imprevistos.

Mostrar.se parte, utilizando el derecho que concede 
el articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, en e! sumario instruido en el Juzgado de Itis- 
irucción de la Latina, a consecuencia de hechos ocurridos, 
con ocasión de la contrata dei servicio de automóvile.s, 
adjudicado a D. Fernando Romero.

Conceder al Doctor en Medicina y Cirugía, D. )esús 
Hernández Sampelayo, Secretario de la Sociedad Española 
de í Abolicionismo», autorización para celebrar en el Tea­
tro Español un acto de propagvmda de sus doctrinas, pre­
vio el acuerdo con la Empresa concesionaria y siendo de 
cuenta de los organizadores los gastos que se originen.

Conceder el reingreso de D. Angel López Mazzan- 
lini, por la categoiia de Clicial tercero del escalafón de 
Contabilidad, con el haber anual de 3 000 pesetas, en ta 
primera vacante que de esta clase se produzca, con arre­
glo a lo dispuesto en las Ba.ses de 8 de abril de 1910, que 
regulan el régimen de excedencias del personal de este 
Ay untamiento.

Conceder el reingreso de D Manuel Arana y Rodrí­
guez, por ta categoria de Auxiliar de Contabilidad con 
el haber anual de 2 500 pesetas, en la primera vacante que

de esta clase se produzca, según turno, de conformidad 
con lo dispuesto por las Bases de 8 de abril de 1910, que 
regulan el réginreii de excedencia del personal de este 
Ayuntamiento.

Conceder c! reingreso de D. Evaristo Barbera Salva­
tierra, por ia categoría de Auxiliar de Contabilidad, con el 
haber anual de 2,500 pesetas, en la segunda vacante que de 
esta ciase se produzca, según turno, con arreglo a ¡o dis­
puesto en las Bases de 8 de abril de 1910, que regulan el 
régimen de excedencias del personal de este A y u n ta ­
miento.

Conceder el reingreso de D, Pedro Benítez Collado, 
por la categoría (íe Auxiliar de Administración, con el 
haber anual de 2 500 pesetas, en la primera vacante que 
de esta clase se produzca, según turno, de conformidad con 

I lo dispuesto en las Bases de 8 de abril de 1910, que regulan 
j el régimen de excedencias del personal de este Aymi- 
I tamienío.
I Conceder el reingreso de D. Vicente Armijo Lasobras,
I por la categoría de Auxiliar de Administración, con el 
I haber anual de 2.500 pesetas, en la segunda vacante que 

de esta clase se produzca, según turno, de conformidad con 
lo dispuesto en las Bases de 8 de abril, de 1910, que regu­
lan el régimen de excedencias del personal de este Ayim 
tamiento.

Conceder el reingre.so de D. César de Bétancourt, p o l­
la categoría de Auxiliar de Administración, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, en la tercera vacante que de esta 
clase se produzca, según turno, con arreglo a lo dispuesto 
en las Bases de 8 de abril de 1910, que regulan el régimen 
de excedencias del personal de este .Ayuntamiento.

Concer el reingreso de D. Alfonso Ordax Gutiérrez, 
en la categoría de Oficial tercero de Administración con 
el haber anual de 3.000 pesetas, y en la primera va­
cante que de esta clase se produzca, según turno, con 
arreglo a lo dispuesto en las Bases de 8 de abril de 1910, 
que regulan el régimen de excedencias de! personal de este 
Ayuntamiento.

Dejar sin efecto el nombramiento de Oficial segundo 
de Administración hecho a favor de D. Roque Borruel 
Soriano por haber expirado el plazo legal para posesio­
narse del cargo, quedando por consiguiente anulado el 
reingreso del mismo al séi vicio municipal

Aprobar un presupuesto de materiales necesarios para 
la construcción de tribunas con motivo del Carnaval, cuyo 
importe de 2.603‘10 pesetas, será satisfecho con el produc­
to que se obtenga con la Instalación de tribunas en el paseo 
de la Castellana, y si fuera insuficiente, con cargo al ca­
pítulo correspondiente del presupuesto en ejercicio, con­
forme a lo acordado por el Ayuntamiento en 6 del actual.

Anunciar concurso por término de treinta días, previa 
excepción de subasta que habrá de solicitarse del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil con sujeción al Real decreto 
de contratación de servicios provinciales y municipales, 
para el arrendamii nto de la Zona de Recreos del Barque 
de Madrid, durante las temporadas de 1924 y 1925, con 
arreglo a las bases y pliegos de condiciones económico 
administrativas formados al efecto-

Conceder licencia para construir una casa en el iiúme- 
ro II duplicado de la calle de .Almansa, Extrarradio

Conceder licencia para construir una caseta de madera 
en el número 81 de la calle de López de Hoyos,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro b moderno de la calle de Francos Rodríguez, Extra­
rradio.

Conceder licencia para reforma y ampliación de un 
cobertizo en el número 43 de la calle de Roma (iMadrid 
Moderno. Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 7 de la calle de Tenei ife, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa número 1 de la calle de i*'rancos Rodríguez, Exíra- 
n'adio.

Conceder licencia paia sustituir maderos, rcíc-nna y 
rasgado de huecos, en la casa número 15 de la calle de la 
Fe con vuelta a ia de Zurita.

Couceder licencia para obras de reforma en la casa 
número 62 de la calle de San Bernardo.

í
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Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan;
Primero. La aprobación del importe de 595,514'70 pese­

tas que por revisión de pi ecios de las obras del «provecto 
general de Saneamiento del Subsuelo de Madiid», corres 
pondiente ai segundo trimestre del año de 1923, debe abo 
narse a la «Sociedad Fomento de Obras y Construcciones» 
adjudicataiia de las mismas, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el Rea! decreto de 26 de agosto de 1918, publi­
cado en la Cntceta de Mtuirid de 1 de septiembre del mismo 
año, y de cuya cantidad corresponde abonar al Ayunta­
miento 316.635*17 pesetas y al Estado 278.879*53 pesetas.

Segundo. Que el importe de esta cantidad sea de abono 
en concepto de presupuesto adicional, aprobado por la 
cuantía del mismo, según io dispuesto en el artículo 8.“ del 
Real decreto repetidamente citado, y

Tercero Que en armonía con el mismo arLíenlo S," y 
con el Lúdela Real orden circular dei Ministerio de la 
Gobernación, publicada en la Gaceta de 21 de abril de 1920, 
que considera como servicios pi eferentes, lo.s de revisión 
de precios para abonar a los contratistas el exceso de gas­
tos en el coste de las obras, las ccrtilicaciones adicionales 
que por este "concepto corresponda abonar a la contraía 
de las obras de saneamiento del subsuelo, se satisíagaii 
con cargo a los presupuestos ordinarios y extraordinarios 
en que figura comprendida la ejecución de esta obra,

J U N T A  M U N I C I P A L

Sesión del día 1,

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 7 de enero último.

Fueron sancionados ios 15 siguientes acuerdos del ex­
celentísimo Ayuntamiento;

El 1.“ , feclia 30 de enero último aprobatorio, en uso de 
la facultad que otoi'ga el artículo 3.'* del Real decreto 
de 7 de noviembi e de 1923, de los siguientes extremos:

Primero. Que no procede la rescisión de la contrata de 
las obras de saneamiento del subsuelo de esta capital, por 
las razones expuestas eu el texto de este dictamen y las 
alegadas en sus informes por la Dirección del ramo de A l­
cantarillas y la Junta Consultiva de Obras de este Muni­
cipio.

Segundo. Que se considerará prorrogada y en vigor la 
actual contrata, adjudicada a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones», previa aceptación de los nuevos 
precios a que lian de sujetarse las obras que resten por eje­
cutar hasta el término del plaxo por que ha sido prorroga­
do dicho contrato.

Tercero. Que, a dicho efecto, se apruebe el nuevo cua­
dro de precios formado contradictoriamente por la Direc­
ción del servicio de Fontanería Alcantarillas y la Geren­
cia de la Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones».

Cuarto, Que por la expresada Dirección del ramo se 
formalice antes del día 5 del próximo mes de febrero, los 
documentos, exigidos por las Instrucciones aprobadas por 
Real orden de 29 de diciembre próximo pasado.

Quinto. Que se someta esté acuerdo a la sanción de la 
Junta municipal; y

Sexto. Que una vez cumplidos estos trámites se eleve 
el expediente, con los documentos complementarios, a la 
Dirección general de Obras públicas, a los electos legales 
procedentes.

Del 2.*’ al 15, jubilando a 14 obreros, en cumplimiento 
de lo que dispone la Base 20 del presupuesto vigente, con­
cediéndoles el 40 por 100 del jornal que vienen disfrutando.

Sesión del día 11. ,

Se aprobó e! acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 1 del actual.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo A 3'u uta miento:

Uno, aprobando las bases que a continuación se expre­
san concertadas con el propietario de superficies que resul­
tan expropia bles para vía pública, de un solar situado en 
la calle de Murcia:

Primera. La expropiación a D. Andrés Falomeque de

la parcela de 240*68 metro.s, ocupados y destinados a la 
calle de Murcia.

Segunda. Admitir a dicho señor la cesión gratuita de 
la mitad de tal parcela, er, cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente Ley de Ensanche.

Tercera. La expropiación igualmente a dicho Sr. Pa­
lonieque de la parcela inedificable con fachada a la calle 
de Murcia, que mide 17‘20 metros cuadrados.

Cuarta. Î a apropiación al referido señor por reunir la 
condición de colindante, de la parcela inedificable propie­
dad de la Villa, como sobrante del terreno que compren­
dían las ca.sas que en otro tiempo se expropiaron, núme­
ros 2 y 4 de la calle del Sur, para apertura de la de Mén­
dez Alvaro, que mide 104 72 metros y tiene fachada a las 
calles de Murcia y General Lacy, previo el cumplimiento 
de los requisitos legales.

Quint.a, Asignar los precios de 25*76 pesetas metro, a 
la mitad abonable de la parcela destinada a la calle de 
Murcia, j’ el de 38 pesetas a igual mitad de lo que midan 
las parcelas inedificables apropiable y expropiables al señor 
Palomeqiie, y que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo acto 
se justificará debidamente que la pequeña diferencia que 
existe entre el valor de las parcelas expropiables 3' a pro­
pia bles, ha sido ingresada por el Sr. Falomeque en los 
fondos de la tercera zona del Ensanche.

Otro, adjudicando a la Sociedad de Automóviles «R e­
nault», una parcela de 617*57 metro.s cuadrados, proceden­
tes del antiguo y suprimido camino de la Fuente del Berro, 
en la parte lindante con su terreno, comprendido en la man­
zana 335 del Ensanche, al precio de 67*28 pesetas uno, in­
gresando su importe ascendente a 41.482*83 pe.setas en los 
fondos de la segunda zona del Ensanche, una vez cumplidos 
todos los requisitos legales y se encuentre el asunto en con­
diciones de otorgamiento de escritura, para cu3m formal i- 
zación aportará el Exemo, Ayuntamiento el título de pose­
sión por la Villa de Madrid, que aceptará la Sociedad ad- 
judicataria como eficaz en derecho.

Otro, adjudicando a D. Lorenzo Cerrolaza, propietario 
de un solar con fachada a las calles de O'Donnell Lope 
de Rueda, la parcela procedente del suprimido Camino 
Alto de Vicálvaro, que mide 43*65 metros, los cuales, al 
precio de 64*40 pesetas uno, importan la cantidad de 
2.81 P06 pesetas, que deberá dicho señor ingresaren los 
fondos de lá segunda zona del Ensanche, una vez que, 
cumplidos todos los requisitos legales, se encuentre el ex­
pediente en condiciones de otorgar la escritura, para for­
malizar la cual en derecho el Sr. Cerrolaza admitirá como 
título de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid, ' 
según io dispuesto en la vigente Ley sobre enajenación de 
pequeñas parcelas.

Otro, aprobando los pliegos de condiciones facultativas 
3' económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, e! suministro por 
término de dos años, de aceites, grasas y pinturas a las 
dependencias municipales, tanto del interior como del En­
sanche 3' Extrarradio, calculándose el importe anual del 
suministro, al sólo efecto de constitución de fianza, en 
3.000 pesetas. '

Otro, disponiendo la inclusión en el primer presupuesto 
que se forme, como crédito reconocido, de la cantidad de 
7.732*41 pesetas a que ascienden lás facturas de la Socie­
dad Anónima «Gas .Madrid» por suministro de gas a diver­
sas dependencias municipales durante los años de 1918, 
1920 y 1921, por haberse agotado el que se consignó para 
esta atención en el ejercicio económico de 1920-21.

Otro, reconociendo un crédito de 4,568*11 pesetas a fa­
vor de la Sociedad Anónima «Gas Madrid» como resto que 

■quedó pendiente de pago de la cantidad a que ascendió el 
suministro de fluido eléctrico hecho por la citada entidad 
para el servicio público sdurante el mes de marzo de 1921, 
y disponiendo la incliiión de dicha suma en el primer pre­
supuesto ordinario que se forme.

Otro, disponiendo la inclusión en el primer presupuesto 
ordinario que se forme, de un crédito de 2,443*15 pesetas a 
favor de la Sbciedad Anónima «Gas Madrid», por las obras 
realizadas para el alumbrado público, durante el próximo 
pasado ejercicio económico.
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Otro, jubilando por imposibilidad física, al Jefe del Ne­
gociado de segunda clase de! escalafón administrativo del 
Ensanche D. Maiiiie! Vázquez Elegido, con el haber pasi­
vo de 4.200 pesetas, 60 por 100 de 7.000 que disfrutó duran­
te más de dos aito.s y que se hará efectivo a dicho empleado 
en la forma y términos que determina la líase 2.”- de las 
complementarias del vigente y anteriores presupuestos del 
Ensanche, y de lo resuelto respecto de las indicadas Bases 
por el Exento. Sr. Gobernador civil en 3 de julio del pre­
sente año.

Otro, jubilando por imposibilidad física a D. Luis 
Eánchez Escribano y López, Jefe de Negociado de segunda 
dase de Contabilidíid, con ej haber pasivo de 5 600 pesetas 
anuale.s, 80 por 100 de las /.OOO que como último sueldo 
le sirve de regulador, de conformidad con los acuerdos 
iiumicipales l eierentes a jubilaciones.

Otro, jubilando por edad al Oficial primero de Adminis­
tración D, Emilio Carrión de Lara con el haber pasivo 
de 2,500 pesetas anuales, equivalentes al 50 por 100 de 
las 5.000 que como último y mayor sueldo le sirve de regu­
lador, con arreglo a lo dí.spuesto en el Real decreto de 2 de 
mayo de 1858.

Otro, jubilando^por imposibilidad física al guardia muni­
cipal D, Manuel J\ngulo Manterola, con él haber pasivo 
de 2.117 pesetas anuales, equivalentes al SO por ÍOO de 
la.s 2.646 que a razón de 7‘25 pesetas del mayor jornal 
disfrutado durante m.ás de dos años le sirve de regulador
con arreglo a! acuerdo municipal de 24 de junio de 1921,
sancionado por la Junta municipal en 16 de julio siguiente 
y en armonía con el artículo 94 del vigente Reglamento de 
Rülicía urbana.

Otro, jubilando al guardia de Policía urbana D. Jesús 
Rodríguez Moreno, por imposibilidad física, con ei haber 
pasivo de 1.984'6Spesetas anuales.equivalentes al75porl00 
de las 2 64ó‘2o del mayor jornal disfrutado más de dos años 
y que le sirve de regulador con arreglo al acuerdo municipal 
de 24 de junio de 1921, sancionado por la Junta municipal 
en 16 de julio siguiente y de acuerdo con el artículo 94 del 
vigente Reglamento de Policía urbana.

Otro, jubilando por imposibilidad física al guardia de 
Policía urbana, D. Ramón García Delgado, que cuenta 
veintinueve años, cuatro meses y veinticuatro días de servi­
cios, con ei haber pasivo de 1.58775 pesetas, 60 por 100 de 
las 2 646‘25que como mayor jornal lia disfrutado y le sirve 
de regulador, correspondiéndole diclia clasificación pasiva 
con arreglo a lo determinado en el vigente Reglamento de 
Policía urbana.

Otro, jubilando por imposibilidad física al portamiras de 
la sección del Ensanche, D, Francisco Celma Monkóii,con 
el haber pasivo de 1.500 pesetas, 60 por 100 de 2,500 que 
disfrutó durante más de dos años, y que se hará efectivo a 
dicho empleado en la forma y términos que determida la 
Base 2 de las complementarias dei vigente y anteriores 
presupuestos del Ensanche, 5’ de lo resuelto respecto de las 
indicadas bases por el Exemo. Sr. Gobernador civil en 3 de 
julio del presente año.

Otro, jubilando al obrero municipal del ramo de Arbola­
do, Domingo Muñoz Santiago, asignándole el haber de 2‘40 
pesetas diarias, 40 por 100 del de 6 pesetas, que le sirve de 
regulador por los veinte años y once meses que prestó ser­
vicio.

Otro, aprobando el presupuesto extraordinario de 
263.928T6 pesetas destinadas a suplemental' el crédito con­
signado en el concepto 533 del ordinario de gastos de! 
Interior para completar la cifra de 1.251.428‘l6 pesetas 
que por contingente provincial corresponde satisfacer a 
la Excina. Diputación en el cnanto trimestre de! actual 
ejercicio económico.

Otro, aprobando un presupuesto extraordinario en la 
forma que se consigna en fel acta de la sesión-celebrada por 
el Exemo. Ayuntamiento en 16 del pasado, al efecto desu- 
plememar en la cantidad de 45,000 pesetas, los créditos 
que figuran en los capítulos 1 y III del presupuesto en ejer­
cicio para conceder el aumento de sus haberes a! personal 
de escribientes, aspirante.s}' delineantes que figuran en los 
expresados capítulos. .

En este momento, ocupó la Presidencia el Sr. Núñez 
de Arce, previamente designado por la Junta, ,para cum­

plimiento de lo prevenido en el artículo 162 de la vigente 
Ley .Municipal.

Se dió cuenta del dictamen fecha 8 de enero último, 
emitido por la Comisión designada por la Junta el día an­
terior para examinar las cuentas rendidas por la Tesorería 
de Villa con relación a! presnpnesío especial del Ensanche, 
correspondiente al ejercicio económico de 1922-23, en e) 
que manifiesta que se han estudiado los documentos que 
integran este e.xpedientey los justificantes que constituyen 
las expresadas cuentas y no habiendo infracción alguna de 
los preceptos legales propone, en vista de haberse cumplido' 
los requisitos exigidos en los artículos 160 y 161 de la v i­
gente Leí' Municipal, aplicables a los en.sanches de Madrid 
y Barcelona, con arreglo al 16 de la de 26 de julio de fS92, 
que la Junta sancione el acuerdo aprobatorio del excelen­
tísimo Ayuntamiento, fecha 28 de noviembre último, res­
pecto de las cuentas y que se las dé el curso que deterini 
lian los artículos 165 y 167 de la Ley Municipal.

La Junta acordó cíe conformidad.
Se dió cuenta del dictamen fecha 8 de enero último, 

emitido por la Comisión designada por la Junta el día an­
terior para examinar las cuentas rendidas por la Tesorería 
de Villa, relativas a las operaciones efectuadas con apli­
cación al fondo especial de Depósitos (Met.álico y Valores), 
correspondientes a) presupuesto del Ensanche en el ejer­
cicio económico de 1922-23, en el que inaniíie.sta que se han 
estudiado los documentos que integran este expediente y 
los justificantes que constituyen dichas operaciones; y no 
habiendo infracción alguna de los preceptos legales, pro­
pone, en vista de haberse cumplido los requisitos exigidos 
en los artículos 160 y 161 de la vigente Ley Municipal, 
aplicables a los ensanches de Madrid y Barcelona, con 
arreglo al 16 de la de 26 de julio de 1892, que la Junta san­
cione el acuerdo aprobatorio del Exemo. Ayuntamiento 
fecha 28 de noviembre último, respecto a las operaciones 
realizadas con aplicación a los ¡-Fondos gubernativos* 
(Metálico y Valores) del presupuesto del Ensanche de 
Í922-23 y que se las dé el curso que determinan los ar­
tículos 165 y 167 de la vigente Ley  Municipal.

La Junta acordó de conformidad, y ocupada nuevamen­
te la presidencia por el Sr. Alcalde, se dió cuenta del 
acuerdo del Ayuntamiento feclia 19 del pasadomes de di­
ciembre, aprobatorio de las cuentas generales del ejercicio 
de 1922 23.

El Sr. Presidente expuso que con arreglo a lo que dis­
pone el párrafo segundo del artículo 161 déla ley, se iba a 
proceder al nombramiento de una Comisión para que 
examine las cuentas de referencia, asi comO laS compren­
didas en los otros tres expedientes que figuran a continua­
ción en la orden del día.

Expuesto por el Sr. Núñez de Arce que la Comisión 
podía ser la misma que había revisado las cuentas de los 
dos expedientes últimamente aprob.ados y conforme la 
Junta con ello, quedaron designados los Sres. Marina, Ro­
dríguez Villamií, Gómez Sánchez j' Núñez de Arce para 
revisar las cuentas que a continuación se expresan:

Cuentas generales y del ejercicio de 1922 23.
Cuentas de ingresos y pago&realizados por ei ejercicio 

de 1922-23, por operaciones de Tesorería para atender al 
pago de intereseses y amortizaciones.

Cuentas del ejercicio de 1922-23, con aplicación al fon­
do especial de Depósito (Metálico y  Valores).

Cuentas del presupuesto extraoi dinario de 1922, duran­
te el ejercicio de 1922-23- .

Fué aprobado el presupuesto del Interior, para ei año 
económico de 1924-25, de gastos, ingresos, Apéndices y 
Bases complementarias de los mismos.

Fué aprobado el presupuesto ordinario del Ensanche 
para el año económico de 1924-25.

Sesión del día 25.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada ei 
día 11 del actual. .

Se acordó: Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, intere.sando se la autorice para que, de conformidad 
con lo informado por los .señores Letrados consistoriales, 
interponga recurso de alzada ante el Ministerio de la Go-

I ^
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bernación, contra la providencia del Excmo. Sr, Goberna­
dor civil, (echa 16 del corriente, que estima el recurso que 
D. Alfredo Ruík de Alcalá entabló como Presidente de la 
sección de alquiladores de automóviles de !a Cámara Sin­
dical del automovilismo de Madrid y en nombre de los 
industriales que de ella forman parte, contra decreto de la 
Alcaldía que negó trámite por extemporáneo al formulado 
por dicho interesado pretendiendo la revocación de los 
arbitrios consignados en el presupuesto municipal de in­
gresos para el presente ejercicio económico y que se exigen 
en concepto de licencia para automóviles de plaza que se 
alquilan en las paradas públicas y por igual concepto o 
permiso especial para carruajes al servicio de hoteles, co­
legios, círculos y casinos, y centros similares, en cuanto las 
cuotas establecidas exceden del limite que impone la re­
gla 8A del artículo 137 de la Ley Municipal, cuya provi­
dencia deberá ser ejecutada sin perjuicio de lo que se re­
suelva por la Superioridad en el indicado recurso.

Fueron sancionados los 21 siguientes acuerdos de! exce­
lentísimo Ayuntamiento:

El 1 aprobando los pliegos de condiciones pai a con­
tratar mediante subasta el suministro de varios electos con 
destino a los talleres de cajas y  máquinas de la Imprenta 
Municipal, hasta 31 de marzo de 1626, cuyo gasto se calcu­
la en 5.000 pesetas anuales.

El 2.'̂ , rectificando la clasificación pasiva del Capataz 
segundo del Cuerpo de Obreros Bomberos, D. Angel 
Murcia García, jubilado por edad, en el sentido de fijarla, 
de conformidad con lo informado por la Contaduría, en 
3.200 pesetas anuales, SO por 100 de las 4,000/que te sirven 
de regulador en vez del 60 por 100 que .se le había asigna­
do, debiendo serle acreditado este nuevo haber pasivo 
desde e! día en que dejó de cobrar en activo.

El S.“ , concediendo a la Maestra nacional, jubilada, 
doña Felisa Cuervo Heras, el haber pasivo de 4 800 pesetas 
anuales, 60 por 100 de las 8.000 que como mayor sueldo 
disfrutó durante más de dos años y le sirve de regulador 
por los treinta y un años, un mes y diez días que cuenta de 
servicios.

Los 18 siguientes, concediendo jubilación a igual núme­
ro de obreros municipales, en cumplimiento de lo que dispo­
ne la Base 20 del presupuesto en ejercido, concediéndoles 
el 40 por 100 del jornal que han disfrutado-

Madrid, 25 de marzo de 1624.— El Secretario, F ü.an- 
ctsco R u a k o .

JUNTA M U N IC IPA L

Sesíón del dí.a 25 de maezo dk 1924. — Bxírac/o.— 
Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde D. Alberto de Alco­
cer y Ribacoba.—Asistieron los Síes. Armas, Brañas, 
Campos, Carnicer, Carrozas, Domingo, Fernández Díaz, 
García Hernández, García Rodrigo, Jabardo, López 
Domínguez, López Roberts, Marina, Méndez Brocardo, 
Muñoz Hortelano, Ortiz, Pardo, Pérez García, Proenza, 
Rodríguez Atenaza, Rodríguez Fernández, Rodríguez de 
las Heras, Sáenz, Salvador, Sauz del Rincón,Selgas, Soto, 
Sotos, Vázquez, Alvaro Altance, Amor, Aparicio, Arias, 
Arroyo, Atienza, Aznarez, Cabezón. Calderón, Castejón, 
Cobo, Cos, Diaz Alvarez,Femández Gómez, Font, Fúster, 
García (D, A  ), García Martínez, García de los Ríos, 
Gómez Edilla, Gómez Sánchez, Gutiérrez Moreno, 
Menéndez López, Muñoz Pai'do, Navarro, Nieto, Núñez 
de Arce, Pérez Ostalé, Polo, Quintero, Ramos, Rivera y 
Salvador

Se abrió a las diez y veinticinco minutos de la m.iñana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 21 del actual.

Los Sres. Urrutia y Ajo, excusaron su asistencia a la 
sesión de este día.

ORDEN DEL DÍA
Sin discusión fueron sancionados los 10 siguientes 

acuerdos del Excmo. Ayuntamiento;
El 1.“, fecha 12 de diciembre último, adjudicando a la

Sociedad «Almacenes generales de depósitos de Madrid •; 
la parcela A del plano del Arquitecto municipal, fecliaSde 
marzo de 1917, procedente del antiguo Arroyo de Emba­
jadores, de 343‘22 metros cuadrados, a! precio de 21 pese­
tas uno, previo el cumplimiento de los requisitos legales; 
debiendo ingresar en los fondos de Iti tercera zona del 
Ensanche, la cantidad de 7.207'h2 pesetas, imv>orte de tal 
apropiación, previamente al otorgamiento de la escritura 
y obligándose a admitir como título de propiedad el de 
posesión por la Villa de Madrid.

El 2.“, fecha 21 del pasado mes de noviembre, aproba­
torio del convenio celebrado por D. Juan López Zapata, 
mediante las siguientes estipulaciones:

Primera, La expropiación de la parcela de'16‘29'me- 
tros, procedentes del .solar con fachada a la glorieta del 
Conde Duque y calles de este nombre y la de Alberto 
Aguilera con destino a esta última calle.

Segunda 'L a  apropiación de otra parcela al indicado 
solar de 6‘17 metros, sobrante de vía pública, para que la 
finca que va a construirse guarde la alineación oficial se­
ñalada en el plano del Ensanche en la glorieta del Conde 
Duque.

Tercera. Fijar para la apropiación y expropiación ín- 
dicada el precio de 128‘80 pesetas para cada metro cua­
drado, en que ha sido tasado por el Arquitecto municipal 
con la aceptación deD, Juan López Zapata.

Cuarta. Que previo el cumplimiento de los requisitos 
legales para formalizar en derecho la apropiación que se 
realiza, se practique la liquidación por Contaduría y se 
otorgue la oportuna escritura, en cuyo acto se procederá 
al pago de lo que resulte de abono como diferencia de va­
lor entre la apropiación y expropiación, en las Cédulas del 
Ensanche por todo su valor nominal o en efectivo metáli­
co con cargo a las consignaciones que a tal efecto existan 
en el presupuesto especial del Ensanche, si aquel signo de 
crédito se hubiere agotado.

El 3,°, fecha 16 de enero úUimo, adjudicando al solar 
de D. Roberto Roldán, con fachada a las calles de Diego 
de León y Núñez de Balboa, dos parcelas de terreno in 
edifícales, procedentes de los suprimidos camino de Cani­
llas y vereda del Gallo, que en junto miden la superficie 
de 203*59 metros cuadrados, al precio de 38‘64 pesetas 
uno, debiendo ingresar su importe, que asciende a la can­
tidad de 7.866*71 pesetas en los fondos de la segunda zona 
del Ensanche, previamente al otorgamiento de la escritura 
y después de cumplidos los trámites reglamentarios para 
formalizar en derecho la api'opiadón de que se trata, obli­
gándose el adjudicatario a admitir como título de propie­
dad el de posesión por la Villa de Madrid.

El 4 “ , fecha 20 del actual, aprobatorio de bis ba­
ses!.“ y 2.“ de la ponencia, fecha 16 de febrero último, que 
comprende el régimen que ha de seguirse en lo futuro en 
cuanto al gobierno definitivo del Teatro Español y de las 
condiciones bajo las cuales lia de celebrarse un concurso 
para cesión de dicho coliseo en los siguientes términos;

Primera, Es objeto de este concurso, la cesión gratui­
ta para finés artísticos del Teatro Español, durante las 
temporadas cóimicas de 1924-25 y 1925 26, en la forma que 
permita al Ayuntamiento caducar o relevar automática­
mente la concesión ante el incumplimiento de las bases si­
guientes.

Segunda. El Ayuntamiento podra simultanear la rea­
lización de las obras de reforma del teatro, utilizando eQ 
tiempo desde 1 de abril a 31 de octubre de cada año 
procediendo según el orden de trabajos que considere con­
veniente, sin derecho a reclamación por el adjudicatario. 
En el caso de que la realización de las obras luciera impo­
sible continuar la explotación, el Ayuntamiento podrá 
acordar en la misma forma dar por terminada la concesión.

Tercera. La Comisión de Gobernación, presidida por 
el Alcalde, .aprobará la lista de la Compañía, plan de 
cad.a tempor.ida y obras que .se representarán durante la 
misma.

Cuarta, Las proposiciones deberán presentarse en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Quinta. Las proposiciones deberán contener el plan ar­
tístico que el proponente ofiezca desarrollar, y , a ser po-

,1 M
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sible, la base del cuadre artístico, al menos en las prime­
ras figuras con que cuente para la formación de la Compa- 
liía, con todo lo demás que estime oportuno, habiendo de 
someterse al desenvolvimiento de la prjrte clásica de la 
temporada a las líneas generales de un plan trazado de 
antemano por la Comisión de Gobernación, de manera que 
venga a j esultar, en lo posible, un curso práctico de His­
toria de nuestra üteratin a dramática Este plan, que no 
prefijará sino el programa mínimo de la temporada clásica 
podrá ser ampliado y mejorado en el sentido de darle toda 
la extensión y detalle posibles, a petición del concesiona- 
l iü y de acuerdo con la Comisión, la cual, en todo caso ve­
tará por la ejecución del programa mínimo, cuyo incum­
plimiento daiá lugar a la caducidad inmediata de la con­
cesión.

Sexta. A la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado, se acompañará resguardo de depósito en la Caja 
general, de 5.000 pesetas como fianza provisional.

Séptima. El concursante, a cuyo favor se adjudique el 
concurso, deberá depositar en el plazo de tercero día, des­
de la adjudicación, la fianza definitiva de í0.000 pesetas, 
para responder de las obligaciones de todo orden derivadas 
de la concesión.

Octava. La Compañía que haya de actuar en el Teatro 
Español ha de ser, a juicio de la Comisión, capaz para la 
interpretación de las obras señaladas y presentar una for­
mación, como mínimum, de cinco figuras de prestigio re­
conocido; tres actores y dos actrices; procurando, claro 
está, que el oiérito de las partes secundarias y auxiliares 
asegure la excelencia del conjunto. Se autorizará al Di­
rector o Directores de la Compañía para establecer un se­
minario artistico con alumnos particulares ii oficiales de 
declamación, y a utilizar su concurso en la medida y pro­
porción posibles, pi evio el visto bueno de la Comisión,

Novena, El concesionario se obliga a-celebrar en el 
mes de diciembre de cada año una función, libre de todo 
gasto, a beneficio de las Casas de Socorro de esta Coi te y 
otra, en iguales condiciones, o beneficio del Montepío de 
Empleados Municipales,

Décima. Igualmente se celebrarán tres funciones en 
cada año, a las que asistirán gratuitamente los niños de las 
Escuelas y Asilos municipales, así como los alumnos de las 
Escuelas municipales de Sordomudos y de Ciegos, condi­
cionando las obras.

Undécima, El Ayuntamiento, mediante acuerdo, podrá 
disponer del teatro, fuera de los días señalados para las 
funciones en la temporada oficial, para la celebración de 
actos, siempre que no revistan carácter politico o religioso 
y se satisfagan los gastos que puedan originarse.

Duodécima. La concesión del Teatro Español es in­
transferible. , .

Décimatercera. El incumplimiento, sin ocasión de 
causa mayor o acuerdo de la Comisión, de cualquiera de 
las cláusulas del contrato traerá automáticamente apare­
jada la rescisión del mismo y la anulación de la concesión.

Décimacuaría Queda bien entendido que en cuantos 
casos se presenten acerca de la concesión, relacionados

con la misma, la Comisión de gobierno interior entenderá 
de ellos exclusivamente, con los asesoramientos que estime 
precisos a juicio del Exemo. Ayuntamiento.

Y  que se solicite del Exemo. ,Sr, Gobernador civil la 
correspondiente excepción de subasta, según se determina 
en el artículo 40 del vigente Real decreto e Instrucción 
para la contratación de servicios provinciales y municipa­
les de 22 de ma)’0 de 1923, que los contratos referentes o 
la concesión de inniuebles de has Corporaciones se verifi­
quen mediante concurso, la Comisión que su.scribe estima 
oportuno que se solicite de la Autoridad superior guber­
nativa la aprobación de las base.s precedentes y de las de­
más que hayan de presidir la celebración del concurso.

E! S.“* a 9.“ , íecha.s 20 del actual, jubilándola los obreros 
municipales que a continuación se expresan como com­
prendidos en la Base 20 del presupuesto vigente, por contar 
más de veinte años de servicios, asignándoles el 40 por 100 
de su jornal.

Gregorio Roca Pérez, del ramo de Fontanería del En­
sanche, con 3‘20 pesetas diarias,

Angel Pedreira Fernández, del ramo de Vías públicas 
del Ensanche, con 2‘SO pesetas diarias.

Del ramo de arbolado Facundo Muñoz, con 2‘50 pese­
tas diarias y  Joaquín García Gómez, con 2'60.

Agustín Martín Martín, del ramo de Limpiezas, con 
3'10 pesetas diarias.

El 10, fecha 15 de febrero último, aprobando, de con­
formidad con lo acordado por el Exemo. Ayuntamiento 
en 30 de enero último, un presupuesto extraordinario al 
ordinario del Ensanche vigente, importante 52 704 pese­
tas para abono al personal obrero de Vías públicas, Fon­
tanería y Arbolado, durante el presente ejercicio de 0'25 
pesetas diarias de jornal, que deberán percibirlo a partir 
de 1 de abril de 1923.

Se levantó la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

D E C R E T O
En uso de las facultades que me competen vengo en 

disponer que se encarguen de las Tenencias de Alcaidía 
los siguientes señores:

D. Javier García Rodrigo. Centro.
D. Ezequiel Selgas, Buenavista.
D, Andrés Arteaga, Hospicio.
D. Benito Martínez Peiró, Congreso.
D. Lucas Sáenz, Palacio.
D. )osé García Hernández, Inclusa. ■
D. Ramón Carnicer, Chamberí.
D. Juan López Dóriga, Hospital.
D. Miguel López Roberts, Universidad.
D. Ramón Rodríguez Fernández, Latina 
Madrid, 29 de marzo de 1924.—El Alcalde Presidente, 

A lberto de Alcocer t R ib.xcoba,

C O M ISIO N ES

Lista de asuntos pemfienCes de despacho de las Comisiones en 22 del actual.

a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

PECHA
en

que pasó al deapaclto 
(le la Comisión,

TIíÁMITE
acordado por i a Comisión

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN Hacienda.

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad por carecer de 
licencia de apertura........................................................... ,Í0 marzo 1922, Sr. Díaz Agero. 19 abril 1922.

Instancia de la Superiora de la Cotl'gregadón de Siervas de 
María, solicitando exención de! arbitrio sobre inquilinato -, . - ."i agosto. Sr. Díaz Agero. 9 agosto 1922.

Instancia del Gerente Director del Gremio de Libreros, solicitan­
do la instalación de un mercado permanente en sitio adecuado. 13 mayo. Sr. Martínez Reus, IS junio.

i
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ASU NTO S P E N D IE N T E S  DE DESPACHO

COM ISIÓN 3P — P o lic ía  u rb a n a .

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro................. .......................................

Proposidún del Sr. Tato y Ainat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..............

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderasestablecidoen el número 67
duplicado de la calle de Embajadores.................... .................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compañía de Tranvías deMadrid, a establecer es­
tación de espera en ta calie de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos....................................

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta qnese ob­
tenga la licencia........................................................................

Proposición del Sr. Selgas relativa a kioscos, aparatos anuncia­
dores y tanques de gasolina en la vía pública....................

COMISIÓN Q.^-Ensanche.

Presupuesto para atjquirir un electromotor con destino a ios ta
lleres de Vías públicas............................................................ .

Solicitud de un peón caminero, interesando se le abonen tres días 
de jornal que le han sido descontados en la primera decena de
febrero último.............................................. ............................

Expediente relacionado con la supresión de la proyectada calle
de Alicante..............  ..........................................................

Licencia para construir una casa y un garage en el número 48 de
la calle de Ayala.................................. ..........................

Expediente para verificar obras de reforma en el edificio de la 
Sociedad general de Autobuses, sito en-el número 12 de la
calle de Torrijos.................................................................

Expediente para aumentar dos pisos en el número 80 de la calle
de Qoya ............................................................................

Expediente instruido por denuncia de solares que carecen de valla
en la Avenida de Menéndez Pelayo.........................................

Expediente de denuncia por falta de valla del solar número 12 de
la calle de 0 ‘Donnell.........................................................

Solicitud de la propietaria de un solar del paseo imperial, 22, in­
teresando se le exima de colocar la valia, por tener proyectado
la construcción de casas en dicho solar............. - ....................

Licencia para instalar un depósito de gasolina en un garage si­
tuado en el número 33 de la calle del General Porlier.............

Licencia para construir un cobertizo destinado a almacén de ma­
deras en un solar del paseo de las Delicias, con vuelta a la calle
de Murcia..................................................................... ............

Licencia para alquilar la casa número 124 de la calle deLagasca. 
Licencia para construir dos cobertizos en el número 53 de la calle

de Rodríguez San Pedro................................................ ..
Licencia para construir una casa en un solar situado en la pro­

longación de la calle de Juan Duque.........................................
Informe de los Letrados consistoriales, respecto de la exención 

de pago de derechos de una licencia autorizada por el Ayun­
tamiento a la Compañía dei Ferrocarril del Norte, para cons­
truir un muro de cerramiento en ambos lados de la vía, entre la
calle de las Delicias y la del General Lacy...............................

Solicitud de las propietarias de la casa número 38 de la calle de 
la Batalla del Salado, solicitando la concesión de la licencia 
para construir un edificio en dicho solar, con exención del pago
de derechos, ............................................................................

informe dei Letrado consistorial, acerca de la solicitud de don 
Manuel Pérez López, interesando la autorización provisional
para cercar el suprimido camino de Yeseros................. .......

Presupuesto para cubrir el c¿inalillo del Canal de Isabel il, en nti
trayecto de la calle de Alonso Cano, .................................■. .

Expediente en solicitud de instalación de alumbrado en la prolon­
gación de la calle de Juan Duque......................................

Relación de los expedientes de apertura de calles acordadas por 
el Ayuntamiento en las tres zonas, pendientes de Junta de
propietarios.......................................................................

Presupuesto para establecer bocas de riego en el bulevar de
Raimundo Fernández Villaverde........................................

informe del Sr. Arquitecto municipal, desfavorable a la instala­
ción de nn pabellón destinado a Escuela pública, en terreno 
destinado a vía pública en la calle de Rafael Calvo, entre la de 
Fernández de la Hoz y el de la Venta de Montarco..........

FECHA
en

que pBsd a\ despacho 
de 1h Comisión,

TRÁMÍTE

(tcordsdo por Is Comibtón,

6 mayo 1919. Sr. G. Ceniiida.

20 abril 1920, Sr. Cordero.

15 febrero 1921 Sres. Cordero y Martín.

28 junio. Sr. Cordero.

3 octubre 1922. Sr. García Cortés.

22 enero 1924. Sres. Selgas, García Ro­
drigo y Martínez Peiró.

18 febrero 1924, Sobre ía masa.

12 marzo. Sobre la mesa.

20 lUFrzo. Sobre la mesa.

21 marzo. Nueva entrada.

22 marzo. Nueva entrada.

20 marzo. Nueva entrada.

11 febrero. Nueva entrada.

11 febrero. Nueva entrada.

11 febrero. Nueva entrada.

18 marzo. Nueva entrada.

15 marzo. Nueva entrada,
17 marzo. Nueva entrada.

20 marzo. Nueva entrada.

21 marzo. Nueva entrada.

21 marzo 1924. Nueva entrada.

1 marzo*

1

Nueva entrada.

26 enero. Nueva entrada.

26 diciembre 1923. Nueva entrada.

14 marzo 1924. Nueva entrada.

31 diciembre 1923. Nueva entrada.

26 diciembre. Nueva entrada.

11 marzo 1924, Nueva entrada.

: n . M

FECHA 
del mi sm u .

6 muyo Itìltì, 

24 abril 192C 

22 febrero 1021

2 julio.

9 octubre 1922. 

30 enero 1924,

18 marzo 1924.

18 marzo.

»

»

»
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ASUNTOS PEN D IEN TE S  DE DESPACHO

Expediente de ciasificnción de haberes de iin Jefe Administrativo 
del Ensanche, cuya jubilación lia sido acordada por el Ayun­
tamiento........................ .................. ....................... .................

Informe del Sr. Regidor Síndico, proponiendo un apercibimiento 
a un Auxiliar Administrativo del Ensanche, como penalidad por
falta de asistencia a la oficina durante unos días.................,

Informe de los Letrados consistoriales, en las reclamaciones pre­
sentadas al escalafón del personal del Ensanche......................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
aconlHdu por lo ComiüiOn.

FECHA 
del m i B in o ,

21 marzo 1924. Nueva entrada. lí .

18 marzo. Nueva entrada. )>

18 enero. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Jesús Casanova, proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de 6‘8 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 15 de la calle del General Pardiñas (g a r a g e  Victoria).

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, II de marzo de 1924.—El Secretario, F ramcisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púhlico 
que los Sres, Arias y Carrasco, proyectan establecer una fábrica 
de mosaicos hidráulicos en la casa número 85 de la Ribera dei 
Manzanares,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, ío que estimen conveniente.

Madrid, f l  de marzo de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumpliiiiíento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en el Hospital de la Princesa situado en 
la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación; expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, i i de marzo de 1924.—El Secretario, Fh.ancisco 
Ruano,

proyecta el traslado de un departamento a otro del mismo ediif- 
cio en la casa numero 11 de la calle de las Huertas.

Las personas que se consideren perjudicas por dicho traslado, 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
termino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, II de marzo de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesta en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Caldeiro, proyecta establecer un almacén de en­
vases e instalar un electromotor de un ca' allo de fuerza en la 
casa número 10 de la cálle de la Madera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante )a .Mcaldia Presi­
dencia, durante ei térnúno de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente amiticio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 11 de marzo de 1924.—El Secretario, Francisco

líCANO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Casto Alvaro, proyecta instalar un electromotor de seis 
caballos de fuerza en la casa número 10 de la calle del General 
Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1924.—E! Secretario, Francisco 
Ruano. _____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José .Alvaredo, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Juan de Olías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1924.-El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Francisco Carreras, proyecta establecer un taller meca 
nico en la casa número 12 de la calle de ia Cruz Verde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán per escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en et artículo 294 de las Orde- 
tiaiizas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cesáreo Sánchez, proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 4 del paseo de los Olmos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
■ tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estiman conveniente.

Madrid, H de marzo de 1924.—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ia Sociedad Española 'Oerlikon» Saciedad en Compañía,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alvaro Alonso, proyecta establecer un ca fé -b a r  en la casa 
número 159 de la calle de Fuencarra),



BO LETIN  D E L A Y U N T A M IE N TO  DE M ADRID 479

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1924,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artfcnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qtieD. José Trashorras, proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza en la casa número 12 de la calle de Vicen­
te Martín Arias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1924,—El Secretario, Francisco 
Ruano. .

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas tminidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Pérez Ayaia, proyecta instalar un electromotor en 
la casa número 9 de la calle del Sombrerete, ’

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

C O N C U R S O

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 26 del actual, ba acor­
dado .sacar a concurso la provisión de la plaza de Regente de la 
Imprenta Municipal, con snfeción a las siguientes bases:

1 Para cubrir la vacante de Regente que existe en la Impren­
ta Municipal, con el haber que tenga asignado en presupuesto 
y que ha de ser provista por concurso líbre, podrá presentarse 
a dicho concurso todo el persona] de la casa como todos aquellos 
que trabajen en talleres ajenos a dicha Imprenta y  que reúnan 
todas las condiciones qiie para este concurso se exigen.

2.,' Para tener derecho a solicitar esta plaza, es indispensable 
tener veinticinco años como mínimum y cuarenta y cinco como 
máximo; no rigiendo estas edades para los obreros que estén 
dentro de la casa, por tener dichos obreros ya derechos adqui­
ridos.

3. “ Será condición indispensable para presentarse a este 
concurso, el ser de oficio tipógrafo.

4. “ Las solicitudes, con los documentos necesarios para acre­
ditar las condiciones anteriores más la buena conducta y exención 
de antecedentes penales, se presentarán debidamente reintegra­
das en el Negociado del Registro General y en el término de un 
mes, a contar desde la publicación del anuncio en el B oi.etIn del 
.\yusta.\iiento oe M adrid. L os obreros que estén dentro de la casa, 
serán admitidos al concurso sin otros documentos'que la solicitud,

5. ’'  Todos los señores concursantes ejecutarán uno o varios 
trabajos de verdadero mérito, según acuerde la Comisión 1.“

6. " Los trabajos serán calificados por varios señores compe­
tentes en las Artes Gráficas y dos Concejales de la Comisión co­
rrespondiente; todos los cuales serán designados por la Alcaldía 
Presidencia,

7. ' En el caso de que por los técnicos se aprecie igualdad de 
méritos en trabajos que pertenezcan a obreros de dentro y de 
fuera de la casa, se dará preferencia al trabajo ejecutado por el 
obrero de la casa.

8. " Los trabajos hechos para el concurso se presentarán con

un lema y bajo sobre cerrado, dentro del cual se declarará el 
nombre del autor.

Lo que se hace público para conocimiento de los que aspiren 
al concurso.

Madrid, 31 de marzo de 1924.— El Secretario, Francisco 
Ruano,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 4.'' f Obras.)
Construcción: Doña Berenguela, 32 duplicado; General Ri­

cardos, con vuelta a la de San Gabriel; calle B, 241, izquierda del 
paseo de Extremadura; Aluche, sin número; Berruguete, 13; ca­
mino viejo de Chamartín, 24; Antonio López, 94 provisional; Ge­
neral Ricardos, 9; Juan Bautista de Toledo, 32; Molino de Vien­
to, sin número (paseo de Extremadura); Juan de Olías, sin núme­
ro; Méjico, con vuelta a la de Iriarte, sin número; Molino de 
Viento, sin número (paseo de Extremadura); Juan Tornero, sin 
número; paseo de la Dirección, 39; calle B, 28 (paseo de Extre­
madura); García Luna, sin número; Carnicer, 14; Antonio Pérez, 
número .5; Canalejas, 1 provisional; Mercedes, sin número; Moli­
no de Viento, sin número (paseo de Extremadura); Antoñita 
Moran, sin número; Doña Berenguela, 44; pasaje de Bellas Vis­
tas, 13 provisional; Fernando Díaz de Mendoza, sin número; 
Asunción Castell, 20 provisional; Martínez Izquierdo, 23; Fran­
cos Rodríguez, sin número; Doña Berenguela, 20; Colonia de 
San Miguel de .Aluche, sin número; Antonio López, 73; Carta­
gena, sin número; Molino de Viento, sin número (paseo de Ex­
tremadura), y Francos Rodríguez, 8,

Ampliación: Cardenal Mendoza, 17 provisional; Matilde Diez, 
número 8; calle B, 24 (paseo de Extremadura); Juan de Olías, 15, 
y Arganziiela, 23

Reformas: Doña Berenguela, 12; Francos Rodríguez, 14; Ri­
bera de Curtidores, 20; San Dimas, 8; Mesón de Paredes, 55; 
Palencia, 34; Toledo, 16; León, 38; Conde de Xíquena, 15 y 17, 
Fuencarral, 87; Morería, 30; Jerte, 8; Larra, 6; Fe, 18; Infantas, 
numero 36; Mesón de Paredes, 3; plaza de! Principe Alfonso, 17; 
Ruda, 14; San Millán, 5; plaza del -Angel, 2; Espíritu Santo, 38; 
■Alcalá, 196, San Bernardo, 17; Pez, 23; Gobernador, 3; Carmen, 
número 16, Carrera de San Isidro, 10; General Ricardos, 57; 
Dulcinea, 16, y Nielfa, 6.

Muro: Alonso Heredia, 1; paseo del Comandante Portea, 32, 
y Pamplona, 7.

Cobertizo: Francisco .Abril, 6.
Pabellón: Palencia, 30 y Sagasta, 28.
Revocos: Cava de San Miguel, 1; Mesón de Paredes, 92; 

Factor, 10; Ribera de Curtidores, 33, y León, 26.

Por la. Sección de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanche, desde el 
día 24 al 31 de marzo de 1924.

Construcción de hotel: Modesto Lafuente, sin número.
Obras de saneamiento: General Porlier, 16 antiguo y 26 mo­

derno.
Construcción de muros de cerramiento: .Alberto Aguilera, 21 

plaza de ¡as Peñuelas, sin número; Sebastián Herrera, 3, y paseo 
de las Acacias, 10,

Construcción de nave: General Oráa, 56,
Constriicdóii de g a ra g e : Rafael Calvo, sin número.
Obras de ampliación: Raimundo Fernández Vilíaverde, sin nú­

mero; glorieta de las Delicias, 2, y General Porlier, 15.
Construcción de coberlizos: Glorieta del General Alvarez de 

Castro, sin número, y Mémiez Alvaro, 24.
.Alquilar: Modesto Lafuente, sin número.
Pintar portadas de las casas: Goya, 93; Gonzalo de Córdova, 

número 7; glorieta de Ruiz Giménez, 1, y Santa Engracia, 23.
Cortar dos árboles: Plaza de Chamberi, con vuelta al paseo 

del Cisne. •
Colocación de muestras en las fachadas de las tiendas: Serra-
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tío, 8; Alberto Aguilera, 11; Don líanióu de la Cruz, 44; Ayala, 6, 
y Castillo, 9.

Revocos; Velázquez, 11, y Alburqiierqiie, 17.
Obras de reforma: Ziirbaiio, 14; Ponce de León, 11, y paseo 

de los Olmos, ‘2,
Colocación de banderines en las tiendas: Don Ramón de la 

Cruz, 56; Galileo, 31; Ronda de Atocha, 7; Ayala, 76, y Lu- 
diana, 18.

Obras de reparación: Cabanilles, 3; Claudio Coelfo, 36;Santa 
Engracia, 42; Alvarez de Baena, 7; Torrijos, 24; Segovia, 55; V¡- 
riatn, 17; Romero Robledo, 10; Alcalá, 137; paseo de los Melan­
cólicos, 5; Martin de Vargas, 6, y Coya, 15.

Vallado de solares: Fernández de la Hoz; Zurbano; Espron- 
ceda, y Goya, esquina al paseo de Ronda.

Construcción de casilla para guarda: Rodriguez San Pedro; 
Hilarión Eslava, y Gaztainbide,

Paso de carros: Gnzmán el Bueno, 11, y Toledo, 147.
Pintado de portadas en las tiendas: Magallanes, 11; Villanue­

va, 29; Eloy Gonzalo, 3; Pacífico, 48; Delicias, 41; paseo Impe­
rial, 1, 29 y 92; carretera de El Pardo, 1 y 3; Claudio Coello, 66; 
General Alvarez de Castro, 19 y 21; Feijóo, 1; Galileo, 39; plaza 
de la Moncloa, 2; Gonzalo de Córdova, 3; Cardenal Cisneros, 32; 
Francisco de Rojas, 3; Fnencarra!, 153, y García de Paredes, 19,

Por la Dleacclón de Fontanería Aleantarlllas.

Construir alcantarilla particular, 3.
Acometerá la alcantarilla general, 15.
Limpiar y reparar atarjeas, 14,
Total, 32.

S U B A S T A S

Subastas y concurso pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su ciumtia y fecha de celebración.

d Ia
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA 1 PEBETAS

Abril 4.
SUBASTAS

Suministro de ladrillos, tejas y baldo-
sas para las obras municipales has­
ta 3! de diciembre de 1926 (segun­
da subasta).—Importe anual calcu­
lado ................................................ 20.000

8 Obras de pavimentación en las calles
del Pacífico, Ronda de Toledo, pa­
seo de la Florida y plaza del Puente 
de Següvia (segunda subasta).— 
Presupuesto total calculado.......... 1.721.432‘86

9 Suministro de varios efectos para los
talleres de cajas y máquinas de la 
Im prenta Municipal, hasta 31 de 
marzo de 1926.—Impone anual — 5.0(X)

j¡ Adquisición de dos calderas, con sus
depósitos de expansión correspon­
dientes; para la calefacción por me­
dio de! agua caliente a baja presión 
de dos estufas del Parque de Ma­
drid (segunda subasta), — Presu­
puesto ......................................... 6.000

Subasta simultánea pendiente de 
señalamiento en la Dirección gene­
ral de Administración.
Obras de pavimentación en la Ronda 

de Segovia.—Presupuesto .......... 931.6<S0‘24

eoNCUKSo
Concurso de obras de reparación en 

diversas calles de esta capital.— 
Plazo del concurso: diez días hábi­
les, a contar desde el seguiente al 
en que aparezca el anuncio en la 
G aceta  de  M a d rid  y que terminan en 
la fecha que al margen se expresa. 
Presupuesto.......... ....................... 500.000

Escrituras firmadas en la semana anterior.

N e g o c ia d o  de Contrata de conducción de cajas
poríabiberones desde la Institución municipal de Puericultura 
a sus sucursales y viceversa, basta 31 de marzo de 1926,—Adju­
dicatario: D. Angel Martínez García .Argado.—Notario autori­
zante: D, Luis Sagrerà y Ciudad.

C E M E N T E R I O S .

A u to r iea c ion es  d e  en terram ien to  en las cu a tro  Sacram en ta les  

del 26 d e  feb rero  a i 3  de m arzo  de  1923.
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PesetAB,

De 33 pesetas............... » 7 3 1 10 330
De 44 idem................... 3 3 » 3 7 3as
De 50 idem.......j.......... 4 1 2 8 400
De 110 Idem................... 1 » » » 3 330
De 165 idem................... 1 » » 1 165

T o ia l e s ............... 9 11 3 4 29 1.533

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

E sta d o  del núm ero de lectores  que han con cu rrid o  a  la dependen ­

cia  y  clasificación  de las o b ra s  facilitadas a lo s  m ism os  durante  

e l m es de m a rzo  d e  1924.

M A T E R I A S

Artes e industrias................
Ciencias exactas.................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia...............................
Literatura............................
Revistas y periódicos..........

Tot .̂ l  . .

Número
de

lectores.

135
114
119
139
187
565
612

.871

■ H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

D eta lle  estadístico d e  lo s  servic ios  p re s ta d o s  durante e l  m es  

de m a rzo  d e  1924.

Diarios de Madrid.....................................    3.462
Idem de provincias...................................................  .. 2,010
Idem extranjeros...........................................................  896
Revistas españolas........................................................  6 099
Idem extranjeras...........................................................  680
Varios...........................................................................  340

T o tal ...................................  13.487

Lectores: 3,503.

B I B L I O T E C A S C I R C U L A N T E S

S ero ic ios  p resta d os  en el m es d e  m a rzo  d e  1924.

BIBLIOTECAS
NÚMERO

de
lectores.

VOLÚMENES
Kervidos,

PirnilfiTitp iití=‘r;íría . . *............ 305 480
¡03 54
41 41
23 23

idem Zoológico...................... 35 35

To t a le s ................. 507 633
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M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

R ela ción  n om ina l de las ba ja s  y  alfas o c i in id a s  en e l  p e rson a l, durante los d ías d e l 24 a l 30 de atareo de ¡924, co n  a rreg lo  a ¡o  
d ispuesto  en ¡a s  B a se s  5." del In te r io r  y  d e l E nsanche de  ios respectiaos p resup uestos .

B  jft. J  -A- S

R A M O C A R t i  o N O M B R E  Y A P E L L ID O S

Institución de Pnericultura.......
Idem . ■ r....................................

Antonio Hueso. 
Narciso López. 
Matías Seris.Idem.........................................

A .  Xj T  ^  S

R A M O C A R t i  o N O M B R E  Y A P E L U D O S

Institución de Pneticultura....... M020 .......................................................... Cipriano Salvador. ■ 
Ludo Marcos.
Mariano Navarro.

Idem........................................... Idem............................................................
Idem......................................... ¡dem........................................... ‘ .............

CONTADURIA

I N T E R I O R

Estado demostrativo y balance de las operaciones de eontabílldad verifleadas basta fln del mes de febrero de 1924.

PKIMERA PARTE. — INGRESOS

1> K It K II A it K n H A I , 11 <» N

f;A P íruLO .s
CHEDJrOfi fEEStJPÜBSTÔ

TOTAL

Pesetas.

DBUÜ0RS3 MIBBEDOEES

Para 1923-21
Procedentes 

de 1&22‘Í3.

Devoluciones

Aerificadas,

TOTAL

Pesetas.

Recaudación

obtenida, Inĵ resos 
por realizar.

Exceso 
de ingesas 

sobre 
los

preaapuestos

1.“ Propios............................ 236.828'70 57,S23‘28 991.350'98 154 617‘15 154,617*15 139.733*83 )
Montes........ .................... 33,700 271‘61 » 33.974*64 I6.336'29 16.836'29 t7.I38*K 1

3.® impuestos,................ ....... 12 559.559‘77 38ñ.71T2l 110.081'09 13 091.33.0'67 11.151,928*73 í1.!5'..9’J8*73 1.939.426*94 1
i.“ Beneficencia..................... 23.27i‘13 15.807‘70 39.082*83 20.972*!3 20.279*13 18,810*70 »
b.“ instrucción públicu. . ..... .. 3,920 > > 3.990

1.053'DÜ
3.769*50 3.709*50 210*50 1

8.“ Corrección públicn............ 703'6Ú 350‘30 
5.739'i7

> 558'60 s.'̂ S'eo 501*30
7.“ Extraordinurlos................. 0M.5OU 3G.851‘50 647.093*57 293 9.12*89 293 237*89 3̂.860*78
8.° Resultas.......................... 7OÜ.O0O 5.030.6S7‘06 , 5.730.687*06 5.726.082*47 5,726.082*47 4.604*59 «
9." Recursos legfiles para cubrir 

eJ déficit................ ..... 41.997,531‘41 1 724.895‘86 02 559T9 46.78 (.981*96 43.107.773'35 43 107.773*35 3.677.2G7'0l •
10." ñeintCBros.......... ............. '23.100 5Ü.0Ü0' > I73.40«l 177 436‘79 177136'79 > 4.036*79

59.283.12 T01 7.aí0.99(7'22 915.187*18 66.7ai.906'01 60.653 447'90 60 65-3 447*60 0.151.494*90 4.036*79

SEGUNDA PARTE. —  PAGOS

CAPÍTULO S

Ï P K  n  K JE A It R It
itLttt itimiit

Restn
del

crédito
presupuesto.

C réd ito s  
analados 

por traslado 
al

presupaestu 
de 1923.

Pagos

ejccutndns,

TOTAL

Peseta s .

aREDlTOS FJlBaUPUE5TOS

Reintegros

verificados.

Alimentos 

de crédito.

TOTAL

P e s e ta s .

Para 1923-24
Procedentes 
de 1922-23.

L" Gastos del Ayunta-
niíentú ., *,, > 4,846.072*96 4.840.072 96 5,829,379 833*15 75.425‘GT 8.B67 5.914.604*83 1.074.531*862.” Policía de senuridad. 160.015 64 3 126 054*35 3.íî fi.n(í9̂ 99 4.257.170*14 8.174*72 3,759*77 10,228*56 4.279.333*13 993.263'14

3." Policía urbana y rural 11.051 C44*2; n.Ü5L044‘lá7 13.249.767*15 142.193*77 29 735*48 460 O9T45 13,881.787*85 3,B3'1 743*584." [ndtruccjÚTi públicH,. 145.000 3.619.114*48 3 764 111*48 4,703.029‘80 ;.080,011*59 16.5rl*2! <274*50 5.799.830*10 2 035 715*69
5.” Beneficencia.......... * 3 839,273*10 3.839 973*10 4.872 Í70‘35 509.039*29 17.987*10 95.,329'16 5.424.825*90 1.585.552*80
6.“ Obras publicas........ > 4 114.071*45 4.114 071*45 5,196,902‘50 326.929*35 93.438 57.825*50 5,605.095*35 L49L(H3‘0C
7 " Corrección publica». 1 ' ( » 337.589‘4i 100 > > 337.689*41 337.689*47
8.“ Montes................. » > s > » t ' »
a.“ Careas.................. 100.C0O 16..126 090*57 16.426 OPO'57 16,340.322*59 1,550.721*88 !97,3!M‘l2 2 070,060 20,164.438*59 3.738.348*0910." Obras de nueva cons-

tracción............. 1,340.386*97 1.252.755*56 9.593.136*53 2,555.181*94 -969.33 T65 247*50 68.000 2.899,761*09 299.®4*56IL« Imprevistos............ . » 450 821*03 450,̂ 1*93 400.000 64.749*68 42.154*50 • 506.904*18 56.082*95IQ." Obligaciones de pre-
supuestos cerrados ’ * é - . » > i N *

1.745 396*01 «619.298*67 50.364 6ffi‘28 57.741.805*88 3,958,083*08 4r6.663*35 2.700.716*11 61.867.270*42 14 442.575*14

Ayuntamiento de Madrid
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TERCERA PAHTE, —  BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

DEBE HABER
H A U  O H

DEUDORES ACREEDORES

P e s e ta s . P ese ta s , P ese ta s , P e s e ta s .

hlkfresoíE..... .. -
{ ]íea1Ízddo8....................

245.487': 8
GO.Kía.44rOO

>
60.407.B80'70

48.619.238'67
4(j6 663'35 48.2I3.6i5‘32 a

>
E x is te n c ia  en  T e s o re r ia ............................................. la 194 325‘40 * !2.194.325‘40 >

61.059.U1'SB 81 059.m‘25 80,408.980'72 60.407.980‘79

E N S A N C H E

//¡eresos t! p a g o s  o e r if ic a d o s  p o j  ca e n ía  d e l p r e s u p u e s to  d e  ¡923-24.

IN G R E S O S

INGRESOS PÜHMALIZADÜS

C A P I  T  IJ 1. ü S
CRÉDITOS

prefi 11 piieBtoíi*

Pe&eiQ&.

Hasta el 23 
de marzo de 1994.

P e s e ta s .

Del 24 al .31 
de marzo de 1924.

P e s e ta s .

Total de ingresos 
Pasta el 31 

de marzo de 1994.

P e s e ta s .

1 —Contribuciones y recargos...................................................
2. “—Venta de terrenos...................................... ..............
3, “—Subvención del Ayuntamiento..................................

9,702.111‘22 
254.868*15 
100.000 

1.981.803'11
t¡

234,041 '34

7.882.045*23
224.679*70

»
1.981.803*11

3.102*52
260,235*55

»

100.000
»
2.300*01 

11.893*46

7.882.045*23
224.679*70
100.000

1.981.803*11
5.402*53

272.129*01
5."—Imprevistos y eventuales......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........................
l o t a l  de in g re so s  fo rm a iiB a d o s .... .................

12.272.S23‘8'2 10,351.866*11
617.791*38

114.193*47
246.943*61

10.466 059*58 
864.734*99

12.272.823'82 10.969.657*49 361.137*08 11,330.794*57

P A G O S

C A P ( T  U L  O S
CREDITOS

hiitnrii^a8oR.

P e s e ta s .

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 23 
de marzo de 1924.

P e s e ta s .

Del 24 al 31 
de marzo de 1924.

P e s e ta s .

Total de pagos 
hasta el 31 

de marzo de 1924.

P e s e ta s .

1. °—Gastos del Ayuntauiieiito.........................................
2. °—Policía urbana y rural................................................
3. “—Obras públicas...........................................................

867.692*22 
322.205‘60 

6.240.9e7'02 
3.523.975'89 

62.983*47

811,857*06 
291.319*49 

4.7I8.356‘71 
3.344.098'42 

21.578*46

97.717*48
2.069*73

268,608*67
304,606*22

»

909.574*54
293.389*22

4.986.965*38
3.648,704*64

21.578*465.“—Imprevistos............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................................
lK017,7S4-20

»
9.187.210*14

17.331*52
673.002*10

30*25
9.860.212*24

17.361*77

To/a/ de pagos f o r m a l i z a d o s . , , ..................... 11,017.784*20 9.204.541*66 673.032*35 9.877.574*01

B A L A N C E

Ingreaoa formalizados,
idem devueltos............
ídem líquidos..............

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS

10.466.059'58 
17.361'77

»

g.860.212‘24
864.734'99

»

E x isten c ia  en T esorería .

PESETAS

10.448.697‘81

8.995.477'25

1.453.220'56

1
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I N T E R I O R

in s r e s a s  u p a g n s  o e r if lca d o s  por ca en  fa lie l p r e s u p u e s to  d e  ¡SfS3'24.

INÜIÍESOS

C A P Í  ■]' U L O S

L“-
2."-
3.“-
I.“-
3.“ -
6.“-
7. ° -
8. "-
9.“-

10,

■Pfopioa...................................................
■Montes...................................................
-Impuestos..............................................
-Beneficencia..........................................
■Instrucción publica................................
■Corrección pública................................
■Extraordinarios......................... ..........
■Resultas.................................................
■Recursos legales para cubrir el déficit. 
■Reintegros. ..........................................

c  lì É 1 )1  T O s
presiipiiestfiR

h e s e ia s .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

7o/íi; de  in g l e s a s  fo rn ia U z a d o s

236,828‘70
33.700

12,190.984*77 
‘23.275*13 
3,920 

703*60 
604.500 
700,000 

43.8*24.493 *68 
123.400

57.741,805*88
»

57.741.805*88

INÜFÍESOS FUIiMAl.lZAPÜS

Hasta el 22 
de marzo de 1921.

Pesetas.

ti

5
45

157.240*37 
17.490*29 

.776.254*67 
20.397*13 
3.709*50 

558*60 
438.812*92 
.726.082*47 
.220 572*21 
177.436*79

63.,538.554*95 
462.424*33

64.000,979*28

Del 93 Hl 29 
de marzo de 1924.

P e s e ta s .

1.177*04
55

301,358*37
285*34

»
»

15.183*40
»

2.843.634*41
»

3.161.693*56
664.021*20

3.826.614*76

Total de iaftreaos 
hasta el 29 

de marzo de 1924.

P e s e ta s .

158.417*41
17.545*29

12.077,613*04
20,682*47
3.709*50

558*60
453.996*32

5.726.082*47
48.064.206*62

177,436*79

66.700.248*51
1.127.345*53

67.827.594*04

P A C O S

C A P Í T U L O S

CREDITOS
autorizados

!.**-
2,**-
.3."-
4. °-
5. "-
6. **- 
1‘ ­
8.**- 
9.“ - 

¡0
n . ° -
12.*’ -

Gastos del Ayiiiitauiieiito.....................
Policía de seguridad..............................
Policía urbana y  rural...........................
Instrucción pública................................
Beneficencia..........................................
Obras públicas......................................
Corrección pública................................
Montes...................................................
Cargas.................................................
Obras de nueva construcción................
imprevistos............................................
Obligaciones de presupuestos cerrados.

Pagos por (fevoliiciones de ingresos.

T o ta ! d e  p a g o s  fo m ia l ie a d o s

P e s e ta s .

5.829.379 
4.257.170*14 

13.249.767*15 
3 539.022*64 
3,825.615*24 
5.196.902*50 

337.589*41

16.340.322*59 
2.555.181*94 

400.000

57.741.805*88
»

57.741.8a5'8S

PACO S EJECUTADOS

Hasta el S2 
de marzo de 1924.

Pesetas

5.268.025*57
3.389.788*09

11.906.697*78
3.795.292*24
4.180.457*13
4.312.925*42

16,970.670*73
1.260.823*06

479.485*79

51.564.165*71
266,889*86

51.831.055*57

Del 23 al 29 
de marzo de 1024.

P e s e ta s .

330.457*53 
268.396*43 
377.247*06 
143,161*53 
275.654*35 
254.061 *75 

200

547,234*53
29.178*59
8.‘257*42

2.233.849*19
8,858*85

2.242.708*04

Total de pacos 
haatael 29 

de marzo de 1924.

P e s e ta s .

5.593.483*10
3.658.184*52

12.283.944*84
3.938.453*77
4.456.111*48
4.566.987*17

200

17.517.905*16 
1.290,001 ‘65 

487.743*21

53.798,014*90
275.748*71

54,073.763*61

B A L A N C E

Ingresos formalizados ,
Idem devueltos...........
Ideal líquidos..............

Pagos ejecutados.,, 
Idem reintegrados., 
Idem líquidos.........

PESETAS PESETAS

66.700.248*51
275.748*71

66.424,499*80

53.798.014*90
1.127.345*53

52.670.669*37

E x is te n c ia  en  T eso re r ía . 13.753,830*43

Madrid. 31 de marzo de 1924.—E! Contador, M an uel C . y  M a ñ a s .

%
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C o tiza c ión  en B o lsa  de lo s  ua íores m untcipaies en lo s  d ias del 22 a i 28 de  m a rzo  de 1924.

Anterior, Din 22. Dia 21. Día 25. I)ÍH 20. Día 27. Dia 28.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
84*50 84*2584*25 » 84'50 lì

Expropiaciones en el Interior,—Obligado- | E. 1899....... 98 J> y> » » Í>
nes de 500 pesetas, al 5 por 100..............1 E, 1909......... 91*50 » 91*50 » » » :í>

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
89 89nes de 500 pesetas, al 4 Vt por 100................................... » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 */i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 96 » » Í> »

Idem id.—Emisión de 1915................................................... 88 » » » ÌÌ í ■ »

Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por
38 » 88 » 89 si'i) r Sí »

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por
37‘75 7> 88 » 87*50 y>

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 *í>
9t‘50 94*50por 100............................................................................. » » » y>

A N U N C I O

Cajones en el Mereado del Carmen.

Terminada la matriciila de cajones en el Mercado del Carmen 
para e! ejercicio trimestral de abril a junio inclusives del presen­
te abo 1924, se pone en conocimiento de los contribuyentes por 
este impuesto, que queda expuesta al público durante los dins 1 
al 15 de! próximo mes de abril,

Madrid, 27 de marzo de 1924.—El Jefe de la Sección de In­
gresos, /. F o jo . .

OBRAS M U N IC IP A LE S

I N T E R I O R

O b ra s  e jecu ta d a s  y  en cu rso  de e je cu c ió n  du ran te  lo s  dias 
d ei 24 a l 30 de  m a rzo  de 1924.

Aeeras.

Ferraz, plaza de la Armería, ^rgen  del Puerto, Aguas, Ta- 
bernilias, Puflonrostro, Comandante Cirujeda, Cava Baja, Al­
mendro, travesía del Fúcar, Ronda de Atocha, plaza del Príncipe 
Alfonso, Gómez Ortega, Marqués .de .Ahumada, Tres Cruces, 
travesía del .Arenal, Gerona, San Bernardo, Santa Brígida, plaza 
del Dos de Mayo y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Negras, Requena, Princesa, Reyes, Tutor, paseo de los Me­
lancólicos, Saavedra Fajardo, Segovia, Don Pedro, Pena de 
Francia, Miguel Servet, Amparo, Mira el Sol, Ronda de Toledo, 
Comandante Cirujeda, San Bernabé, Pnñonrostro, Grufai, Cu­
chilleros, Santos, Mancebos, Cava Alta, Ceniceros, Atocha, Ca­
beza, Escuadra, Delicias, 0 ‘Donnell, paseo de Ronda, Ronda de 
Atocha, Pacífico, Barrilero, Lavapiés, Olivar, Alcalá, Pontejos, 
Salvador, Miguel Angel, Serrano, Hermosilla, Prosperidad (va­
rias), Alcalá Galiano, Lechuga, Carretas, Desengaño, Augusto 
Figueroa, Raimundo Lidio, Reina, San Bernardo, Fuencarral, 
Santa Engracia, plaza del Dos de Mayo, Barceló y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en la.s 
calles afirmadas.

Tallerej.

E l  de carpintería '. Ejecutando varios trabajos en el Ayun­
tamiento; arreglo de un fichero en el taller y en diferentes traba­
jos del mismo.

E n  e l de cerra jería : Calzado, aguzado, y arreglo de toda clase 
de herramientas; construcción de una verja para la plaza de loa 
Mosteases; arreglo de ruedas para carretillas y en diferentes tra­
bajos del taller.

E n e l  d e  p in tara : Pintando un fichero.
E n  el de oidrieria : Arreglo de faroles y aceiteras,
Madrid, 31 de marzo de 1924,-El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. A ld erete ,

A su n to s  d esp a ch a d os  en las o jic in a s  du ran te  lo s  dias  
del 24 a l 30 d e  m a rzo  d e  1924.

InterioF.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 64; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 38; asuntos tramitados, 92; oficios para 
recepción de materiales, 38; listas de jornales, 27; importe de las 
mismas en la última decena, 54.167‘91 pesetas; bajas temporales 
/> or enfermedad, tí.

Ensanche.

Asuntos despachados, 22; expedientes informados, 6; ídem, 
ídem de calas, 5; oficios varios, 15; citaciones para recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la 
última decena, 24.087 pesetas.

Madrid,31 de marzo de 1924.—El ingeniero Director, P . N ú ñ ez  
G ranés.

E N S A N C H E

Relación  de ¡a s  o b ra s  e jecu tadas y  en cu rso  de e jecución  durante 
la sem ana  del 20 a l 26  de  m a rzo  d e  ¡924.

Aceras.
Conservación: Jordán, Cardenal Cisneros, Juan Bravo, Ve­

lázquez, Padilla, Lagasca, General Lacy, Palos de Mogtier y pa­
seo de las Delicias,

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 

Explanación.
Cea Bermúdez, Joaquín Costa y Fuente del Berro. 

Afirmados,

Conservación; Raimundo Fernández Villaverde, Fernández 
de los Ríos, Juan Bravo y Delicias.
Empedrados.

Conservación; Lfilarión Eslava, Vailehermoso, Jordán, Rodrí­
guez San Pedro, Juan Bravo, Velázquez, Lagasca, plaza de la.s 
Peñuelas y Sánchez Barcáizíegni.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.



Obras por contrata, ,

Desmonte y explanaciún en la calle de Méndez Alvaro. 
Talleres.

E n  e l  de fra g u a : Aguzado de punteros, picos, piquetas, clavos, 
martillos y hachas; calzando picos y piquetas; construcción de 
herraje para carros, ruedas de carretilla, cuñas de desmonte y 
con la verja de Felipe IV.

En e l de carpintería : Reparación de cajones de guarda, carros 
y carretillas; construcción de cuñas de desmonte y carros de 
mano.

E n  e l d ep id r ie r ía : Reparación de faroles, cubiertas de cajón 
y construcción de botes para las máquinas.

E n  f í  d e  p in tura : Reparación de jalones y carteleras para las 
zonas.

Madrid, .11 de marzo de lü24.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
f o s é  C a su so .

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obrae terminadas p en curso de ejecución durante los illas 
del 22 al 28 de mareo, ambos inclusioe.

Por admlnlatraelón,

Cañenos.—Reparaciones: Princesa, Caridad, Sánchez Bar- 
cáiztegid, Granada y Comandante Ciriijeda.

F uen tes .—Reparaciones: Comandante Cirujeda, Ave María, 
plaza de Leganitos, Palos de Moguer, Amparo, paseo de la Vir­
gen del Puerto, paseo de Extremadura, glorieta dcl Puente de 
Toledo, Blasco de Garay, San Bernardo, paseo de San Bernar­
dino, Luis Mitjuns, Ronda de Atocha, Santa Engracia, Guadarra­
ma, Villaamil y Nieremberg, ‘

¿/rfíior/os.—Reparaciones: paseos de San Vicente y del Prado 
y Argumosa.

Talleres.

Aíeodufco.—Construcción: Llaves y pasadores.—Reparacio­
nes: En los evacuatorios de la Puerta del col.

Construcción: Llaves de paso para fuentes,
GHarn/cío/ierí'fl.—Reparaciones: Chanclos.
Pí/2/ura.—Piamonte, Alberto Aguilera, Marqués de Urquijo, 

Daoiz y Fuencarral.
Carpintería . —  C o n s t tü c ó ó n : Tapas. — Reparaciones: En el 

puente del Rey, Mercados de ganados y Mosteases y én la Expo­
sición de Higiene.

Pirf/-íe/íVi.—Reparaciones: Fernando ei Católico (Escuelas), 
Asilo de Vallehermoso, Antonio López, San Bernardo, Cuesta de 
la Eiipa-y en la Exposición de Higiene.

Reparaciones: Hermosilla y en el depósito de pie­
dras del Cana!, .

Cerro/mii.—Construcción: Puertas de hierro, ganchos y mar­
tillos.—Reparaciones: En la calle de Noblejas, en la Visita, Qui­
ñones, Peñuelas, depósito de ¡a Prosperidad y Hernani.

Servietos prestados por el

personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.857; ídem limpias, 489; objetos extraídos, 1, 
y reconocimientos de atarjeas, 19-
Servicios prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 102; pozos negros extraídos, 113; 
metros cúbicos solicitados, 765; metros cúbicos extraídos, 831; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 592 pesetas; licencias 
expedidas para limpieza de gruesos, !; importe de las licencias 
expedidas por ídem id., 40 pesetas.

.Madrid, 28 de marzo de 1924,- E )  Arquitecto Director, 
¡o s é  de Lnrite.

O B R A S  OE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas p en curso de ejecución dnrauíe los días 
del 21 al 28 de marso de 1924.

Cuenca de Amaniel,

C on stru cc ión  d e l a lcantarillado . —  F ra n cisco  Salas, Adrián 
Pulido y Rodón.

Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del a l c a n t a r i l l a d o . de Urquijoy Pa­
seo de! Rey.

Cuenca de Atanor.

Conslrttcclón del alcantarillado.— Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.

Cuenca de Bellas Vistas.

Construcción del alcantarillado.-}osé Calvo, Rifa Lima, Am­
brosio Val'ejo, Pedro Tejeira y Lorenzana.

Madrid, 28 de marzo de 1924.—El Arquitecto Director, lo s é  
de L o rd e .

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

R e la c ión  de  lo s  tra ba jos  e jecutados durante la sem ana  
del 16 ai 23 de  m a reo  de 1924.

Parque de Madrid.

M a c iz o s  —Limpieza de semillas, cava en los macizos y en el 
Parque Zoológico y adorno.

Rosaleda.—Cava, embasurado, limpieza, plantación de vinca 
y conservación del jardín de la estufa.

Esór/os.—Riegos, plantación, esquejado; limpieza de plantas, 
mezcla de tierras, laboreo, calefacción y vigilancia.

O b ra s  y  ta lleres.—Aguzado de picos, labrado de madera, 
arreglo de cajones, mangas y pasos de agua, pintado de carteles 
para el Parque Zoológico, labrado de piedra, colocación de cris­
tales en las estufas, y limpieza y engrase de las llaves de paso del 
Canalillo.

Z o n a s  de la a la 6.^—Arreglo y limpieza de caadros y pa­
seos, cava, roza, recorte de praderas, volteo de estiércol, plan­
tación de vinca, tapado de arroyadas y vigilancia del cuarto de la 
herramienta,
- Guardería.—Su servicio.

Paseos y  arbolado.

R o d a d o re s .— SÁoga de praderas.
Jardines y  vo lan te  d e  id e m .S i c m h r a  en los jardines del Hos­

pital, Progreso, plaza de la Constitución, Bailón, Comendadoras, 
Que ved o y Ola vi de y conservación de los jardines de la po­
blación.

Puen te  d e  T o led o  y  D eh esa  de la Á r g a m u e la .— Ca.\a, recor­
te de basuras, recolección de semillas y vigilancia de la finca.

S calones de la 1 a  la 4.°' (s e c c ió n  de poseosj.—Construcción 
de un jardín en el paseo de .Atocha,^volteo de mantillo, transpor­
te de cacerinas para los paseos, arreglo de alcorques y regueras, 
cava, recorte de mantillo y vigilancia. '

D eh esa  de  la Fr/to.-Roza, limpieza y vigilancia.
Fítieros.—Extracción de planta, entrecava, plantación, injer­

tado, limpieza vigilancia.
P a rqu e  d e l O e s te .— 'E\Xrs.cción de planta, limpieza de paseos, 

plantación de vinca, colocación de placa, cava de praderas y tapa­
do de arroyadas. •

G ua rdería .—Su servicio.
Madrid, 28 de marzo de 5924.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

S erv ic ios  p restad os p o r  e l  p e rso n a l de la B r ig a d a  de O b re ro s  
B o m b e ro s  durante la última sem ana .

O b ra s  en e jecu c ión .—Primera C'asa Consistorial, Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Colegio de San Ildefonso, obras 
de albafliíeria.

S ervic io  de g u a rd a s .— T sW ^r de la .Arganzuela; Velâzquez, 97, 
y pabellones de la Exposición de ganados en San Antonio de la 
Florida,

O rd e n a n sa s .— F.n la Brigada y obras.
S erv ic io s  e sp ecia les .— de propios.
Madrid, 29 de marzo de 1924.—El .Arquitecto Decano, ¡o s é  

L ó p e z  S a lluberrg .

A s u n to s  d e sp a ch a d o s  en la sem a n a .

Primera aeeeióii del In terior.

Expedientes informados, SO.
Reconocimientos, 65.
Madrid, 25 de marzo de 1924.—El .Arquitecto de la sección, 

ju lio  M . Zapata .

Segunda seeelón.

Licencia  p a ra  construir cosn,-Orense, 2 1.
L icencia  p a ra  obra  de am p liación .— 35,
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Licencias p a ra  ob ra s  de reform a  y  rep a ia c ión .— D um ic  de Ri­
vas, 7; Pez, 23; Colegiata, 20; Mesotrero Romanos, 18; Jaén, 6 
provisiniiat; Artistas, 3, y Rspoz y Mina, 14 _

Licencia  p a ra  alquilar. — Ay116n y Domínguez, sin mí mero.
Licencias p a ra  o b ra s  m en ores .— hrexvá\, 2G; Desengaño, 10; 

Preciados, 11; Carrera de San Jerónimo, 7 y 9 y l(i; Mayor, 55; 
Pontejos, 2; plaza de la Constitución, 26; Espoz y Mina, 3; 
Luna, v5; Alcalá, 10, y Relatores, 26.

Licencias p a ra  apertura d e  establecim ientos. — Salvador, 3, 
venta y alquiler de películas; travesía de Trujíllos, 2, g a r a g e ;  
Carrera de San Jeróiiiino, 3, quincalla; Paz, 15, modista de som­
breros; Pontejos, 3, papel de fumar; San Felipe Neri, 2. abacería; 
Tudescos, 31, especulador de aves y huevos; Arenal, 8, ultrama­
rinos y confitería; Carretas, 35, confitería; Carretas, 4, fotogra­
fía; Veíarde, 6, constructor de baúles; Pi y Margall, 6, café y bi­
llares; Montera, 24, luiéspedes; Jardines, 24, despaclio de leche; 
Dulcinea, 27, confitería; Toledo, 26, zapatería; San Roque, 12 
y 14, depósito de jamón y tocino; Preciados. 2, tienda de vinos; 
Tetuán, 36, ínp i-resianrant, Montera, 46 y 4S, tejidos, y plaza de 
Santo Domingo, 16 y 17, tejidos. _

Licencias p a ra  instalaciones. V\ y Margal!, 5, cámara frigo­
rífica y Mayor, 1, cámara frigorífica.

R ecia  nación  con tra  e l  arbitrio s o b r e  inquilinato.—Mayor, 23.
Certificación  de «ar/cwíV?.—Tetuán, 9.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 29 de marzo de 1924.—El .Arquitecto de la sección, 

f o s é  L ó p e z  Saiiaberry.

Quinta sección.

Licencias p a ra  cortsA/ifr.—Antonio Vicení, 48; Agustín Rodrí­
guez, sin miniero; paseo de Extremadura, 127; Magín Calvo, sin 
número y carrera de Saq Isidro, sin número.

Licencias p a ra  tira de cn en /a s .—Rosario, 23.
Licencias p a ra  o b ra s  d ieersas .—Antonio López, 7, sustituir 

maderos de piso; .Antonio López, 18, construir horno; Antonio 
López, 71, reformar hueco; Aguila, 36, pintar portada; Angel, 8, 
colocar cortina; C, sin número, aumentar piso; C, 82, rasgar 
hueco; Duque de Alba, 5, pintar portada; Embajadores, 11, vaciar 
solar; Estudios, 4, pintar portada; paseo de Extremadura, 27, co­
locar muestras; General Ricardos, 6, pisos y balcones; General 
Ricardos, 57, obras de reforma; General Ricardos, 78, snstitnir 
maderos; Humilladero, 27, pintar portada; Jaanelo, 13 y 27, pin­
tar portada; Mayor, 63, colocar banderín; Mesón de Paredes, 3, 
reforma; Miraci Sol, 9, pintar portada; Mira el Río, 11, pintar 
portada; Nuncio, 7, reforma y revoco; Puerta Cerrada, 5, 
reforma; Rafael Salillas, 18, ampliación; fíodas, 9, pintar portada; 
Ruda, 14. recalzo de pies derechos; San Milláa, sin número, 
reforma; Subida al Cementerio Británico, sin número, ampliación; 
Tabernillas, 2, pintar muestra; Tribulcte, 8, colocar banderín; 
Ventosa, con vuelta a Rosario, vallar solar, y Ventosa, 10, recalzo 
de medianería.

Licencias p a ra  a/í/íi/tor.—Caramiiel, 8; Doña Elvira, 20, y 
Jacinto Benavente, 8,

Licencias para  apertura de  estab lec im ien tos.— A ba d es . 24 y 26, 
bodegón; .Aguas, 12, depósito de carbón; Foríuna, 2, despacho 
carbón; General Ricardos, 64, taberna; Qiiadarrana, 8, despacho 
de leche; Mesón de Paredes, 54, zapatero; Migue! Servet, 4, 
almacén de comestibles, y Ribera de Curtidores, 11, venta de 
iiiuebies usados.

R en oea ción  de licencia. -  General Ricardos, 44, venta de aceite 
minera). , .

Pa rtes  d e  d irección  facnitatiea. — C a v a  Baia, 19; Embajado­
res, 34; Isabel Ana, sin número; Jerte, 8; Laín Calvo, 11; Molino 
de Viento, sin número; plaza de Puerta de Moros, 9; San 
Bernabé, 10 y Carrera de San Isidro. 10.

Certificaciones de a n da m Íos.— Ca\a\.n\ví\, nò'. Cava Baja, 19, 
y plaza de la Cebada, 9.

D enun cia s .— kyaVá, 23, y plaza de! Alamillo, 4 y 5, por malas 
condiciones de) revoco; Beatriz Galindo; t, 2 4, por condiciones
aha.sivas; Cava Baja, 14, por falta de revoco; General Ricardos, 29, 
por retretes sin agua; Jerte, 6, por malas condiciones higiénicas; 
Jaanelo, 3, estado de ruina; Mediodía Chica, 9, por falta de 
revoco; San Fernando, 8, por alquilar casa sin licencia; Costanilla 
de San Pedro, 5 y 9,' por falta de revoco, y Verdad, 3, por falta 
de higiene.

Fa'-jos.—Doña Blanca, 4, informesobre su estado; Martín de los 
Heros,2, instancia para guardar solar; plaza de Puerta de Moros, 6, 
solicitud para adjudicación de parcela, y Tabernillas (Grupo 
escolar), oficio para pintar galería.

Reconocimientos, 54.
Madrid, 28 de marzo de 1924.- El Arquitecto de la sección, 

G o n z a lo  D om ín g u ez .

Segunda sección del Ensanche. .
Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delincación, 3,
Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva planta, 1.

Obras de reforma interior, 9.
Vallado de solares, 3;
Partes de rectificación de obras, 3.
Idem de la Dirección facultativa, 10.
Establecimientos industriales, 5.
Reconocimientos, 11.
Comunicticiones, 20.
Consultas verbales, 43.
Madrid, 29 de marzo do ¡924 .-El Arquitecto de la sección 

R a fa el R ipoUós.

Tercera sección.
Expedientes de apropiación o expropiación, 3.
Confección de planos, 12,
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 6.
Üenuncias, 3,
Expedientes de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 6,
Establecimientos industriales, 7.
Vallar solares, 5.
Consultas, 100.
Tira de cuerdas, 2.
Instalación de motores, 1.
Incidencias, 9.
Pintura de portadas, 3.
Colocación de farolas, 2,
Colocar muestras, 3,
Colocación de banderines, 2.
Obras menores, 5,
Reconocimientos, 22.
Requerimientos. 12,
Madrid, 27 de marzo de 1924.— El Arquitecto de la sección, 

L oren zo  G a llego .

C E M E N T E R I O S

T ra b a jo s  o e r i jic a d o s  en ta sem a n a .

En el Cementerio de Rues-
fcra Señora de la Almudena.

Cuartel 19, manzanas 25, 31 y 32.
Trabajos de recrecido en la fábrica de estas manzanas. 
Continuación de los trabajos de exhumaciones.

En las obras de la Ueerópolls,

Extensión de las tuberías sobre calles para riego de! futuro 
arbolado.

Desmontes en la plaza exterior a Pórticos.
Construcción de la capilla.
Arreglo de los taludes e instalación de tuberías en preparación 

de plantaciones en la zona de defensa sobre la carretera de Vi- 
cálvaro.

Continuación de la construcción de columbarios.
Construcción de pilas del nuevo puente sobre el Arroyo de 

la Elipa
Construcción de sepulturas de segunda clase de adultos en el 

cuartel 5," del Cementerio Civil. ^
Continuación déla construcción de aceras en la calle principal. 
Madrid, 29 de marzo de 1924,—El Arquitecto iiumicipal, F ra n ­

c isco  G arcía  N aoa .

SECCION FACULTATIVA DE PBOPIEDADES DE LA VILLA
T ra b a jo s  e je cu ta d o s  du ran te  la  üilinia sem ana .

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianería. Construcción de plantas de hierro.

Almacenes de la V íIIh: Arreglos de los pabellones del .Archivo.
Obras de distintas reparaciones en el Bazar de las Américas, 

número 7.
Obras del Nuevo Matadero; Terminación de remates en los 

edificios.
Trabajos de oficina: Oficios, 3; certificaciones, 10; infor­

mes, 4, y diferentes trabajos de dibujo y delineación y visitas a 
las obras.

Madrid,31 de marzo de 1924.—El Arquitecto municipal de Pro­
piedades, L u is  Bellido.

: ( 1 .'-V 
i J i  1 <.Cx
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P O LIC IA  URBANA

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

luición, visitas tj comisos verificados en los días del 23 al 31 de marzo de 1924.

X O I S O C I R I T O S

D e n u n c l a e , Hitcniiiitli.

*

tonEtíi«. llllpilll. Iniltiiiji. Lillnt. f l I l t Í L liniterillii!.

TOT4l.lik

P o r  i n f r a c c i ó n  d e  l a s  O r d e n a n z a s  
M u n i c i p a l e s ......................................... » 42 )> 43 9 4 » V. A 179

P o r  i d .  i d ,  y d i s p o s i c i o n e s  d e  la
A l c a l d í a  P r e s i d e n c i a  s o b r e  e l a -
b o r a d ó n  y  v e n t a  d e  p a n ............. » » 19 » 14 » » » » 3 3

P o r  i d .  i d .  d e  l a  l e y  d e i  D e s e a n -
30  d o m i n i c a l ......................................... » y> » » » » » » 3Ì '

T o t a [.......... ....................... » 4¿ » 6 2 » 108 ■S) » y> » 2 1 2

' d u l c i o s .

M u l t a d o s .................................................... » 42 » 27 » 103 » » 172
A p e r c i b i d o s ............................................... » » » 2 » 5 » » yi » 7
S o b r e s e í d o s ........................................... » » » » » » » » » T>
A l  J u z g a d o  i m i i i i c t p u l ....................... í) » y> » y> » »
A l  a p r e m i o ............................................... » 6 » yf » 7> 6
P e n d i e n t e s ........................................... J> » 3 3 » > » » » 3 3

T o t a l .............................. 42 » 6 8 y> 108 » » 2 1 8

I ' t i p o r t e  d e  l a s  i n u l t a s  i i n p n e s t n s ,  
p e s e t a s .................................................... » S40 » 6 1 3 » 9 6 9 » » 2 ,4 2 2

' A B A S T O S____ ^
Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abaetos, 
de i de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mietno mee.

AL POR MAYOR Pesetas.

Blanquilla, los 100 kilogramos......................... 160

AL POR MENOR
Blanquilla, el kilogramo...................................... 1‘75

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Excmo. Sr. ÍJobernador 

de i del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo.........................................  0‘5S

Pesetas,

Candeal, pieza de medio kilo...............................  0‘29
De flama (ocho piezas en kilo).............................  OTO

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924.

Pesetas.

De vaca, de primera clase................................... 4‘50
De id., de segunda id...........................................  8*60
De id., de tercera id............................................. 1'80

El Excmo. Ayuntamiento, en sesiOn de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S, A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino ai alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  F R I G O R Í F I C O  I N D U S T R I A L

C o t i z a c ió n  d e  la s  t e r n e r a s  e n  e l  m e r c a d o  d e  e s i c  e s t a b le c im ie n t o  d t i r a n t e  lo s  d ia s

q u e  a  c o n t in n a c ió a  se  in d i c a n .

PROCEDENCIA U N ID AD

PRECIOS 
en el día

P e s e ta s .

PRECIOS 
en el día 20.

P e s e ta s .

PRECIOS 
en el día 27,

P e s e ta s ,

PRECIOS 
en el día 2S,

P .  se ta s .

PRECIOS 
en el día 29.

P e s e ta s .

PRECIOS 
en el día 30.

P eseta s .

PRECIOS 
en el día 31.

P e s e ta s .

De Castilla............... 4375 a 4G‘25 4‘̂ 'rO a 50 42'50 a 50 4375 a 50 43'75 a 50 45 a 52'50
40 a 40 a 45 40 a 45 4r25 a 45 41*25 a 45 42*50 a 43
3G75 a 3875 3G J3 a 40 30̂25 a 40 3S‘ÍS a 36̂25 a 40 37*50 a 43̂50
35 a 42'51 3tJ'25 a 40 42*50 a 45 ' 42*50 a 45 43*75 a 45

Vaqueras................................. Idem................... 27*50 a 3i*23 27‘;0 H 32*50 27*50 a 33*50 27*50 a 32*50 27*50 a 39*50 * 30 a 32‘50
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7aata diaria de pan, segda clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
oomnrendida entre los días del 15 al de marzo de 1924.

IJ I S T K I T O f t

Centrn.......
Hospicio .. 
Chamberí ... 
Buenavista . 
Congreso —
Hospital.....
Inclusa .....
Latina.......
Palacio. .. . 
Universidad .

Total.

niA 111 IMA « 4> t>i\

K limllli. Ds llar. Pi Igjo. □« ítmllti D« flor. Di Jijo. Di tint. De lOlD.

KlLOt» KILOS KILOS KILO» KU.DS KILOS KILOS KtLOS KILOS

4.30S 1.100 4.240 4.500 USO 4.300 4.250 1.060 4.190
I2.d4l) 2.3̂ 6,265 12.880 2.445 7.390 12 630 2.531 6.391
14.ble 4 320 2 074 14..ÍI2 2.074 14.512 4 320 2.074
22.695 2U3I 32.889 22 087 19 958 37.867 2I,8;l 18.304 39.183

10 930 6.962 > 10 740 6.930 . t 10,740 0.9811
9,lfi5 1 570 5.270 0 31U 1 455 5 280 0.470 1.540 5-455
13.390 2 740 3.170 13 410 2,710 3.16C 13.471) 2.603 3 175

i 26.950 2.6 Ì0 26 930 2 642 1 20.970 2 61J0
12.167 2.289 3.560 12.165 2 26l 3.565 12 168 2.256 3.568

> Í2.967 8.0011 > 22 898 8 897 • 22.914 8914

88.469 89 272 75.987 80 094 88 916 83 155 88 3DI 87.330 82 620

DISTRITO«

Centro........................
Hospicio....................
Chamberí.....................
Buenavísta........... ......
Congreso.....................
Hospital.......................
Inclusa........................
Latina.........................
Palacio........................
Universidad..................

T o t a l ............

I»1 A í£t£ IIIA IM A  ¡Í4 IMA Ü6

Di limili! Dfl flor. Di liJo. Di flEDlIlh. Di ller. D« lajo. Di ftmUli. Di llir. Di lujo. Umllli. Di Ilor, Pe !a)o.
— - - - - - - - - “ “

KILOS KII,OS KILOS KILOS KILOS Ktl.OS K]l os K1I.OS Ktl,OS K1l,OS KU.DS HU.OH

4.420
12 614 14 512 
23.067
9.18013 4K)

12.¡94

1.000 
2.580 
.1320 19.491 
10 730 1.700 
3 725 

90 99' 
9300 99,938

4.350 6.530 
2iT4 

37,699 7.025 
5.310 
3,190 2 630 3.500 
8 906

4.3‘0 
; 3.393 
14 512 
21.906
9589
13.450
12 ¡45

1.I3D 
2.4H1 
4 32019 254 
10.60.51.655
2.76020 941 
2.345
22 9i'4

4.200 
8 631 
9,074 38 059 
7 12.5 5.300 
3 165 
2.590 
3 566 
8004

4,180 13 749 
14,512 
22.091
9 375 13.445
12.140

1.200 
1 385 4 32,! 

19.799 
10 905 1,740 3.790 
27 970 9 272 
22 900

4,090
8 978 
2.07437 6.37 
7.1255 280
3,í7a9 570 
3565 
8,924

4.36013.690
14.51222.217
9.585
13.493
12.160

1,008 2.440 
4.320 90 442 
10.205 
1 592 
2.tS5 20.970 
2.268 

22.902

4.280 
8.970 2.074 

37,873 7.266 
5 275 
3,150 
2.40;l 3.560 
8.909

89.451 88.774 81 794 89.288 88 223 85 614 80 483 87 572 03 438 90.017 90 232 83,847

PESCADERI AS CO R U Ñ E S A S

fielación de precios de venía al por menor, durante los días del 18 al 24 de ntarso de 1924.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

(
HlíEClOS PRECIOS

E S P E C I E S U N I D A D en día 18, sn el dia 19. en el día 20. en el dia 31 en el día 22, en el día 23 en el día 94.

í HebCttitk. Pesetas, PesetiiB, Pesetas. Pesetas. f̂ eselKGi eti e 1 u s -

KMok r îmo». .., 3'T5 2 50 2'40 2‘4ü 2'40 9‘40 2 30 
2*10A 1 deni. 1‘90 2'30 275 2'30 2‘30 3'30

Sardinas....................................... idem............. 2'40 3'4Ü ■¿■50 *
1 Idem....... . » a * * T50

!‘60
0‘50

r Idem.............. reo reo 1-60 1'50 1'50 1‘50
1 dem............. . l'50 !‘S0 170 170 V70 170

1 Ufl gramos...... O'4'J 0‘10 0'40 0'4u 0‘50 0'50
Kiiogramo ----- P

!'9U
* *

> 1 dem.............. l‘90 * *
6‘25 725

3‘30
7‘25 
33 'i

1 dem.............. 4-3' 4 30 7 7
i' Idem.............. 2'70 3'10 3‘30 3‘33 3*30
k Idem.............. ' 1 1 * k * *

1 dem.............. 1‘60 ¡'60 * » »
idem.............. > *

7‘&3 ’ 7'50
*

j dem.............. 7‘50 7 7*50 ?'25
j dem.............. 5'75 T'25 075 6‘25 575 5
1 dem........... 4 00 5‘35 5*25 5'25 5 5

Pajeles......................................... Idem.............. • * * 3'30 i * r3o
1*70> * *

170 170 l'DPt Rape..... ...................................... Idem ... ....... 1'50 ¡'60 1
Itodabnllos.............  *............*,,. 1 de n.............. 5

20 20 30 ’ 18‘50 17 15 1i

■ Salmonetes................................  . 1 dem.............. 4‘75 4'75 575 5 473 5
* 14 14 14

100 iiramos.. *. ■ i A * T30
reo1 ‘ K iloi?raino,««. - 1 * * •

1‘50> t 1‘50 l‘7C *
« a > * * *

* * ♦ *
p A t * * * *

1 ^ t A i
250 2‘50Anguilas....................................... [ dem.............. 270 2'70 2‘70 2'50 1

e M
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a s P E c rs s

Cazón.............................
Marrajo...........................

.D^&rlsoos.
A l m e j a s , . .........Almejas de Portugal.........
Avielras — ....................
Ostras de primera.. ......
Ostras de segunda. . —
Otras de tercera...............
Percebes..........................
Langostinos.....................
Langosta.........................
Langosta cocida...............
Üainbas .........................
Cigalas .........................
Qmsqnillas......................
Centollas.........  .............
Criadillas de c .rdero .......

De inejillón......................
De bonito..... ...................
De besugo........................
De pescadllla. .................
De sardinas ....................
Boquerones fritos.............

UNIDAD

ICilogramo . 
Idem........

Kllogruino.
Idem........
Pteza.......
Docetia....
Idem.........
Idem.........
Itilogmino,
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
I deni........
Idem.........
Idem.........
Idem.........

Barril.......
lUlugramu.
Idem--------
Idem.........
Idem.........
IOC gramas .

PRECÍOS 
ea el dia 18.

Pesetas.

2'tO
170

le
12
T‘50

PHECiOS 
en el dIa 19.

Pesetas.

PHEC1ÜS 
en el dia 20.

Pesetas.

PRECIUS 
en el dia 21.

Pesetas.

4'20

170

6'50

4'50

1'BO

IG

S
G*50

4'50

2‘40

S‘ lO
16
II
7‘50
7'bO

275

4’50

PRECIOS 
en el dia 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 23.

Pesetas.

2'SO

10
11
G'."»

V50

2‘50

PRECIOS 
en el dia 2 4 .

Pesetas,

3'10
2‘20

2*30
24
13

4'50
5'50 4‘50

550

M E R C A D O  DE L A  C E B A D A

Relación de precios de ariiculos de consumo en Madrid, durante los días del 19 a! 25 de marso de 1924.

ttSPEClES

Acerolas...........................
Al barí coques.....................
Albarlcoqiies de Damasco...
Avellanas ........................
Batatas ...........................
Brevas..............................
Camuesas ........................
Castalias...........................
Cerezas ...........................
Ciruelas............................
Ciruelas Claudias..............
Chirimoyas.......................
Fresón..............................
Fresquillas.......................
Granadas...... .................
Granadas de Elche.............
Guindas de la tierra.... ....
Higos secos ....................
Higos chumbos..................
ILaqnIs....................... ......
Limas................................
Limones...........................
Mandarinas...................... .
Mandarinas.......................
Manzanas .......................
Manzana reineta................
Manzanas verde doncella__
M^locotoaes....................
Melocotones de la tierra..,.
Melones................. .........
Melones de la tierra...........
Membrillos ..... ..............
Naranjas de Valencia.........
Naranjas del Grano de Oro
Naranjas de Oribaela.........
Nísperos.....................  , .
Nueces..............................
Peras ...............................
Idem de la tierra................
Piilas. .. ...................
Piñones.............................
Plátanos ..........................
Uvas ............................ ..
Uvas de la tierra... ...........
Uvas de Almería................
Uvas de albillo moruno.....
Uvas de Viltanneva...........

"V erBuraa-
Acelgas.................
Ajos.....................
Alcachofas.............
Apio.......................
Berenjenas.............
Bruselas................
Calabazas...............
Calabacines...........
Cardillos..............
Cardos .................
Cebollas...............
Cebolletas.............
Coliflor.............
Coliflor de la tierra 
Chlrivlas..............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECiOÍ
U N ID A D el en día 19. en el dia 20 ea el dia 2 1 . BU el dffl S2 . en el dia 23. en el dfa 24. eii el día 2!

1 Hesetuu. Pesetas. Pesetas. Heaetcis. Péselas. Pesetus

Kilogramo......
Idem............... k
Idem............... k k
Idem................. * *

Idem............... t k
Idem............... > t
Idem............... 1

Idem................. •

Idem.................. » »

Idem.................. * »
Idem................. » i

Idem............... • > 1 k > *

1 dem............... > » » k 4
Idem............... » t a t k
i dem............... » « • * > k
1 dem............... 1 h k k ' k
Idem............... h > > »
1 dem............  . > » k k

Idem........... k k 1 »

Idem. ............ » k k

Sera............... » 1 i k

18 a 25 15 a 25 15 3  25 IB a 25 k 18 a 25 18 a 25
Caja............... > > • k k >

Ciento.............. 2‘50a 6 2*50 a 6 2‘50a 0 2  a 0 > 2 * »a  6 2 25 a 6
tCilogramo....... 0*55 a 1‘25 0‘5C a 1*25 (reo  a 1*25 0*60 a 1*25 k 0*65 a 1*25 0*65 a i*
Idem.................. 2 a 3 2 3  3 2 a 3 l'SOa 3 k 1*50 a 3 1*50 a 3
1 dem.................. » k k » «

Idem..................
■ k » > • k

1 dem-................ » y k 1

I dem..................
■ a * t

Idem.................
» 1 * '

2 a 4 2 a 4 2 a 4 3 a 10 * 2 a 4 3*50 8  19
3'50 a 12 3*50 a 12 3*50 a 12 2 a 3*5Q « 3*50 a tO 2 a 4

rdem.*' * • * ....... * 3*50 a 12 3*50 a 12 3*50 a 12 2  a 3*50 « 3*50 a 10 2 a 4
Kilogramo....... » * k * • k

Idem..................
1 dem.................. 2*50 a 3 2‘50a 3 2*50 a 3*50 2 a 3

k

k 2 a 3 2 a’ 3
Idem..................

Caja .................. 35 a 50 t
«
M 40 a 60

•

k 40 a 60 40 a 60
Kilograaio........

k • > ’ • *

Huacal.............. k k k k *

KUogramo........ k k * ■

1dem . . * . * * . - . . * k > *

Barril................ 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 40 k 30 a 40 30 8 40
Idem..................

) ) k , *

Manolo............. 0*55 a P‘85 0'50a 0*80 0*40 a 0*75 0*50 a 0*75 k 0*50 a 0*70 0*40 a 0
Kilogramo........ > a » • k k * .

Docena............. 0*C0 a 1*75 O'GOa 1*75 0*50 a !'75 O'GOa 175 k 0*50 a 1*75 0*60 a 1
Manojo............ 1*50 a 2 ]'50 a 2 1*25 a 1'50 1 a 1*50 k 1*25 a I'50 1*25 a 2

p P

Kilogramo....... , • . k »
P

Docena,... , ,. . , * • • e

Kilogramo... . 0*50 a C‘55 0*45 a 0*55 0*45 a 0*® 0*30 > 0*45 a 0*^ 0*45 a 0
Docena............. t « ) « k k k

0*30 a 0‘35 0*30 a 0'35 0'3o a 0*35 0*25 a 0‘35 0'25 G  0'35 a  íl*

Cuatro manojoa. C'45a r*55 '¡*40 a 0'5Ú 0*35 a 0*45 0*35 a 0*60 • 0*30 a 0*50 0*30 a 0
Docena ............ 1 a 12 1 a 12 1 a 12 I a II • 1 a 10 1*50 a 8

p

Kilogramo........ * k * * >



490 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

KSPaCIHIS

Sscíirtil'i.............................
Escafola de Levante...........
EsDárra^os trigueros..........
Espinacas...........................
(juiaatites de Levante.........
Habas................................
Judias................................
Judias de La Urania............
Lechugas............— ..........
Lombardas.........................
tdabos................................
Patatas holandesas............
Patatas amarillas................
Patatas del Norte................
Patatas nuevas rosa.............
Patatas blancns................
Pimientos colorados...........
Pimientos verdes especiales,.
Remolacha..........................
Repollo de Levante.............
Repollo de ta tierra.............
Tirabeques.........................
Tomates............................
Zanahorias.......... - ...........

UNIDAD

PRECIOS 
en ei dia 19.

Pesetas

PRECIOS 
en e1 dia 20

Pesetas.

PRECIOS 
en e1 dia 21

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 22.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 93.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

PKECJÜS 
en el día 25.

PeaettìB.

ÜEicena........... O'GCa l ‘£5 Û'eOa l'30 P'80a l‘95 O'BO a l‘£5 > 1 a 1‘95 1‘25a 1'75
Idem.............. * a » 1 s
Idem.............. 0*35 a 1 0'35 a 1 0'3'J a 1 0'30a 1 > 0'30 a 0‘75 0'35a 1
Idem, U'oO a [‘75 u‘4o a reo 0‘4üa 0'55 0'35a Ü‘60 » 0'40a O'GO 0‘40a ll‘60
Rilogramu...... 1 a l'ilü riua ri5 1 a l ‘S5 1 a 1‘25 P 1 a PIO 1 a PIO
Idem........... 0‘69 Ü‘5o a 0‘58 O'SOa 0‘65 0‘50 a 0'G5 » O'SCa 0'55 0‘50 a ü'9'J
Idem.............. 275 £'75 a 9 85 275 a 3 9'50a 3‘35 » 2 a 2'50 175 a 2
Idem............................. » ■ > * t > •
Docena I'50a 9 l'75a 2 1 a 2 1 a 2 s 1 a 2 I a 9
idem.............. 4 a 8 * » a » *.
ICilo.............. » P P P 1 * i
1 dem.............. 0‘39 D‘39 0‘39 0‘39 ¥ 0‘39 G'39

* ■ > » P ■ ¥

9‘35 0'35 0‘3,5 9‘35 P 0‘35 D‘35
9‘2Ua 0‘30 Ü'30 o'3i; 0'3Ü « 0‘3íJ 0*30

Idem. • .......... .. V 0'98 a 11‘30 0'28 a 0‘30 G‘3G a 0'30 0',30 t 0*30 0'30
Ciento............ s » * ' * • •

Idem..............
U75a l'25 1 a 1 ‘2.5 1 a l‘35 1 li l‘25 » 1 a P95 1 a 1’50

KItogranic)....... 0‘25 a 0‘38 0‘23 a ()'28 0 95 H 0‘30 U‘95 a 0'23 » n‘25 a Ü'28 0'25
Docena........... S'.hOa 7 2'50a 7 2'50 a 7 2'50a 7 3 a 7 3 a 7
Kilogramo.......

1*25 l'25 V25
¥
1 1 a 1'25 0‘70b’ 1*25

Manojo........... U‘50 a 1 U‘5Ja 0‘90 0'50a 1 U'5Ü a 1 1 • ü'ñOa 0‘9ü O'nC a 1

E SPK C IE g

O bz« .

rtonelos.................. .
Chochas...............
Qainos...................
Jabalí....................
Liebres................ .
P ila ro s ........................
Ralomitios...............
Perdices.................
Pichones vivos......
Pichones muertos.,

Capones,. ■ - 
Gallinas...
Pavos.......
Pollancns,, 
PolloB......

l í  U «  V o •_

He C a s u lla .....
De Galicia.....
De Murcia......
De Marruecos.

□ a d D

(Vlmelas......
AnRuiln»“
Angulas.......
Atún...........
Bacalao......
Resiigos.....
Bonito.........Boquerón e 8..
Calamares.,. 
Caracoles... ■
Cigalas.......
Congrio.......
Chirlas........
tientones.....
Espadín......
Gallinas.....
Halloa..........
Gambas.......
Gato..........
Lacha.........
Langostas,.. 
Langostinos. 
Lenguados...
Lubina........
Marrajo.......
Mejillones».

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

UNI DA D

Par.............
Idem...........
Kllograino...
Idem..........
Una...........
Docena......
Cnerds de 4.
Par............
Uno............
Ciienln de t.

lino...............
Una..............
Idem.............
Idem.............
1 riem...........

Ciento. 
Idem,.. 
Idem,,, 
Idem,,,

PRECIOS 
en el dìa 19.

Péselas.

PRECIOS 
en el dia 20.

a 9 
a Ih 
a 9 
a (i

Hiliigraani----
Idem.............
Idem..............
Idem..............
Idem.............
Idem .................
id e m ..................
Idem..............
Idem.............
idem.............
idem.............
idem...............
idem..............
Idem..............
Idem..............
idem..............
Irleiti..............
Idem.............
Idem ..........
Idem..............
Una................
Rllogramo.....
Idem..............
Idem.............
Idem..............
Idem ............. I

15‘75 a 90
15 a 17
au B 2J‘5n
14 El 14T1Û

175

9

a 4 
a’ 10

9')5
O'OD

a 2'50 
a 1'30

175
P25

El 3 
a 1'50

1'25
4'50
0'65

a 1'50
a G

14
IG
5'50
G

a 19'S0 
a n 
a 6 
a B

Pesetas.

a 8‘53 
a 29 
a 9 
s G

17‘50 a 90 
I5‘50 a 18 
an a 3j 
15

PRECIOS 
en el dis 21,

PRECIOS 
en el dia 22.

PRECIOS 
en el dia £3.

Pesetas. Pesetas.

6 H 8‘50 6 a 8
15 a 19 >
C a 9 G a 9
5 H 6 5 a G

18 H 20‘50 
ltì'50 a '8 
907.5 a 91 
15'50

2‘.50a 4 2'50 a 4-50 2‘50a 350
175 a 2 p P75 a 2‘25
3 a 3'35 375

¥
3'50 a 4‘50

2'95 a 9‘50 2 a 2‘50 2 a 2'25

P25 a PGO 1‘!5 a P25 1‘75
4‘50£1 5'50 5 a 6 »

9‘50 a 
1 a 
1 a

3
I'23 
1‘95

l ‘15a 1‘50 
4'Sfla G

a 16
5 a 0‘50
6 a 8 
ITiOa 175

I'SO a 3

l’40 a 
3'50 a 
0'80

173
5

8 a 14

a 10
a 7‘.h0 
a 2‘25

17 a M 
1375 a 1775 
91 
15

Pesetas.

PEG a 
375 a

4
+'25

9'50

PRECIOS 
eu el dia 24.

P O'BO a O'DD
P95 a l'40 )
4'5Ü a G'SJ p

ü'SOa U'90 0'90a 1

8 B 13 B a !5
»

6‘50 a 10 G a 8
G‘70a 7‘50 G
175 a i’ÜD ■

Pesetas.

O'SOa 8'50

è a 10

17 a 211 
15'50 a I7‘50 
21 
15

1‘9-,
3'23b 3'75

a £‘95
l'SOa ¡75 
6 a 673

9 a 3‘50 
9‘90 a 3'30
I a l ’25

i'50 a I'75 
8
070

a IG
a 9 
a G

PRECIOS 
en el dia 23.

Pcse taa .

G'hOa 8 
15 a 99
G El 10
G

17 a 99 
ISLhO a !7'50 
B0‘5U 
15

1'75 a 3'50 
3 ’

175 a 9'95
I'50 
7
1 a I'lO 
3’50 
3'50 
0‘60

070. 
I'SOa 9 
+'50 a G 
Ci'GO

a 14
a 9 
a 7 
a 2'25

I

t
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E S P E C IE S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 19.
PRECIOS 

en e] din 20,
FEÍECIÜS 

en el día 21.
PRECIOS 

en el din 22-
PRECIOS 

en el rila 23.
PFÍEGIOS 
en e] din 24.

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetiifi Pesetas. Peselaa, Pesetas.

1 ‘75  ̂ 2 l‘50a l‘‘JÜ 
5 H G

175 a 2 
5 a 0

175 a 2‘30 
4'50

175 a 2'55 2 a 2‘3U 2'25 a 2*50Idem..............
i deni... ........ 4 a 4̂50 4'5'J
Idem. . . . . . . . . . * • 2'̂ 5 a 3 

rSL'a 1*75 PÍO * 
r4ua l'50

PGOa 175 
1 a l ‘40

1*65 a 1'80 
1*25 a 1'5Ü

1*75
l‘?51 dem...... ....

Idem.......... * >

Idem. .......... . l‘S5 H 3‘50 Píí.5n 1'5C 
P25 a 1 ‘5t*

175 a 275 
1-40 a PKO

l',55a 175 
l'ñO a 2

2 a 2'25 
170 a P90

P25a 2‘2.j 
P5ÜS 1'65

1*73 a 2 
1*75 a a

1 dem.. . . . . . . . . . 4'50a 5 
l'Uñ

4 H 0 * „ * * * '
Rape ». a V . » * ............. » . Idem.. . . . . . . . . . l‘25 a 1‘50

lX
1'5C a I7C 1*25 a P50 

0‘6(J
1*50 a l‘G5 
0‘tSORaya..... ...................................... 1 dem........ I ... 0‘70

2

Rodaballos.................................... Idem.. . . . . . . . . . *

19 H 20 
4‘50b 5 
170 a 275 

12
O'SOa 1

10 a 20
4 a 6

13 a 15 
5 a S 
175

12 ' 13 a 15 
4 a e 
2 a 2*25

10 D 14 
5 a 5 
P50 H 1*75Sardinas.................. ..................... 2'40 H 2-5C 

12
0'G5 H 0’80

175 H 2‘50Trucltas .................. ..................... Idem.... . . . . . . .
0‘90a 1 1 a P25 1*20 a i*J0 1 ü '0‘90a 1*10

S a  o&'beoHea.

Barrilv. ..
laO n 135 125 n 130 l?j a 135 125 a 135
GO a 70 eo a 70 so a 70 ' . _ * „„

De sardinas.................... 1 ' *
1 ■ 1 ‘

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

ESPACIES

A c a lt e .......
Aceitunas.....
ABiiardíeHtes.
Alfalfa.........
Alcoliol........
Algarrobas —
Arroz............
Avena..........
Azúcar..........
Bacalao.......

UNIDAD

Carbones

Carnes frescas..

Carnes saladas..

Cebada .... 
Centeno,... 
(larbanzos.

Cok....................
M in e ra l ...............
Vegetal...............
Carnero..............
Cordero............ .
Cerdo................. .
Ternera..............
Vaca de primera., 
Idem de segunda. 
Idem de tercera ,,
Ctiorizoa.............
laindn.................
Tocino...............

Harl lias.
De centeno.,,.,..
De rnsfz..............
DEtrigo,n! detall. 

I  De (dem , a I por 
mayor..............Huevos.........................................

labdii............................................‘
Judias...........................................■
Lecke...........................................[ '
Lenteiaa.........................................'
Leña do encina..............................L
Maíz.............................................. '
Manteca de vaca..........................i ]

I Candeal de flor,.]
Libreta...............

Panecillo balo,....
Idem de lulo.......
Idem de viena......

Paia.............................................
Pastas Je sopa...............................'
Patatas nuevas.............................. '
Petróleo.........................................|
Pimientos en conserv a .......

I De bola.............. ,'
\ Oriiyere...........

Quesos.............. ' Manciiego........
t  Parma.............. , '

Roquefort.......  '
Sal..............................................
Salvados...................................... '/

Tomates en conserva..................  '
Trigo............................................ ;■
vtno= ( Blancos

................ l Tintos.
Vinagre

I.ilfO............
ICilogramo ,..
Litro............
Qoinl H1 inétrico
I.itro............
Qiiintsl niélrlco 
Kilogramo ... 
Quintal niélrico
Kilogrnmo......
Idem...............
'10 kllogramos, .
1 dem..............
Idem...............
Kilogramo......
I dem...............
Idem...............
I dem...............
1 dem...............
Idem...............
I dem...............
idem...............
Idem...............
Idem...............
QninlHlmcli ico
I dem............
Kilogramo.,.
Idem............
Idem............
Idem............
( j  II i n t a 1 11) é 1 r i c o 
Docenii,,. 
Rilograiito
Idem.......
Litro.......
Kllogra mo 
Quintal méirico 
Kilogramo .
1 dem.........
Idem.........
500 granins
Pieza........
Idem.........
Idem..............
Qnintsl mètrico
Kilogramo......
idem...............
I.itrn...............
Lata...... .........
Kilogramo......
I deni...............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Quintal mètrico 
Kilogramo
l.ata.......
Idem........
Quintal métrico. 
Litro 
Idem 
Idem

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
ili el día 23. eii el din 24 en el día 25, en el d a 20, eu el dífl ¡37. .11 el dia 33 en el día 29

Péselas, t^efielHS. Pesetas. Pesetas Pesetas. l'ettctns. i'escla*.

2 H 2*50 2 a 2*5(1 3 a 2*50 9 a 2*50 2 a 3'50 2 a 2*50 2 a 2'500*90 a 2 O'DOa 9 0*90 a 9 0*90 a 2 0*90 K 2 0*90 a 91*75 a 4 175 H 4 1*75 a 4 1*75 a 4 1*73 a 4 175 a 4 1*75 a 494 a 26*50 24 a 20*u0 24 a 2G‘ñ0 24 a 2G‘50 21 B 26*50 21 a ‘20 50 94 a 26*501'75 H 4 175 a 4 1 73 B 4 1*75 a 4 175 a 4 1*75 a 4 175 a 437 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 430‘EOa P40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a ;*40 0*80 a t'40 O'B'Ja 1*40 0*80 a 1*4025 . a 30 25 a 30 25 a 3j H 3G 95 a 30 95 a 3n 95 a 30175 a 2‘aO 175 a 2 50 1*75 a 9*50 1*75 a 2‘Eü 1 *75 a 9*50 1*75 a 2*50 1*75 a 9‘.'*>02 a l 2 a 3 2 H 3 a a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 35 5 5 5 5 5■l'HO a OSO 4*80 a 5*80 4*80 a 5 80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*8.*) a 5*89 4*80 a 5 8010 a IÜ'80 10 a 10*80 10 a 1U*KU 19 a 10*80 10 a i0'80 10 a lO'EU 10 a 10*80275 a 4'BU 2*75 a 4'80 2*75 a 4’8j 9*75 a 4*80 2*75 a 4*80 2*75 a 4*89 2*75 a 4*80
9 a 5*50 9 H 5*50 2 a 5*59 2 a 5*50 2 a 5‘5Cf 9 a 3*50 2 a9'75 a 7*50 2 75 li 7*50 2*75 a 7*59 ‘2*75 a 7*50 2*75 a 7*50 9*75 a 7*50 2*75 11 7*504*50 4*50 4-50 4*50 4‘!>0 4‘riÜ 4'503'00 3‘W 3 GO 3*60 3*60 3*69 3*60\"ói} 1*80 1*80 1*80 1*80 1*80 ¡■805 a 19 Ü B 12 5 H 12 5 a 12 5 a 19 0 a 12 5 B 125 a IG 5 a IG 5 a 16 5 a IG 5 a 10 5 n 16 5 H IG4 a 4*50 4 a 4‘o0 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4 5J 4 a 4*50‘27 a 30 27 a 30 97 a 3! 27 a 30 97 . 30 97 a 30 27 a 303d b 4ü 30 Z10 30 a 40 30 a 40 3) a 400*80 a 2*50 0'8Ü a 2'5Q 9*8:1 a 9*50 ü'íJü H 2'50 0*81 a *9*50 Ü'80 a 2*59 0*80 a 2*500*30 a 0*60 0*30 a Ü‘G0 ü'30 a 9'00 0*30 a O'GO 0*30 a 0 60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*600'40 a 1 0*40 a 1 0*40 a I 0*40 a 1 0*4:) a 1 0*45 a 1 0*40 a 10*60 a 1 ‘20 0*00 a 1*20 O'GOa 1*30 0*60 a 1*20 0*60 a 1*20 0 69 a 1*20 , 0*60 a 1*20

41 a 60 41 ü Gd 41 a GO 41 a 60 41 a 6Ü 4! a 60 41 a 60180 a 4 1*80 a 4 1*89 a 4 1*80 a 4 1*80 a 4 1 80 B 4 1*80 a 4Í H 3 l a 3 Ì a 3 I a 3 1 a 3 l B 3 I a 31 a i '80 I a P80 1 a 1*85 1 a VW 1 a 1*89 ] a 1*80 I a 1*80OSO 0*80 9*80 0*80 O'tíO 0*80 0*800'90a 1*40 Ü'9.i a 1 40 0*90 a 1 ‘40 0*90 a 1*40 0*93 a 1 *40 U'OJa T40 6*60 a 1*40
ü H lf> G a i5 6 H 15 0 a 15 6 a 15 G B 15 G a 15
ü'4ü a o‘G0 ü*4C a 0*60 t ‘40 a 9*63 0‘40 a ü‘G0 0'40 a U‘«0 0*10 a 0*60 0*40 a 0*605 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 19 5 H 10 5 a 100*80 0*60 0*09 0*60 0*60 0*60 0*60
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MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias y expedición de ^uias.

P H íí í O D O S

C3X - A . S E 1S  JD B  <3 - A  K 7 A .  13  O
Carros 

a 0*25 

pesetas.

l^ruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas.

G u í a s  
a 1*50 

pesetas.

IMPORTE

J-’esfilas.

Vacuno 
a 0‘1B 

p e s e t a s .

EtaRtrufi 
Ue ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

Q 0' I5 

p e s e t a s .

M II1 a r
H 045 

pesetas,

A s n a l  
a 040 

pesetas,

Reses 
l a n a r e s  

a 0*05 
pesetas.

D(a 19 de marzo de 1924. . 106 h » Íí a 15‘90
D(a 20................................ 30 209 64 Sí 24 1 8 62*25
Dta 21................................ 117 » J) » ir A Íí 17*55
Día 22.............................. 124 » P » » 18*60
Oía 23................................ » » y> }i í »
Día 2 4 ............................... 94 » » » íl 14*10
Ola 25................................ 95 ■Sí Si » V) Se y> a 14*25

T o t a i............ 536 j> 30 209 64 » 24 1 8 142*65

ADMI NI STRACI ÓN DE LOS MATADEROS MUNI CI PALES

Recaudación not derechos de desrñello, precio del ganado, etc., en los días del 17 al 23 de marzo de 1924 del ejercicio
económico de 1923-24 y su comparación con el anterior.

I
!

H R 8 £ S  l»K < im .|.A IlA 8  RN DI-] 
C K O a  n ÍA Ü  V RN  K ?U A L  V R ’ 
i n o m j  O R I R JK R C ÍC IC  AK- 
T R Íf lO K

192V24.
1922-23,.

Oderencie.í ^no;:
« R S R f i  O R Q O l,L A D A 8  R h  E L  

E JR R C IC IO  V a ü  C O M P A R A ­
C IÓ N

1923-24......................
1922-23......................

D ife r e n c ia . { |j¡En más.... 
menos

B E S E S

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.529 236 6.470 51 1.745
1.397 375 10.943 1 997

132 » e * 448
* 139 4.473 3 »

88.824 38.418 388.398 16.140 44.193
79.942 32.626 439,194 6.612 47 640
8.889 5.792 t 9 528

* * 43.796 i 3.447

!í II. O U lí A M O S

Vacas. Terneras, (.añares.

364.873
317.i43'6
47,727'4

ia(M4.fin'7
17.091.342'9
1.953.268‘B

9.690'8
17.459

7.768‘2

1.757.825*3
1.492.319

265.506'3

□1.0f0‘l 
84 152*4

33.152*3

3 384,733*9 
3 804 88T4

420.148*5

l.echal es.

343
319*5
S3‘5

106 95T7 
49 123*5
64.828*9

Cerda.

157 277'! 
113.362
53.915*1

4.54.3 873 
4 614 369*5

70.496*5

InKresofi
por

tl e ̂  n e 11(. 
P e s e ta s .

36,036*90 
35 133

903*90

1.737.833*40
1.683.109

54.724*40

P r e c io  í ie t ^anorfo. —El precio del kilogramo en canal de la re.s en la semana fué de 9*83 a 3*48 pesetas el vacuno; de 4*45 a 4*60 el lanar, y 
de 3 a 3*40 el de cerda, según clase.

P r o c e d e n c ia  d e í g a n a  d o . ^ V a c u n a : Galicia, Asturias, Salamanca, León, Santander, Avila, Segovia y Madrid; lanar: Zamora, Soria, Salamanca 
Avila, Segovia, Toledo y Madrid; cerda: Badajoz, Cáceres, Toledo, Córdoba y Madrid.

C E M E N TE R IO S

Inhuauiciones verificadas del 26 de febrero al 3 de marzo de 1924 y en igual periodo del quinquenio anterior.

I l X m jM A C I O I V I C »

1»K4. IttÜ». ittíeip llIlUa

: .*4uestra Seilora de la Almudena ......................................................... 316 308 381 277 376. 386

9 11 11 5 8 14

11 20 20 10 13 14

. Santa María................................................... ..................................... 5 5 4 2 n 3

San Isidro....................... .. • ........................... .................................... 4 3 4 2 4 5

: C iv il...................................................................................................... 3 » » 3 3 5

348 347 420 299 415 427

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.............. 25 31 30 27 18 13

Xiníir Blata 'E,^'uzilalpal


